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Art. 4°. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos .se 
distribuirá gratuitamente entre los ¡miembros de las Cámaras Legislativas y ’todas las oficinas judiciales ó administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALE S

Decreto N9 8911 del 2 de Julio da 195 7-
Art. 1 I9. — La primera publicación dé los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opprtuno, cualquier error eri que *sé  hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

. Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Bol’etíñ Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, én basa a las! tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán á re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. r.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro dél mes 
de su vencimiento. .................................

Art. T89 — VENTA DE ,EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores ?en él Boletín Oficial, lá tarifa 
respectiva por' cada ejemplar de lá citada publicación-

Art. 379 -— El importe abonado p”ór publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, ño será devuelto por nin
gún motivo, á pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a pfró concepto.......

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que sé les provéa dia- 
riaimeníé, debiendo designar éntre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al resp’ecto, haciéndese por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 dé mayo 10 de í1956.
Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 

fecha 8 del mes ‘de Enero dél año 1953. -

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—-■
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada ál BOLETIN OFICIAL mediante d'écretó ñúmerb 
3048 de fecha 10 de mayó 'del año en curso, a fin de ele
var el’50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
1 6 dél actual y ño 19 tiél 'mismo- mes, como se consigna
en el mencionado decreto.

VENTA DE 'EJEMPLARES:
Número del día y atrasado 'dentro Hel mes ... $ 0.‘60
Número atrasado 'dé más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50 
Número atrasado de riiás dé 1 año  ................... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual................ ....................;.. .. $ 11.25
trimestral . ... .i.../..;..... t ” 22.50
séníestral ....... ~..... ...... ‘. . ” 45 . Ó0
Anual ....................................................... ” 90.00

■ ’P UJB/L.I C.Á C I O N E S i '
Por cada-publicación pór centímetro, cónrideráhdóse (25) palabras tomo un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO .CENTAVOS M¡N. ($ 3.75). . . . - .
Los balances de las Sociedades Anónimas qué sé pübli^uüen en él BOLETIN OFICIAL pagarán ademas efe la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:......................... •
ló.) Si ocupa , menos de í/4 página. ........................ .. ...................................
2o.) De ¡más de’ % y hasta % página ................................................ .............
39) De más de J/2 y hasta -1 página'.......... . . . . ......................... ..  . . . .

^jó.) Dé más 'de 1 página ¡se cobrará' éh la proporción correspondiente ’

$ 21.00 
” 36.OQ 
” 60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2). o más veces, regirá la siguiente tarifa

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 'palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

■Sucesorios.................................................. .. ..................
Posesión Treintañal y deslinde . .............................
Remates de inmueble ....... .................. 

de vehículos, maquinarias, ganados . . .
- , ; de muebles y útiles de trabajo .......

Otros edictos judiciales.............................................
Licitaciones ............ .. ........... .. ..................
Edictos de Minas........................ .................................
•Contratos de Sociedades . .......................................

. Balances ........................ .. ...............................................
Otros avisos............ ...................,..........................  . . .

$ $ $ $
45.00 3.00 ■ 60.00 4.50 90.00
60.00 v4.*50 l¿0.00 9.00 180.00
75.00 3.00 135.00 10.50 180.00
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00
45.00 3.00 75.. 00 9.00 105.00
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00

120.00 9.00 .....  — - -
0.30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7.50 150.00 12.00 210.00
60.00 4.50 120.00 9,00 180.00

$
6.00

12.00
12.00
10.50
9.—

10.50
12.00

.15.00
12.00

cm. 
cm. 
cm • 
cirs 
en., 
cm. 
cm.

cm. 
cm.

3 MIN.
: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma. de SESENTA PES 
(§60.-—) en los-siguientes casos: ________ ____ ___ _________

t • ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARIO

SECGOH ÁbMIHiSTMTHA
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. DECRETOS—HEVES:
EL de GobV N<>

M. de'Ect>n. N°

M. de A. S. N’

M., de Econ. N‘-’

Q75 del 18(10(57. Autoriza a la Intervención Municipal de la Localidad de General Güemes, a adquirir 
dos terrenos ubicados en ja, misma localidad, adyacentes al Mercado Municipal . .........

676 22|10|57. Transfiere en carácter, de donación ,sin cargo, a favor de la Curia del Arzobispado de
Salta, el inmueble de propiedad fiscal denominado ‘Plazoleta Las Clavelinas" situado en 

• Villa Las Rosas, de esta Capital

677 20(10(57. Los caminos que se Cons fruyan en el territorio de la provincia da Salta con los recur
sos del fondo “B”- establecido en el Art. 4? del Decreto-Ley “creación del Plan de Ca
minos de Fomento Agrícola 9875(56 estarán sometidos al régimen del presente Decreto

678 ■' 24(10(57.— La Dirección Provincial del Trabajo funcionará bajo la dependencia de la Subsecretaría
de Asuntos Sociales del Ministerio de A. Sociales y S. Pública ..........................   ■

Aprueba la reestructuración del Plan de Obras Públicas vigente formulada para los ru
bros: “Recursos de_ origen Provincial”; “Recursos de Ayuda Federal’ ; "Fondos de Re
cuperación Económica Nacional”; y “Fondos de Ayuda Federal para Forestación”; .de 
cada una de las repartiej0Iles ejecutantes del mismo, reestructurado por la Subsecreta
ría de-Obras Públicas -tfe] Ministerio de Economía ...........................................

25I10J57.— Acuerda al Jockey Club de Sa3tq, UJ1 préstamt> de $ 200.000, a fin de que Con dicho im
porte atienda la cancela” íón crédito que oportunamente lie acordara el Banco Provin
cial de Salta ............................................... .............................  X..

2959

2960

al

al

679

680

2963
681

682

683

28(10(57.— Modifica el Presupuesto de “Otros Gastos del‘ Ministerio de Apuntos Sociales y Salud 
Pública ....... ............................................. ‘.................................................................

” — Transfiere sin cargo a- favor de Obras Sanitarias de la Nación, Da. obra N? 80 “Amplia--
ción red aguas corrientes en Barrio “El Mirador” dq ¡Rosario de la Frontera,' realizada 
por Administración General de Aguas ............................................................................. ....

31(10(57.— Transfiere en carácter de donación sin cargo, a favjor del Arzobispado de Salta, la par
cela ,13 Se la manzana 13, situada fon la localidad de Antillas, Dpto. de Rosario de la 
Frontera) . • • ... ...........................................................................................

2964 al

2965 al

2959

2959

29'60

2983,

2963

2964

2965
■#

2965

2966

DECRETOS DEL
M. de A.- S. N’

M. de Econ. N’
M. de A. S. N?

PODER EJECUTIVO:
109IB del 23|10(S7.— Aprueba planillas dé hor as /extraordinarias devengadas por Personal Administrativo y 

Técnico y de servicio del nombrado Ministerio ..............................
25(10(57.— Designa un empleado en Administración General de Aguas ...............................................
29(10(57.— Acepta, la renuncia presentada por un médico ................................... . .................................

” — Aprueba resolución dicta da por la Caja de Jubilaciones .......................................................
” — Aprueba, resolución dicta da por la Caja de Jubilaciones ..........i......... . . . . ...................
" — concede licepcia extraordinaria a un médico Odontólogo de la Asistencia Pública........... .
” — Aprueba

10939
11OT6
11007
11008
11009 
iwo
11011 
iiaiB
11013
11014
11015
11016

2966

2966
2966

resolución

— Aprueba
— Aprueba 
—• Aprueba
— Apruéba
— Aprueba
— Concede

dicta da por la Oaja de Jubilaciones 
dicta da .por la Caja de Jubilaciones 
dicta da .por la Cafa de Jubilaciones 
dicta da .por la Caja de Jubilaciones 
dictada por la Caja de Jubilaciones 
dicta da por la Caja de Jubilaciones

resolución 
resolución 
resolución 
resolución 
resolución _ . _ , ............. . ......................
licepcia por'enfermedad a personal del Hospital djsl Señor del Milagro

2967

2968

2966
2966 

al 2967
2967
3887

2967 
al 2968

2968
2968
2968 

al 2969
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M. ele Econ. N9

M. de Gob. N9

110117

11018

11019

11020

11021

11022

11023
11024

11025
11026 

' 11027
11028
11029
11030
.11031

11032
11033
11034

11035

11036
11037

M. de Econ. -N9 11038
11039
11040

11041
11042

M. de Gob. N9 11043
11044

11045

M. de A. S. N9
11046
11047

11048
11049

DE

— Aprueba las becas concedidas por la Dirección de Patronato ¡y Asistencia Social de Me
nores ........................ . ............................. ...............................................

— Aprueba resolución dicta da. por lis Caja de Jubilaciones ......................................................

— Designa Asesor Letrado del Mnist r > de A. Sociales y S."Pública, al Doctor Jaime Ro
berto Cornejo ........................... . ............................................... . ..............•.............................

— Liquida partida a favor de la. Habilitación de Pagos, del. nombrado Ministerio ............

— Rectifica el Art. 49 del Decrrto x? 5571, ai ti sentido de! dejar- establecido-que. la de-
sigilación de Paula Vilte de Arjoiia, para desempeñar en Servicios Generales en el Hos-, 
pital dei. Señor del Milagro, lo íes a favor de Paula’ Vilte ..................... . ...................... ..

— Reconoce un crédito a fa vor de la Caja de Jubilaciones ....... . ..........................................

” —Liquida partida a favor del Banco .Provincial de-Salta ....................... ......... .................
30|10|57.— Acepta la renuncia, presentada por un Oficial Inspector del Personal de, Seguridad y De-, 

tensa ................ . ............... . ............... ..........................................
” — Deja sip efecto-el inc. 19 — del decreto 9584, dictado por la Intervención Federal-. .

” — Designa personal en Jefa [,Ura. de Policía ...........................................;........................... .......
” — Designa personal en Jtefatura de poiicia .............................. ............................................... .
” —T-iquida, viáticos a un Oficial Inspector ................ ................. . ................................... ........
” — Concede licencia extraor diñaría a una empleada del nombrado Ministerio ................'.

” —< Liquida viáticos a favor de un chófer de Secretaría Gral. de la Intervención Federal ..
” — Concede licencia por enf ermedad a una Profesora de la -Escuela Nocturnal de Estudios ’

Comerciales “Hipólito Irigoyen” ......................................................................................... .
” —■ Reconoce un crédito a- fa vor de la Oficial Mayor de la Dirección Gral. "del Registro .Civil
” —- Concede licencia extraor diñaría a un soldado del Cuerpo de ¡Guardia Cárcel . .......... .
” — Rectifica el decreto 10.50 9(: dejando establecido que el importe que se dispone liquidar

a favor de la Cárcel Pe ¡niteneiaria, es por la suma, de $ 79.730 y no $ 79.’30Ó . ’ .í.
. ” — Aprueba resolución dictada por la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito

Jrigoyen” ..................................................................  ..............,.......... . .

” — Dirección de la Cárcel P enitenciaría, solicita transferencia/ de partidas ..................... .
” — Liquida partida a favor de la Habilitáción de Pagos del nombrado ‘Ministerio .............

— Designa ¡una empleada en. Dirección de Arquitectura de la Provincia..................
—, Ccmfierie puevo título de concesión a la Arrocera- del Norte! Soc. Anónima ... 
—■ Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio.

2969 
2969,

2970 
2970-

2970
2970

2970

2970
- • 2?70

2970
2970' al 2971

2971
2971
2971

2971. 
2971 
2971

2971

2971 al

2972 al

11050 ”
MINAS: .

” —-Fija precios para la comercialización de la manteca .............................  :.•••••
” _ Aprueba planillas de hor as extraordinarias devengadas por personal diej. Departamento

Administrativo y Mesa d e Entradas de Contaduría Geperal de la Provincia ................
■> — Liquida partida- a favor dé la Habilitación de Pagos del nombrado' Ministerio .............
” — Acepta la renuncia presentada por ¡el Dr. Múreos E. Alsina, al cargo de Abogado Auxi

liar de Fiscalía de Estado............................................................................................ .  . .
31|10|57.— Acepta la renuncia presentada por el Secretarlo General del la Intervención Federal, Es

cribano Público, señor Carlos J. Shaw de Estrada ............... —
» — Designa upa ^empleada en la Biblioteca Provincial Dr. Victorino de lai Plaza ................
” — Autoriza a la Caja de Jubilaciones a invertir hasta la- suma! dej $ 340.000, en él pago

....... de jornales, proporcional por despido e indemnización a- obreros ...............'....t..,.í.
— Concede licencias por m atlsmidad a diverso personal del Hospital! del Señor del Milagro 

" — Concede licencia extraordinaria a una enfermera Anestesista dél Hospital del Séñór'del -
Milagro .............. ............ ..................................................... . ............ . •-<..........................

” — Designa una empleada en la Dirección de Medicina Social ........ .'................................. • ••

EDICTOS
551 — Solicitado por
550 — Solicitado por
549_ Solicitado Juan Esteban Cornejo — Exp. N9 2456-C........... . ............... ..........
548 _ Solicitadlo por Napoleón Sotuco Tejerina — Expediente Nu 64.107-S.

jq-c . 547_ Solicitado por Mariano Aposta Van Rraet —'Expediente N9 2460-A.

Nc
N9
Ín9
N9

Juan Esteban Cornejo — Expediente N9 2456=^0............................................................. ...............
el Dr. Agustín Pérez Alsina en Representación del señor Juan Esteban Cornejo —Exp. N9’2451-C.

2972

2972
2973

2973
2973
2973
2973

.2972

2972

2973

2973
2974

3974 
'2974

2974
2974

2974 al 2975
2975
2975 

.2975
-2075

N9 
N9 
’N9 
N9 
N9

546 .— Solicitado por Mariano Acosta Van, -Praet — Expediente N9 2455-A.
545 — Solicitado por Osvaldo Javier Larráñaga — Expediente N9 2456-L. .. 
544 — Solicitado por Osvaldo Javier Larráñaga^— Expe diente Nü 2453-L. ...

' 543 — Solicitado por Pablo Werner Kunzd ~
542 — Solicitado

Expediente N° 2456-L.

por
Expediente N9 2461W. 

Pablo Werner Kunzd — Expediente N9 2452-W.

2975 al 2976
2976 

' 2975
2976
2976

LICITACIONES PUBLICAS:
N9
N9
N9
N9

614 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — ¡Licitación Pública N9 385|57 ....................................................
60Í — Administración Gral. de Aguas — Provisión de cañerías de entubamiento y eccesorios para perforaciones.
595 —- Yacimientos. Petrolíferos Fiscales'—Lie. Púb. N9 392, 393.............. ................................. '.................. ............... .
594 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-—Lie. Púb. N9 394...................... .............................................................
593 — Plan de Caminos de Fomento Agrícola—Fondo “B”.....................................................................................................

591 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 391 .............................................................'........... .
559 — Banco Hipotecario Nacional -Lie. Púb. N9 707..................................................................... *. .....................................

490 — Construcción de una Usina Hidroeléctrica y Red de distribución en el pueblo de La . Caldera .....................

N9
N9
N9
N9
LICITACION ¡PRIVADA:

2976 
.3976
2977
2977

2977 
2977 
.29.77
2977

N9 ‘615 — Administración Gral. de. Aguas — Ejecución de la obra N9 -409 ........................................................................................ 2977
EDICTO CITATORIO. -
N9 610 — s.|por Andrés Acuña ..............................................................................................       2977
N9 600 — S.|por Las Moras y Agua Nueva............................................... -....................... . ............*’**’*,9977
N9 599 — S.|porl Las Moras Soc. de Resp. Ltda. ...............................................................................................,o............... ................... • 0077
N9 561 — s.|por Miralpeix y Cía.................................................    ‘ '2977
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SECCION JUDICIAL
^SUCESORIOS:
Ni 609 —> De doña Elvira Patrón Costas de Solá .................................................................. -.............    * 2977
■N’ 602 — De don Víctor Bautista Obando u Ovando............... . ........................................................................................................... 2977
Ni 598 — De don Rafael Diez de Pons........ .................. ................  .<.............................................................................- 2977 al 2978
Ni 588 — De don Lauro Romano ..i...............         2978
N’ 686 — De doña Petrona o María Petrona Puentes o Fuen tes de Zárate o Núñee y Petrona, Ambrosia o Ambnbsia Puen

tes de Núñez.............. . ...................... ............. . ................................................ . .......... . .......... ............ . .................................
Ni 585 .,— De doña Elba Pérez. Babellini .................     • .............................. .  • ■ ................ . .............................
Ni 584 — De don Héctor Yañez ...................................................'.................... ,.................... ....................................................................
Ni , 570 — De doña-Carmen Atienza de D’Alessandro. (Testamentario;........................... . .......................... ..................................
Ni '.555 —De doña Josefa Juárez o Josefa Juárez de Iñigo..........................................     2978
Ni -.552, — De don Víctor Romitti y de doña María Romeri o María Engracia Romeri y /o María Romeris. ................. 2978
Ni 535 — De don Félix Rosa Burgos y de doña Servanda Cisneros de Burgos..........................  2978

Ni , 525 — De don Bonifacio Fernández.....................    ........................................  , 2978
Ni.' 524 — De don Juan Punce................ . ..................      2978
Ni 523 — De doña Paulina Aram&yo. .... 2978

-.Ni 522 — De don Víctor Quinteros. .....................................         2978
Ni 518—Da don Raíaél Rebollo..................................................................................   2978 1

• Ñ9 508 — De don D. Francisco 'Adolfo Ovejero...................................................... '........................  > 2978
Ni 500 — De doña Magdalena Reynoso o Sánchez ..............................  ;................... .............. 2978
Ni 493 — De don Martín Llampa ......................................................................................... ......... '•............................  , 2978
N’ t489 — De don Segundo Andrés .López López ............................        ' 2978

N9 488 — De doña María Corbalán de Díaz ..............................................................     . 2978
Ni 484 —■ De don Salvador Calarézzo ó Calanezo ó Calaresu (Testamentario) .............. ..................     2978
Ni 465 — De don Antonio Viilafaíié .............................................................       2978

N’ 464 — De don Claudio Guanea .................................................   .................. ................. ..........................
Ni ’ 460 — De don Juan Piatelli............................................................   2978

- Ni 456 — De doña María Milagro Rodríguez o Milagro Rodríguez.......................................,............    2978
<? jqv . ‘‘453 — De don Rufino Macaroff o Macarof ............................................       2978

Ni 454 — De don Juan Garnica. . .........................     2978
N» , 452 — De don Emilio Herrerías. .....................................................................................       2978
Ni < 416 — De doña Rosa Chaile.de Tejerina.............................    2973
Ni 410 — De don Julio Hilario o Julio Faustino Sarmiento...........................................................................................   2978
N’ 408 — De don Abraham Torres y de doña Paula V. de Torres ...........  ^................................................................. 2978 al 2979

■ N° 407 — De doña Mercedes Soloaga............. . ....................................................................  ;...........................................  2979
Ni 394 — De don Tomás Francisco Acosta y de doña Agustina Rivera de Acósta ..........................   297Á
Ni 386 — De doña María‘Dolores Aranda o Lola Aranda............................................................... ............................ 2979

N’ 385 — De Milagro García Báez. ........................................      2979
, -. N’ ' 884 — De don Jesús o Jesús Miaría-Torino.....................................................         ® 2979

N‘- 376 — De don Francisco Sánchez.............. .....................................................................................   2979
' N» 375 — De doña Cleotilde o María Cleotilde. Guerra de Debrína. ........................................................;.................................... 2979

Ni ■ 374 — Dte don Cirilo Ramírez. .....................................   2979

Ni 370 — De don Domingo Sebastián Taglioli........................................................ ,................................ ,..............      2979
' N° 369 — De don Gerónimo López Guirado......................... .............. ........................... . ........................ *..................  2979

' Ni 365’— De don Antonio ÍBarni................................................. ....................     ............  2979
Ni 362 — De dota Manuel Toledo...........................................        2979
POSESION TREINTAÑAL;

N’ 624 — De Pedro Betteila......................         2979
i N? 474 — Solicitado por Azucena Alemán de Avila ...............................................................................  ....... 2979

N’ 438 —* Solicitada por Ciro Cerfio Zapata ............................ ............................ .......................................................................... 2979

REMATES JUDICIALES:
N’ 626 —Por Arturo-Salvatierra—■ Juicio: José Montero vs. Marcelino Morizzio ....A..........................    2979

• Ni 625 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —■ Juicio. Sundblad Margarita Saravia de vs. Patesani Carlos ................................... 2979
Ni 621 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: José Ressano y otros vs.- Ildefonso Fernández ...................................................... 2979 al 2980
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SECCION ADMINISTRATIVA

. DECRETOS—LEYES:

DECRETO -4, LEY N9 675—G.
SALTA, 18 de octubre de 1957 .
Expediente ÍN9 5037|57.
VISTAS las gestiones iniciadas en.el presen 

te expediente, por el señor Interventor Municir 
pal de General Güemjes, a fin de .que .el Go
bierno de la Intervención Federal loi .autorice 
a adquirir en la misma localidad; dos terrenos,

< Quyosf detallas catastrales.especifica; y, •
CONSIDERANDO:

Qu!a el proposito .que¡ anima a la Intervención 
Municipal de adquirin esos dos terrenos adya
centes al actual ÍMercadó Municipal, dé recien 
te construcción; es .el de( ejmplazarl en los misl. 
mos upa .sección de Cámaras ¡Frigoríficas;

Que por otra parte djelbe tenerse en cuenta 
la situación verdaderamente de urgencia de inb 
ciar cuanto! .antes, la obra- de referfencia, dadas 
la's finalidades que, persigue la misma ;

¡Por todo ello; y atento a Ib dictaminado por 
él ¡Señor Fiscal dé Estado, a fs. 14,
El Interventor Federal Interino en la Frovincl» 

de Salta, En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con .Fuerza de-Ley: .

Art. I9.— Autorizase a la INTERVENCION 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD' DÉ GENE
RAL GUEMES, a adquirir dos (2) terrenos u- 
bicados en. la misma localidad, adyacentes al 
Mercado Municipal, al precio de QUINCE MIL 
PESOS M|N. ($ 15.000.— m|n.), cada .uno,-en 
la forma que seguidamente seuespecifica: 
CATASTRO ,1793 — Propietaria: .AMALIA ,NA

VARRO DE ASENSip — Manzapa.33.— «Sec 
ción “A” — Parcela 15—G Güemes.
CATASTRO 1792 — Propietaria: GERTRUDIS 
GINESA BALLESTEROS — Manzana 33.—;Sec 
ción “A” —• Parcela! 14 — G. IGüemes.

Art. 29.— Dése inteyención a. la Dirección 
General de Inmuebles, y por .Escribamia de Go 
bienio, extiéndanse las escrituras traslativas de 
dominio., . ;

Art. 39.—• El presente Decreto-Ley será re
frendado por todos los- Ministros, -en- .-ACUER
DO GENERAL.

49.— E.éveáa á conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCEE 
RAMON J. S. VASQUEZ

■ ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZABRA.GA

Es Copia: ____
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. .é I. Pública.'
T ■ ” ■ --------- -

DECRETO—LEY N9 676—¡E.
SALTA, -Octubre 22 de -1957.

‘Expíe. N9 2024|57.
VISTO que ejl Arzobispado de Salta, solici

ta se done a su favor el solar denominado 
“Plazoleta Las Clavelinas”, dél plano catastral 
de Villa Las Rosas, de esta capital, a fin da 
edificar en al mismo un templo que satisfaga 
las aspiraciones religiosas de> los habitantes 

de la ¡zona;
Atento a que Dirección de Inmuebles infor

ma que puede accedersel a la solicitud de la Cu 
ría. Eclesiástica por no traillarle afectado a des
tino alguno dicho inmueble.

El-Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

DECRETA QON FUERZA DE LEY:
Art- l9 .— Transfiérese en carácter de dona

ción sin cargo |a favor- de la Curia del Arzobis
pado de Salta, el inmueble dd propiedad fiscal 
denominado “Plazoleta La's Clavelinas”, situa
do sn yilla Las Rosas, dej esta Capital, entre 
las avenidas Los Geranios, Los -Lirios y calle 
Los Tulipapes,- con una superficie de 738,66 m2.

Axtj 2° — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y por Escribanía de Gobier
no (extiéndase la correspondiente escritura tras 
lativa de dominio.

Art. 39 —■ El presente decreto .ley será refren 
dado por tos señores (Ministros' en Acuerdo Ge
neral.

Art. 49 — Elévese a conocimiento del Poder 
.Ejecutivo) Nacional.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

RAMON J. A. VASQUEZ - 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

■ Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe- de -Despache» -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO—LEY .N1-’.677—E. 
SALTA, Octubre 23 de 1957. . 
Expediente ,N9 4229]5.7.
VISTO que mediante Decreto Líey ,N9 *261¡56  

la Provincia se halla acogida alo “Plan desca
minos de Fomento Agrícola”,, creado por el feo- 
bierna de la-Nación-por DqrcetoLey N9 9875¡56,-y

—CONSIDERANDOÍ:-
I Que las propiedades .particulares afectadas, 
por los caminos que sé cónstruyen merced a . 
este plan resultan beneficiadas -y ven aumen
tado considerablejmente su valor iaiz;

Que,, .¡resulta equitativo que los. propietarios 
beneficiados absorban, proirorciónaimente el cris 
to del camino en ; razón-de -las mejoras que ele 
van el valor de su propiedad; .

Que a este fin es cdmvjaniénte fijar *él  régi
men que .reglará él .monto y forma de hacer 
efectivo, el pagó de ésta contribución de'm'ejo 
ras; ” ’ /.

Atento a lo dictaminado por .tel señor Fiscal 
de Gobierno,
El Interventor Federal en la Provincia, de .Salta 

en Ejarciqio del Poder Legislativo 'Decreta 
con Fuerza de Ley:

. Art. -I9.— -Los caminos .que >se -construyán 
en el territorio) dé lá Provincia; .'de Sálte con los 
recursos del fondo “B”—- establecido en el Art. 
4M del Decretó -Iley “Creación dél -Pláñ de -Gá 
minos de -Fomento Agrícola” ..N9 9875/56 .esta 
rán sometidos .al régimen del presente Decre
to Ley .

Art. 2».— Las propiedades -beneficiadas con 
la construcción dé-,dichos caminos, qUeda.ñ 
sujetos al pago, en concepta -dé contribución 
de mejoras, id© las tasas qué éste Decretó -Ley 
establece.- i

Art-, 39.—.. Aprobado pon-la/-Dirección’ Nació 
nal de Vialidad, el' presupuesto total úiíá 
obra caminera -própúéstá 'por él Consjfció for 
mado aí efecto, sé tomafá como basé'de la cón 
tribución de mejoras a que se refiere 'él art; 
2», el1 30% dial antedicho/ presupuesto..

Art. 49.— El Sq% 'dé la súma .asi determi
nada se*  prórroteárá entré . todas . ¿s -própieda < 
des frentista de cainino eñ prbpoféióri’a la Ion 
gitud de sus respectivos frentes. El .401% rés
tente se prorrateará- entre las propiedades.-que, 
sin ser. frentista, tengan acceso al camino y 
que ésten situadosdiasta una.distanciá ño mayor 
de 3 km. del cambio. La prorrata re hará en 
proporción d¡e la ^u^ificie.



Art. a'-'.— Los Escribanos Públicos no podrán 
otorgar escrituras de transmisión o modificar 
cían de dominios o constitución de derechos rea 
íes sobre el inmueble afectado a esta, obligación 

•sin previo certificado expedido por la Ofic. que 
f corra con el cobro, en |ei que conste que la pro- 
’ piedad, no -adeuda ninguna cuota vencida. De 
este, certificado deberá dejarse constancia en 
la escritura respectiva.

, Art} 6?.— Concédese una bonificación dri 10 
%a todo contribuyente que abone al contado su 
cuenta, o-,.saldo .de las mismas.

Art. 7°— Las sumas resultantes como contri
bución a cargo de cada propiedad, serán abo
nadas tpó-i. los propietarios juntamente con la 
contribución territorial dividida en diez anuali
dades.

• Art. 8’.— Quedan exceptuados de esta contri
bución' dé mejoras los propietariosi que .hubie
ren formado el consorcio caminero que llevó a

. dalbo la obra, contribuyendo con el 20% de la 
formá que establece el Decreto Ley 9875|56.

Art. 9°.— En. los extremos de los caminos, por 
cuya construcción se aplique la tasa, se des
cribirán ú¡n arco d¡e circulo' con radio de tres 
kilómetros, que delimitarán la.zona, estableci
da. Si posteriormente se prolongase el camino 
se .reajustará la liquidación de la tasa, de acuex 
do con la nueva situación da la propiedad, con 
la .dedüción de las sumas ya pagadas.

Art, jia— La Dirección de Vialidad da áaita 
quedá facultada a entregar a los consorcios ca 
mineros Jas sumas que faltaren para integrar 
él 20% del valor de las obras, por no haber for 
mado' parte del respectivo consorcio la totali
dad de los beneficiarios.
, Art. 11.— Elévese a conocimiento del Peder 
Ejecutivo Nacional.

Art. .12.— El presente -Decreto Ley será re- 
•frárida'do por los señores Ministros en. ACUER
DO -GENERAL.®

Art: -13.— ■ Comuniqúese, publiquese, insérte-
• .sé'.en el Registro- Oficial y -archivóse..

DOMINGO -NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h) 

RAMON J. A. VASQUEZ
! ROQUE RAUL BLANCHE

Es'Copíá:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

Jefe de. Despacho sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO—LEY N« «78—A.
SALTA, 24 de octubre de .1957.
VISTO lo dispuesto por el artículo 15 d°l De 

creto-Ley 628 -dictado por -el -Gobierno de la In
tervención ¡Federal, con fecha 30 de agosto del 
año en curso, en concordancia con el Decreto 
N? 322 que con fecha 14 -de noviembre de 1956 
dispone la creación d© la Dirección Provincial 

■del'Trabajo;'y 1

. 'CONSIDEBAÍNDO:
Que es necesario determinar normas de pro

cedimiento que guarden consonancia con la ac
tual legislación laboral, facilitando su rápida y 
efectiva aplicación, siendo menester referirse 
principalmente a la jurisdicción de la Dirección 
Provincial del Trabajo, al movimiento de sus 
distintas secciones y procedimiento ágil que re
gule todos los trámites de su- competencia.

Que a tal .efecto) se debe procurar la regla- 
-mentación, solamente de aquéllas, normas que 
a travéz de la práctica o aplicación de las le
yes del Trabajo^ han demostrado la suficiente 
vitalidad y eficacia .para asegurar los legítimos 
intereses de. las partes en litigio, desechando 
todo- lo que signifique entorpecimiento y demo
ra en el funcionamiento d!e la repartición;

Por ello,
El Interventor Fetlsíal en Ja provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo
3 Decreta con ¡Fuerza de Ley: ,

•Art. .1».— La Dirección Provincial -del Traba
jo funcionará bajo la dependencia de la Subse
cretaría de Asuntos -Sociales del Ministerio -de 
Asuntos SociaSles y Salud Pública.

'Art. 2’.—■ Tendrá a . su frisnte ,un Director 
nombrado por el Poder Ejecutivo. Tin-caso de 

ausencia o impedimento ¡del Director será reem 
, plazado por -el Secretario General o ai su de
tectó por el Jefe de Acción Social Directa.

Sus funciones serán las siguientes:

D Vigilar personalmente y por intermedio de 
los funcionarios designados al efecto,‘ eT 
ciumpiimiento de .las Leyes, Decretos, Con-' 
vemos y demás disposiciones provinciales 
o nacionales relativas al Trabajo.

2) Elevar ante quién corresponda, proyectos, 
instrucciones, observaciones u objeciones 
-basadas sobre todo en experiencia- para la 
mejor preparación -y cultura profesional 
de patronos y obreros, como así también 
para aumentar cualitativa y cuantitativa
mente la producción.

3) Con. preferencia se estudiará y proponde-
■ rá1 su aplicación - teniendo - en. ■ cuenta -los- - 

siguientes puntos de vistas:

a) De las relaciones entre el capital y el tra
bajo,- propendiendo a una elevación cultu
ral mayor, un superior nivel de vida y 
bienestar moral y material.

■b) De todas las estipulacio-pas del -contrato 
laboral, la apliciabilidad de los contratos 
da trabajos en sus distintas faces: perso
nal o colectivo. Igualmente respecto a las 
distintas clases de salarios en armonía 
con una mayor producción.

c) De las basej de una organización cienti- • 
fica del trabajo, con relación a las carac
terísticas propias del medio en que se 
actúa.’

d) De la cooperación y relación con los cen 
tros o asociaciones' patronales y obreros 
existentes o a crearse.

e) De considerar las situaciones en que se 
encuentran las mujeres y menores qúe tra 
bajan y las medidas paltaUna mejor pro
tección y vigilancia . ■

f) Del trabajo á domicilio, siguro obrera, 
salario mínimo, accidentes del trabajo y 
asistencia social.

g) Las huelgas y loock outs, sus causas, du
ración y resultado. Todas los conflictos 
del trabajo y medidas para- evitarlos.

4) Mediar en los conflictos del trabajo, solí-' 
citando la cooperación amistosa de las aso 
elaciones tanto obreras como patronales le
galmente reconocidas.

5) - Organizar -el régimen interno de la repar
tición distribuyendo equitativamente el tra 
bajo al personal. Propondrá ante la Sub
secretaría de Asuntos Sociales su nombra 
miento o ascensos que merecieren. Los- co
rregirá disciplinariamente o pedirá su se
paración por causas debidamente justifi
cadas en sumarios administrativos.

6) Solicitar por intermedio -de la Subsecreta
ría de Asuntos Sociales la cooperación de 
las distintas dependencias de la. Adminis
tración ¡Provincial, -para el mejor cumpli
miento de los fines dispuestos por Ley que 
guían a la Dirección Provincial del Traba
jo. Con la Dirección de Higiene de la Pro

vincia, las relaciones sarán directas a los
efectos de inspección -en los lugares del tra 
bajo, cuyas condiciones representen un pe
ligro pára el trabajador. '

7) Inspeccionar personalmente, obligatoria
mente una vez al año, ias inspectorías de 

«la Dirección Provincial del Trabajo j; to
das las zonas de la Provincia donde debe 
llegar el cumplimiento de las leyes. No po
drá delegar ¡estas funciones.

8} Enviar trimestralmente a la Subsecretaría 
de Asuntos Sociales, él cuadro estadístico 
del movimiento de la Repartición y balan

- ce de caja. Proyectará anualmente el pre- - 
supuesto de gastos acompañándolo de los 
antecedentes de juicios y observaciones ne 
cesarías.

9) Ejercer la representación de la' Dirección 
Provincial del Trabajo, en todas las rela
ciones y actos oficiales.

10) Aplicar en todos los casos -debidamente 
comprobados, la. multa que a su juicio co
rresponda por infracción a las leyes del 
trabajo o por cualquier otra causa legal, 

dictando al efecto la resolución respectiva 
que será refrendada por el Secretario Ge
neral.

11) Resolver las solicitudes relativas a las Le
yes de descanso obligatorio e¡n los casos 
previstos por éstas o sus decretos regíame» 
tai’ios, -previo informe de la lección co- 

’rréspoñdiénte.
12) Expedir los informes que solicite la Sub

secretaría de Asuntos) Sociales. Presentará 
en su debida oportunidad una memoria, ar 
nual d¡c la acción desarrollada por la De
pendencia, con las modificaciones o indica- 
caciónes que estimare necesarias.

.13) Requerir de los jueces respectivos la or
den de allanamiento según lo determinado 
por la Ley -en -su artículo 9?.

14)_C|rganizairá la biblioteca jurídica de la de- 
____  pendencia, tratando de reunir las publica

ciones más completas y modernas sobre 
la materia.

15) Propondrá a la Subsecretaría da Asuntos 
Sociales el nombramiento de los miembros 
que integran la, Comisión Asesora de Re

laciones obreros-patronales.
Art. 3".— La Dirección Provincial del Traban 

jo> comprenderá las siguientes secciones:
Dependerán directamente del Director; Se

cretaría General, División Trabaja y Acción So 
cia’i Directa, Asesoría) Letrada, Inspectorías, Pro 
lección del Aborigen, Habilitación, y Oficina de 

■ Prensa.
Dependerán directamente de Secretaría Gene

ral: Mesa de Entradas y Salidas, Archivo y- 
Maestranza.

Dependerán dilectamente de División Traba
jo y Acción Spciaffl-Directa’: Policía del Traba
jo, Conciliación, Asuntos Gremiales, Reclama
ciones y Servicio Doméstico, Trabajo Rural, Ac 
cidantes del Trabajo, Registro y Planillas, Tra
baja a Domicilio, Trabajo de Mujeres y Meno
res y Servicio del Empleo.

Dependerán directamente de Asesoría Letra
da: Patrocinio Jurídico, Sumarios y Multas, y 
Legislación.

SECRETARIA GENERAL

Art. 4?.— Corresponden al Secretario General 
las siguientes-. funciones:
Incisa 1’)
a) Distribuir y supervisar las tareas de las 

distintas oficinas que- componen la Direc
ción Provincial del Trabajo y ordenar el trá 
mite dd aquéllos asuntos que por su natu- 
raiezaescapan a la competencia de la) Re
partición.

b) Preparar los informes, providencias, notas, 
etc. que le indique el Director.

c) Revisar los expedientes sustanciados que re 
mitán las Inspectorías y otras Dependencia’ 
internas, preparando el trámite pertinente.

d) Visar el despacho que ponga a considera
ción de su Superior,

e) Subscribir las citaciones y notificaciones y 
extendíar certificados.

f) • Abrir y visar toda la correspondencia pos
tal,' telegráfica, y -de cualquier carácter, di
rigida a la repartición.

g) Disponejr el ordenamiento y archivo, pre
via notificación y remisión de copias a los 
servicios de lá Dependencia -de los siguien
tes documentos:
1) Leyes y Decretos.

■ 2) Resoluciones y Disposiciones varias.
3) Circularos.
4) Ordenes del Día.
6) Convenios.
6) Dictámenes.
7) Documentos -varios.

Inciso 2")
En, líos casos da ausencia, por licencia- o 
enfermedad) del Director} podrá -reemplazar 
lo con los mismos derechos y atribuciones 
■mediante resolución dictada al efecto por 
dicho superior, el Secretario -General de la 
Repartición,

DIVISION TRABAJO Y ACCION SOCIAL 
DIRECTA

Art. 5".— -La División de Trabajo'y Acción 
Social Directa estará a caigo de -un Jefe y



PAC.
t.n'drá las siguientes funciones, directamente o 
.por intermedio de --tossarvicios que: da-eílai. de
penden: . .
a) Atender las-solicitaciones'colectivas, que éa 

’ sustanciarán eñ acueido. con las. disposicio
nes ' légalas vigentes.

b) Redactar y registrar las convenciones Colee 
tivas.

c) Vigilar y reglar el trabajo a, domicilio,
d) . Hacer lo propio cotí el trabajo. de1 mujeres

y menores, otorgando las libretas- o ¡permi
sos correspondientes, cómó-así mismíOj .las-.

, libretas de servicio domesticó.
.e) Intervenir en la ’ substanciación dé lost su

marios .por infracción á las disposiciones la
borales. - •.

f) .¡Poner en funcionamiento el-Servicio; del Em
- pleo.
g) Intervenir en los Accidentes del- trabajo;

ASESORIA LETRADA

Art. 6-La sección de Asesoría. Letrada es
tará compuesto por uii Asesor Letrado y el per
sonal Administrativo oportuníímanté fijado. Ac
túa bajo la, dependencia inmediata dql Director.

. Tendrá a su cargó las siguientes funciones:
a) Emitir dictámenes legales en todos aque-
. líos casos que lo requiera' la-Superioridad...
b) Asesorar légalmeOité en todtí problaña/queí-

plantee ¡al Director,«como así’ también en 
los solicitado' por los distintos''jefes, ds o- 
ficina. .

c) . ¡Prepara^ los proyectos de- resoluciones, dis
posiciones, etc., que'lé'énComieñ'dé . la. Su-

> perioridad.
d) . Auscultar'las necesidades del medió’.laboial

a los finesi de preparar- los estudios: y- pro
yectos legislativos tendientes ál-unai maybr 
y más perfecta adecuación social,

e) Efectuar los trabajos o monografías de-ca- 
-rácter legal que te le' solicite^

f) : Participar a pedido del Director, coi', cual
quier audiencia de conciliación o tratativas 
sobre problemas laborales.

INSPECTORIAS

Art. .7’.— Las Inspectoríasajusterán'. su. pro
cedimiento a la pi-esente.-iiégladnóntación. reali
zando toda gestión, consulta o- comunicación de 
cualquier naturaleza, de acuerdo a lo- siguiente: 
a) ’ En los casos de huelga,- paros,'> lóock outs, 

trabajo a desgano y en gene¡ral cualquier 
= r conflicto colectivo de trabajo" que-se: pi-o-

’ ¡duzcá dn su; jurisdicción, comunicará tal.- 
circunstancia de inmediato artsw superior, 
¡en forma telegráfica si¡n perjuicio' deshacer
lo telefónicamente.

b>. Cuando las entidades .obretáSrPjteséñtén' un 
■petitorio de mejoras de - salarios',^beneficios 
sociales, etc., lo, elevarán, aí Director coií to 

' da urgencia, a fin- de que .isa:ádóptén.]ás pro' 
videncias necesarias." .< '

c) "Procederá el inmediato, depósito, de» los'in- 
. gresos .que por trámite, administrativo Ile- 
. garan a su poder,.de acuerdó a lás.diréc-

-tivas d¡s, la Superioridad.
d) .- No tendrá'facultades para, dictálminár,'"dic

tar resoluciones o aplicar sanciones, y^cuan 
do el estado de las actuaciones así lo exi
jan recabará la intervención.,correspondien
te del- Director.

e) ' Las Inspectorías ‘estarán a cargo de-un fún
•cicuario ’ designado' con- el cargó de"jefe» Tns 
psctpr y .asistido por el’pefSonaií-’qúei-.sé-le-' 
asigne.'. * f - ■ “

PROTECCION DEL ABORIGEN

•Art. «?.— La Sección-Protección' del.Aborigen, 
estará -a cargo de un funcionario, que con--el 
cargo dé Jefe, téndrá'lós:;siguiérit'es,cométidós-. 
a)-'. Realizar y mantener actualizado'uñ censo

• de la- población aborigen db la’, provincia, 
; con indicaciones técnicas, culturales,' socia-
■ los y económicas sobre-la: misma.:

' b) Organizar el funcionamiento dé'.una-'Inspec
~ torta en la zona de Tartagal, que, .tenga a.>
• su cargo la protecciónrde los .aborígenes,•> va 

lando por sus necesidades'.
c)’ Participar, en. la-'contratación.'dé ios abo- 

, i rígenes por ¡parte - de los- establecimientos t

industriales,tagricolaHganaáeros, etc., vigilan 
do pos )sl estricto cumplimiento de lo esti
pulado ¿n los contratos, los que, sin- excep
ción sólo'tendrán vigor íma vez -aprobados 
por la Dirección Provincial dql Trabajo,

d) Realizará estudios tendientes a "lograr la ra 
dicaciqn» peumanente de aborígenes an zo-

"Has-destinadas para tales fines.
e) ¡Fiscalizará la labor espiritual y material 

que -desarrollen instituciones privadas ien 
húcleógabofíg n s.

Policía del trabajo

Art, 9«.—- -Policía del Trabajo estará bajo la 
dirección de un Jefe Inspector,, asistido por un 
Cueipo dé Inspectores y¡ realizará las tarbas 
que" siguen':
a) Organizar, mantener y practicar asiduamen 

té ún servicio dé INSPECCION Y VIGI
LANCIA directa en los establecimientos in-

‘ dustríales, ■ coití¡srciales, rurales, etc., a- fin 
de'votar por-el estricto cumplimiento dé las 

.leyes, decretos,' resoluciones, convenios y 
damas'disposiciones'’tanto nacionales, como 
.próvinciaié's, que lieglan el» trabajo, levantan 
do aletas de inspección o- infracción según 
corresponda.

b) Visitar periódicamente los lugares de traba
jo-situados «ii su- jurisdicción- a cuyo fin

' los distribuirá 'por zonas, las que quedarán 
bajo la vigilancia 'directa de ios distintos 

• Inspectores.
c) Los TnspectoijaS en el desempeño de sus fun 

éiónes o ¡dé lad comisiones que se- les confíe, 
serán designados, por el Director y. segui
rán. las instrucciones impartidas por le Su
perioridad.— Serán- distinguidos en dos ca
tegorías, Inspectores de Primera é-Inspec
tores de’Segunda: Serán Inspectores de Se- 
guíidá? los que se inicien como teñes hasta 
una. antigüedad de' lun año, ¡debiendo rendir 
utí' exá&ián- dé compétencia para pasar a 
la categoría’ inmediata. Inspectores de Pri- 
m’erá, son’ los que, cumplimentando los re
quisitos 'indicadós> precedentemente, reúnan 
las condiciones suficientes a juicio de la 
Superioridad.

d) L5s ’ Inspectores sqrán responsables direc
tos de toda falsedad, irregularidad! o negl
igencia eii ¡el desempeño de sus funciones, 
quedando' sujetos a las sanciones legales co 
rresporidíéntés:

e) Los Inspectores guardarán estricta - res iva 
sobre las. misiones' que les sean encomen
dadas, antes- y después de su realización.

f) Al. efectuar las inspeccionas, se prestará es
• pecíalatenciónl a- las condiciones que garan 

ticép-'lá ¡salúdi seguridad y moralidad del o- 
¡bréro; débiendo ’ ¡hacerse-’ las  
y adoptar ¡las medidas que se estimen con
venientes.— En todos los casos de Inspec
ciones séolabraiiári las actas respectivas.

abservacicn.es

g) Negándose la entrada a los Inspectores en
• loswlugares de"trabajo,- cuya vigilancia se 

les ha eticomendadó: Haráii co.ustar el he- 
dfiÓ' levántándo él acta pertinente,- suscrip
ta por' dos testigos, él -actuante’ y el pa
trono si no se negare a hacerlo, elevando 
las. actuaciones al Jefe de la Sección, a los 
efectós’ de’ la multa o sanción a aplicarse -y 
para proceder al aliariamiénfo judicial.
EÍ Inspector actuante- podrá requerir el au
xilio de lá' fuerza- pública a lá- sola preséii- 
iációitt ¡dé sni¡teredénciál,''-a' fíñ -dé poder cum 
pife ebri su 'cbníebido y cuando así lo exijan 
las "cirquiistánciás:
En todos) los casos de ¡obstrucción a la la
bor’ dériá1-Autoridad del¡ Trabajo, se aplica- 

" rán los disposiciones dej Decreto-Ley' N’ 
21.877’(Ley Nacional N9 12.921).

•h).’ En - los. lugares- de. trabajo, los patronos y 
obreros deberán suministrar todos los. da
tos que los Inspectores les’ soliciten.— En 
el acta se-hairá,,.constar todos- los hechos que

■ hagan, a los derechos-¡de las partes.— Se e- 
VÍtará-en.- lo posible la- influencia que pueda 
tener el empleador para tergiversr las de
claraciones- de sus dependientes. — Toda ac
ta hacei-fé del ¡hecho sobre qué versa, Sal
vo prueba en •contrario.

i) Si a juicio de la Superioridad resulta nece
sario, los representantes smdieates. débidar 
mente autorizados y de acuerdo a lo dispúes 
to por el Arto. lile. del'Detestó 9O7Ó| 
56, padrán acompañar a¡ los Inspectores-en 
las actuaciones.y en tales casos,. lod:iemplea 
dores deberán permitir la entrada de lós .mis 

mos a sus establecimientos, si tales represen
tantes obreros; entorpscierá'n de algún mp- 
do¡ la actuación., del funcionario, ello, trae- 
'rá .la- sanción de- ilegalidad a la; actitud a- 
sumida, como así también ía prohibición- de 
ser atendidos-en-el futuro, en. forma ,co
leeti va. y representativa:. - .

CdjícÍLIA'CÍÓN .

Art'. 10’.— La Oficina d,-Ü Conciliación estaiá. 
integrada-por Secretarías, cuyo, número será de 
térra»'nado." de: ácuériio con las necesidades 'de1- 
su fúncionámiénto y estarán dirigidas poi úii 
Jefa .de- S,3cretairíás de Cónciáliacióri.— A su’ vez'- 
cada una. de las secretarias, estará 'a cargó dé ■ 
un .funcionario con el‘ carácter de Secretario de 
Conpiliación y.- contará con el personal que ¡de 

■ termine el Director.
.. - . ' I

Realizarán .las siguientes tareas: '

Ate|nde¡r las denuncias o' pedi'dós foniiulados 
por las asociaciones profesionales con per
sonalidad.-’ ó' inscriptas,' referentes á ’-yecla- 
tmaciones ó divelrgéncias con los" patronos., 
Dirigir las ñegociaciórfes colectivas conjá' 
intervención eje los.representantes dé laS par 
tes y constituir las"' eómisibjiés paritarias'de 
cada actividad/ ■ »
Intervenir en, los conflictos", colectivos'éntre 
patronos y obreros," dé.’coñfórííiidád á'lá'’'ins 
tancia de' cónciliafeióh estatuida éa lá, le
gislación, tréspisetivá., .
'Ausculíaf las áspiraoióñésr de los' trabaja
dores.

ASUNTOS GREMIALES
Art.-11?.—- La ,Ófteína-de Asuntos Gremiales 

.estará al -cargo de un -Jefe y. tendrá por tareas 
las- siguientes.- • , • ' '

Intervenir- en todo lo relacionado con el 
régimen legal- -de’ asociaciones ‘‘•profesionales, 
asesorando a las organizaciones obreras so
bre .ia mejoij. forma-, de ajustar sus actos'. a 
los ¡derechos y obligaciones emergentes de 
aquél.

Tramit,ai'"loS pedidos de asambleas ;de' las 
entidades solamente inscriptas y destacar - 
¡visedores a la sréúhfqhe's, si. ’se lo’-estima1 
necesario q rí .piqdldo; de? lás mismas’.. 
Organiza® y. 'llevar '¡iin. fichero dé todas, das 
entidades gremiales con asiento en 'la'.' pro- 
vinéiá''ct3 sus comisiones directivas/estatu
tos, asambleas ly demás antecedentes-'acr . 
tualfeadqs, a los fines de estar en .cqiincl- 
miento.de.las actividades las mismas.

' Verificar1 si-las'personas qué’ ejércéri’répren 
táci'ón gremial- ó" desempeñan; cargos direc
tivos, en él , señó dé las institucióíies, reú
nen lad condiciones' légales para;, ello: , >-
'Cohtaóiár‘él’'désenvolvimiéntp’exditisiváíáen 
te económico- de las entida'des"’ grémíáiés, 
a tfín de -evitar‘que el capital social no. ten
ga destina contrarió'alf ilj'ádó p'or süéfpro- 
pios ¡estatutos.

RECLAMACIONES3 Y-' SERVICIO-DOMÉSTíbÓ- •

Art. 12?.— La Oficina de Récíámáciqnes.y Ser 
vicio Doméstico, seddesemp^árá',b'ajó'lá’‘lSirec- 
cióii'.'de'up Jefe'y estará sujeta á las siguientes 
normas:

&)■<» Actuar: como" amigáblé- componedor" en’--los 
conflictos individuales de' derecho:', origina
dos. por la violación de disposiciones legales 
o convencionales en. materia labora.! tanto 
nacionales conió. provinciales.- 
Recibir los reclamos ¡de lós interesados le
vantando-las, actas correspondientes en?, las 
que se consignarán todos los. datos ■necesa
rios que permitan lá. identificación tanto 
del actor, como . dél. patrono, .especificando 
claramente el motivo-’dié’.la. misma,’ concep
tos, reclamados, montó, Vete.

a)

b)

c)

d)

a)

fo)

c)

d)'

e)

b)

abservacicn.es
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c) "Dejar 'debida constancia en‘acta, de todas 

. las incidencias ' suscitadas durante el acto
conciliatorio,

d) > Dejar a salvo los derechos que acuerden las
leyes a los accionantes, tanto en los ca
sos de transacciones como de litigios produ-

• 'cidos en el acto conciliatorio.
■ e) ‘ Ofrecer el patrocinio judicial gratuito en el 

; _ casó de no arribarse a ningún arreglo, si
,'al reclamante desea proseguir l'a vía judi
cial.'

f) Atenderá las denuncias relacionadas al ser
vicio doméstico en todo de acuerdo a las 

.. . disposiciones legales pertinentes.

TRABAJO RURAL

Art; 13. —La Oficina de Trabajo Rural ac- 
. tuará bajo las directivas de un funcionario que 

• como Jefe de Trabajo*  Rural será designado poi 
_ él-. Director, siendo sus funciones las de reglar*  
.las relaciones laborales de patronos y obreros 
rurales dentro de la Previne:a confonñe a la 
legislación específica .y al reglamento técnico 
.de la Comisión Nacional de Trabajo Rural y 
Comisiones Paritarias de Zonas.

. ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. .14.— La Oficina de Accidentes-del Tra
bajo funcionará bajo la dirección de un Jefe 
y tendrá las siguientes obligaciones:

. a)... Ajustar su procedimiento a la Ley de Ac
cidentes del Trabajo, sus Decretos modifi-

' catarlos, reglamentarios, y disposiciones le-
, gales conexas.

b) ‘ Recibir las denuncias de accidentes del. Tra 
. bajo y disponer, su urgente trámite. En las

■mismas consignará losi datos sobre el, acci
dente, obrera accidentado, salario, tiempo 
que lleva en el empleo datos del patrono, 
etc..i

c) Tratará de establecer y comprobar la forma
■ y circunstancias como se produjo el hecho y
* sus resultados, citando el lugar con sus ca

racterísticas, hora, día, mes, y año, lesio
nes sufridas, culpa presunta y monto de la 
indemnización si corresponde.

d) Averiguar si la víctima estaba asegurada y 
. si se le prestó atención médica o fúé hos-

-pitalizada. Agregando cualquier dato que por 
su importancia merezca consignarse.

.,e) Recibir los pedidos de juntas médicas y or-
.' ganizar su constitución.

f) Liquidación final de los legajos y notifica
ción a las partes .en su caso, o en los de

. reserva, o sustraimiento a la instancia ad
ministrativa para su giro a Patrocinio Ju-

• . rídico, en caso de ser solicitado por el ac
tor.

■g)‘ .¡Organización de un sistema para la seguri-
■ dad, -higiene y prevención de accidentes.

h) . Evacuación de oficios judiciales, administra
. tivps, estadísticas y archivos de expedientes

■ . originados por accidentes en el trabajo.
i) Llevará un registro de las compañías que. 

se dedican al áaguro obrero y controlará el 
fiel desempeño.

. MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 
ARCHIVO

Art. 15.— La Oficina de Mesa, de Entradas y 
Salidas -Archivo, estará á cargo de un Jefe y 
tendrá las siguientes funciones:
a) La recepción y expedición de los excedien

tes, notas, memorándumes, circulares, ofi
cios, etc., dándoles el giro que- correspondan 
y produciendo los informes necesarios, cui
dando muy especialmente que se cumpla la 
Ley de Sellos.

b) Exigir y otorgar recibos por toda entrega 
o recepción de expedientes o documentos, 
entre las distintas dependencias' de la Re
partición.

c) -Cuidar que no se extraiga, ningún expedien 
te sin autorización debida, efectuándose to
da entrega con las constancias numéricas.

•d) El señor Director dictará resolución regla
mentando el movimiento específico de esta 
Oficina, conforme a los puntos prec:dentes,

REGISTROS X PLANILLAS • •
Art. 16.— La Oficina de Registros y Planillas 

estará bajo el-eont'rol de un Jefe con las fun
ciones .que siguen:
a) Recepción mensual de las hojas “bis" del 

Libro de Registro Unico autorizar, auténti
cas y registrar todos los recaudos y elemen
tos de control en las disposiciones legales y 
reglamentaciones de trabajo y establecer lo? 
requisitos y formalidades a que se ajusta
rán.

b) Clasificar,- ordeñar y archivar las- menciona 
das horas “Bis” del Libro d]e Registro Uni
co, en forma tal que permitan evacuar rá
pidos informes.

c) Sellado, y rubricación de los registros los 
que serán así mismo firmados por el Se
cretario General.

d) Sellado y rubricación de las planillas de ho
rario bn forma conjunta con el Secretario 
General.

•j) Proyectar las resoluciones referentes a su 
especialidad.

.') Expedir las distintas libretas complementa
rias de trabajo emergentes de disposiciones 
legales en vigor.

TRABAJO A DOMICILIO
Art., 17.— La (Oficina de Trabajo a Domicilio 

será desempeñada por un Jefe y tendrá las fun
dones siguientes:
••i) Llevar un registro complSto de ios dado

res de trabajo a domicilio.
b) Confeoeionar un registro de libros autori

zados.
c) Registrar y legalizar las libretas especifica» 

das en la Ley a solicitud de los interesados 
y llevar un registro día las mismas.

ü; Organizar y llevar .un fichero de patrones 
o empresarios, talleristas, obreros ai domi
cilio, ayudantes, y aprendices, con todos los 
datos necesarios para su identificación.

._) Constituir las comisiones die salarios y dar 
cumplimiento a todas las disposiciones per
tinentes ' de la Ley específica y sus De
cretos reglamentarios.

TRABAJO DE MUJERES' Y. MENORES

Art. 18.— El señor Director dictará resolución 
pertinente reglamentando el funcionamiento dé 
la Oficina Trabajo de Mujeres y Menores en un 
todo de acuerdo a lo dispuesto por Léy Nacio
nal N? 11.317.

SERVICIO DEL EMPLEO
Art. 19.— La Dirección 'Provincial del Traba

jo reglamentará el funcionamiento del Servicio 
del Empleo, conforme a las disposiciones legales 
en vigencia.

PATROCINIO JURIDICO
Art. 2'0.— Patrocinio Jurídico dependerá de 

Asesoría Letrada y estará a cargo de un Jefe. 
A su cargo tendrá las siguientes funciones:
a) . Asesorar a empleados y obiteros acerca de

los beneficios que les correspondan, en vir
tud de las leyes laborales, aconsejándoles

■ sobro el procedimiento a seguir para hacer 
valer sus derechos.

b) Prestar up servicio de Patrocinio Jurídico 
y representación judicial gratuitos a tedas 
los obreros ,y empleados que lo soliciten, 
im los casos de falta! de arreglo conciliato
rio, a fin de hacer efectivos sus derechos 
ante los Tribunales del Trabajo. •

c) - Producir un informe sobre la- viabilidad de
■ la acción a entablar, previa a la acctóu de 

la demanda; en el caso de q.u|e no se lo 
estimara procedente, se .notificará al inte
resado por si éste deseare insistir judicial
mente a su costo, si lo determina o permi 
te la Ley;

d) .Si lo estima conveniente, podrá realizar 
gestiones conciliatorias entre patronos y 
obreros, con el objeto de evitar la ulterior 
acción judicial.

e) ' Recabará las pruebas de que intente va
lerse Ja parte actora, para proseguir las 
actuaciones por vía judicial.- ■

f) ’ Ejecutar judicialmente las multas im.pU.es-
■ tas a los infractores cuando, así lo dispon

ga la legislación vigente.
g) ’ LÍévaJr Un registro numerado de poderes 

' legales. ■-  Se exigirá a los apoderados los 
requisitos ó¡e Ley.

*

sumarios Y MULTAS

Art. 21.— La Oficina de Sumarios y Multas 
actuará bajo la dirección de un Jefe y tendrá 
las*  siguientes' funciones:
a) Substanciar los sumarios por infracciones a 

las leyes laborales, de acuerdo a la Ley pro
cesal correspondiente.

b) Organizar- y llevar un registro de infracto
res y reincidentes.

c) Remitir las actuaciones, en los casos dé in
cumplimiento de las multas impuestas, a 
la Oficina de Patrocinio Jurídico para su 
apremio, siempre que la Ley no disponga 
otra cosa.

d) Redactar los proyectos de resolución por 
multas, y realizar los informes que le re
quiera la Superioridad.

LEGISLACION

Art. 22.— La Oficina de Legislación será de
sempeñada- por un Encargado y tendrá las si
guientes. funciones:
a) Recibir las .copias de los petitorios que se 
presenten a la Dirección Provincial del Traba

jo, a los fines de efectuar los estudios que 
se le encomiendan, asesorando a las organi
zaciones obreras acerca de su contenido.

b) Inscribir en registro especial, todos los con 
■vianios que se firmen con intervención de

-la Dirección Provincial del Trabajo y ar
chivar metódica y ordenadamente los mis
mos.

: Facilitar coplas autenticadas de todos los 
convenios a las oficinas de la Repartición 
que se los soliciten y a las organizaciones 
interesadas.

d) Organizar la Biblioteca Jurídica de la re
partición proornando abastecerlas de las ene 
jores y más modernas obras escritas de la 
materia y elementos de ilustración como ser 
revistas de trabajos, publicaciones interna
cionales .del, -trabajo, etc..

OFICINA DE PRENSA

Art. 23.— La Oficina de Prensa será desem-, 
peñada por un Encargado, dependerá directa» 
mente del Director y tiene por tareas las si
guientes:
a; Informar' al Director sobre las noticias pe

riodísticas-relacionadas con el movimiento 
de la repartición.

b) Dar a la publicación y difusión, con anuen 
cia del Director, toda noticia referente al 
dei-nvolvimiento de la dependencia, en es
pecial de interés gremial.

e) Lllavar bifbliaratos ordenados cronológica
mente sobrq la labor encomendada y reali
zar tareas inherentes a su especialidad con
forme directivas que reciba -de la Superiori
dad.

HABILITACION
Art. 24.— Actuará la! CJficina de Habilitación 

bajo la. dirección de un Jefe y con dependencia ■ 
jerárquica disciplinaria del Director, ajustando 
su cometido a las directivas contables imparti
das por la Contaduría General de la rrovin- 
cia. ...

Tendrá además las siguientes funciones:
a) . Intervenir en todos los pagos que se cum

plan en la Repartición y que resulten dís 
las tramitaciones de denuncias que efectúen ■ 
las distintas oficina. A tal fin, extenderá 
al pagador el correspondiente ñecibo oficial, 
en donde constará el o los conceptos abo
nados y la'firma o impresión digital del 

' reclamante.
b) , En los casos en que el denunciado deba 

’ efectuar depósito ante el.Banco Provincial,
la Oficina de ¿Habilitación entregará a tal 

;. efecto la boleta correspondiente debidamen 
■ ;:té‘. confeccionada, que .una vez -efectuado
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ial depósito, será devuelta a -JaLoficina,,pa-
■ ra control. El duplicado .se .adjuntará al 

expediente respectivo y él original será ñúé 
vamqnte entregado al -depositante corrió cons ' 
tancia de pago,

c) El Director de Trabajo dictará resolución 
reglamentando minuciosamente el funciona
miento de esta Oficina, coiúoime'a íás dís- 

,posicones que anteceden.

MAESTRANZA

Art. 25.— Maestranza o. Mayordomía; depen
derá de la Oficina de Personal y estará bajo 
la dirección de un Encargado, teniendo las si
guientes funciones: .C
a) Intervenir en lós servicios generales de lim 

pieza de la.repartición .
b) ¡Efectuar diaria -y pfolijamlanté la limpieza 

de todas las. of temas dé la dependencia . é 
inspeccionar las mismas, para vérificar su, 
estado de conservación é 'higiene.

PROCEDIMIENTO PARAXA APLICACION 
DE MULTAS

Art. 26.— El procedimiento .por .infracciones 
a las leyes del tralbajo sja ajustará, a las si
guientes normas:

á)

b)

c)

las

■Cualqu'era de los ítincioriarios áutórizádbs 
de la Repartición labrará el acta por ante 
dos testigos hábiles donde se haga constar 
el hecho .feriia en quls ha sido cometido, 

disposición legal que Sé infringe y nombre 
del infractor. Esta acta firmada por eifunció 
na-rio y los testigos actuantes, con o sin la . 
firma del infractor, ¡hará Sé en juicio mien
tras no'se pruebe lo contrario.. 
La Dirección Provincial dí.sl Trabajo notifi
cará al infractor por telegrama colaciona
do, cédula policial o por empleados de su 
dépendenc.a, haciendo e sab.r iá falta-o in
fracción imputada, a fin .de que dentro del 
término perentorio de tres.diqs en la Capi
tal y seis (6) en la campiña, dé" la notifica
ción, haga su descargo y ofrezca la prueba 
de que intente valerse. ■,
Notificado el infractor-d-el de-irlato da re- 

. capción de la prueba, lamismbj. deberá pro
ducirse dentro del' término,¡perentorio de 
dos (2). días en la Capital y de~cuatro (4) 
.en la campaña.

d) Cumplidas las diligencias antedichas o ven 
c.’dos los términos acordados- sin que 
mismas se ¡hayan producido eLPixeptPJLdcl- 
‘Trabajo dictará resolución asbsolvimdo o 
condenando al causante, con mención de 
la! disposición legal aplicable. ■?- .Esta re- . 
solución será refrendada por el Secretario 
'Gertaral,

Ai’t. 27.— Sí la Infracción constará" an ii» 
, expediente administrativo, o dsl mismo’surgía- 
■ ren indicios o sospechas vehementes de sil'co

misión, no -será necesaria el arta referida- fen 
■el art. anterior. — En este caso, con copias de 
las piezas pertinentes o con el informe dc’-lá 
Oficina respectiva, se encabezarán las -actua
ciones, precediéndose, en lo demás' como esta 

' prev'sto para al caso' de qué há.yá acta"'dé’ ifi*  
fracción.

Art. 28.— Para el cumplimiento de sus. funcio
nes, la Dttlxc'ón Provincial, dej Trabajo .podrá 
solicitar -directamente el’concurso d£T&s fueróas 
policia'es, como asi requerir de lab ¡Oficinas o 
Reparticiones Públicas los...informes .y la.cola» . 
boración técnica o científica que fuere rneiies» 
tér.

Art. 26.— En iá aplicación de íáá gaftei&ftéti' 
.61 EVreefor de' Trabajo tiébeta ténef él. CUeñ» 

ta> las particularidades é importancias del cá- 
Bo, naturaleza y gravedad ce la ihfíá.ócvpn, áii 
tere-lmies -del. ó de los infractores y giro co» 
«herc’al y/o industrial, en su caso.

Art. 60.— La reso'üción dél D-Téctór dé! Trá 
bajó imponiendo mu’tas, fietá gpeíablé'pó’f átí-’ 
f-a si Tribunal disi Trabajó.- dfentró deSl iétiiíiiíó ■ 
de (§) trés días de notificada la réáotticiáh, 
mi el entmW'o de Ja Capital- y do (6) sé's días 
feh la Campaña, previo depósito del importe de . 
l'á multa, en el Banco dja la Froviñsií¡. a Ja Br’í’
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den de la Dirección Provincial del Trabajó y 
del 'Ministerio de. ¡Asuntes Sociales -.y.-SaJlid 

Pública conjuntamente. — ’A tal efecto, deberá 
acompañarse -con el escrito apelación'la, bo
leta dé depósito, sin cuyo requisito no se le' da
rá curso. . . i

Art. 31,—.¡El Tribunal.de Trabajo daberá.fa- 
llar dentro, de. los 'treinta ¡(30), .días ’de récúbi- 
dás las actuaciones^ préyía.aúdtsñc’ia dél infrac
tor,.y. de, la Dirección Provincial 'del Trabajó, 
confirmando o revocando la resolución ‘apela
da, o ,'anula'dó Jo actuado por vicios substan
cial 'dél procedimiento.

Art. 32.— Las iníracaóñes establecidas én las 
leyes provinciales dél trabajo y/o violaábífes dá 
los cqnv.qníos-..colectivos 'de trabajo se reprimi
rán en la forma y con .las. sanciones ¿determi
nadas en los ’artíeulps.. nueve. j9’) ;¿y /liez.. (JO) 
del Decíiito Ley N1-’ ¡628 cíe lecha. J3Ó; de.Agps’tó 
del,-ano en curso, ja ‘se'a- que/los .'infractores 
'sufrirán. previa intmteciónupara' que ¿uinpiáñ, 
uná¡ multa de veinte (20) -pesos hasta-;. Sel mil 
pesos.por persona ó.íniracción. — En su déíéc'- 
to arresto d/s un día á úh. año, qué se .gyádúa^ 
rá'a- ibzón de cinco .pesos .liásta^ttésciéntós 
pesos.-de multa por 'cada día dé aryéstó, ,cóm 
forme lo establece, el Decreto N’ 21/877)44' (Ley 

■ N'acibñál N? Í2.921). En los.casog de .reinci: 
fijáiciá. se, aplicarán el doble da las sa¡ncipqe§ 
dispiúest-ás.poT él mencionado Decreto NV'21877) 
44 (íbg£ ¡Nacional 12.521):

Art. 33.— Las multas impuestas por la D¡rec , 
Ción (Pr.oyjjnc'ial del Trabajo que no se abona
ren dentro del término de di® (10). días da 
ejecutoriada la resolución, sé -proseguirán por 
la vía _de apremio que disponga, la Ley respec
tiva,. En,el .caso de resoluciones ¿.apeladas y 
confirmadas por la Justicia, el "dinero denost, 
tado ingresará en calidad de pago con él desffe 
no fijado, en. el artículo catorce-.(14) ,d'el De- 

’ creto Ley N? 628 de fecha' 30.de Agosto del 
corriente Año'.'

PROCEDIMIENTO para ¿l tramite de 
LAS DENUNCIAS- ‘

Art. S4.sií Toda denuncia ■ señta£fa.,gór ante 
la Dirección Provincial del Trabajó’ se .ajusta
rá en su, trámite a las siguientes-dlspósieiones: 
í1-'' Se„disppndrá el aomparendo-de-las partes 

a la mayor ¡brevedad, .dando^preferencia a 
laS’ détiímijias de índole colectiva.
Las citabiónjís se efectuarán msflaníé te. 
legrama colacionado. Transcurrida media 
hora de la fijada- para la audiencia sin que 
se haga-presente alguna de las partes, seña 
rá constar el incomparendo en acta y se 
fijará ’ nueva audiencia. .En., la:, segunda, y. 
última citación, advertirá _al notiticad',1 
que éñ caso de íñcúni^liinientq; ré le _aplh. 
caráh las-saneloñes' dispuestas, por Decretó 
N? 21..877|44 (Ley Nací^iál.Ñj. iOílL sTri' 
perjuicio ds. asegurar éí comparendo pór ía 
fúérKá puijíicá. , ... _
En caso -dé preducirse' úñ. hui:vo...incc!m;. 
parendo,,íl61 notificado,¿sé lo.consignará en. 
acta'y .sé cursará de'iímtediatcí.ófleio^.a Jé<; 
-fatura de Pólicía dé la Proviiicia,’ Sóíicitání 
do., se. .disponga su traslado por ante la 
Ottecciíjíi Provlhcittl de¿ Trabajó & la iña« 
yór brevedad. .

Documentados los jjieompa-Téndog en éXpe- 
diañé'a'diñlhisiratiVo, con las debidas üetí*  
ficáóionés, ss Oi-wsará. al. Informe ,corrBspón 
diente, para aplicarse al infractor las salí*  
clones' del caso.
In .las audiencias ée groc.ürará qn s las 
partes J=n litigio, concurran, persohaihte.nté. 
L5s.pátróñoi po'áfdii hácersé..rep¿cset)t.'i.f 
por apoderados,. pero feh cúaíqú'iér éstadb dé 
las’tiáúilíaciohéj, .lá. R&particióñ qüédá' fa^ 
eülta-dá para- dlspohér 1& pfgsbliaiá peréonáí 
dle íós ¿fetiá.dos, , - .• > ■ • ,
tos apoderados párá/pióder áctúdr Ki-.Sii4 
■disocias, en representación,''deberá, registrar 
él poder éñ ja' (5-flciná de Patrocinio jitrfa 
dicó' fié Iá- DepeHtíeiiciá,;; j ,,, ‘. P.

Aít. .sS.—. La Dirección. Fróvinciái deljTraí 
bajo Héne una m'Síón fühda.níéñtáí y nsper.ifíl 
ca- .que .cumplir: La protección de ios-trabaja-, 
dores ®n base a las cL'í^osíqíoííbs légafés r¿jio

a)

b)

c)

6)

vd)
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rigen la'.materia,, pero -queda entendido .que es 
ta 'protección .no debe sea? ejercida en sentido

- iuniiateial -y exclusivo 'en detrimento de inte 
il-ises que .són igualmente respetables. Por lo 
tanto la Repartición deberá atender también las 
'justas denuncias que contra les obreros.se lar- . 
minaren, .
^¿.Art. 36 ,-^...Deróganse todas las disposiciones 
•que-sempongan al presente Decreto L&y.
j .-Art;. .37- El .presente Decreto Ley será re
frendado pór los señores Ministros en Acuerdo . 
Gitineral. - .

• ArU 38'.—. Elévese a conocimiento del P-xler 
Ejecutivo Nacional.

.Art'. 39.-—. .Comuniqúese, públiquese, insérte
se) en el Registro Oficial -y archívese.,

DOMINGO NOGUES ACUNA
RUQUE RAUL BLAN’GHE 

RAMON J. A. VASQUEZ
n. .. <. - ’ ABEL CORNEJO (h) .
Esnffiopia:.
ANDRES. ¿MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud PSb.’.tea •

DÉqRÉTO-LEy N’ 679-E. ¿
. SALTA, Octubre 24 de 1957. ’

>„-¿OSTO.-qúi3 la. Subsecretaría de Obrás Pú
blicas,.'.dependiente del Ministerio de Economía, 
Finanzas Obras Públicas, manifiesta la nece
sidad de reestructurar el Plan dé Obras Públi
cas vigente, a fin de lograr ¡una más adecuada 
distribución de los requisos asignados para la 
realización dél mismo;
j.¿ Tj-Que .se impone esta reestructuración en ra
zón de que algunas de las obras contempladas 
en él Plan no insumirán el total de la partida 
prevista, mientras quie otras habría que parali
zarlas .por resultar insuficiente el montó de 
inversión autorizado;

■ -i¿Que con este proceder se contempla en for-
* má real las necesidades ae la Prov. ;.n .orden 

a Jas obras públicas y se evitará la paraliza- 
cirái; de las obras con el consiguiente beneficio 
para los numerosos obraros que trabajan en'las 
miañas;.

—(Por todo ello»
Ííl interventor ¡Pectoral en la provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza, de Ley;

Art. I9.-— Apruébase la- reestructuración dsl 
•Pian de Obras Públicas vigente formulada, pa
ra los rubros: ‘-Recursos de Or.gen Provincial”; 
“Recursos de-Ayuda Federal”; “Fondos de Re*  
superación' Económica Nacional” y “Fondos de 

Ayuda Federal para «'mestaclón”, de cada una 
de las -reparticiones ejecutantes del mismo, rees 
tiuíturado por,Ja Subsecretaría- de Obras Pú- 
bifcas¿,(¡iel Ministerio da Economía, Finanzas 
y jObraís, Públicas, conforme al plan analítico 
que.forman parto del presente Decreto Ley y 
ajust'áíió -a la siguiente discriminación: 
Fondos’da Origen Provincial $ 25.825.ü0ú.->- 
iéóndps <ds Origen Nacional „ 3'5,090,080.-— 
Fondos ^de. Reauplsración Eco» 
tiíSñícá Nacional „ 20.222.829.80

fondos Áy.uda FedéiAl -para 
Forestación ’ 1 ,, 22O.‘Ó00.—

Art. 2^.— ®li présente Déntito-Léy se’á re
frendado pór los señores Ministros en Acuerdo 
General, .y

Aít.’ 3’i. ~ É’.ávesé a conocimiento del Poder 
E jecútívo - Nacional.

• Art: 4í Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
•ABEL CORNEJO (h) 

8A-M0N 3. A. VASQÜEZ 
ÍÜL feO&tfí' HAÜL BLANOHE

Ss Gojjiaí
PEDRO ANDRES AñfeANB

Jefe do ijegpaciio'-Subsecrctaríá de O.» Pübi’í&S

DECllETd=LE¥ Nv dsó-fi.
salta.- 6afuíbre 25 de 195d, ■ ■ •

• .Expedienté ,.Ny -&85/1&&
. ■mvts'íkí este'expediente én el <iu& erjbekejl 
Club'dq,Salta solicita lái (unificación de las den 
dag nuq pár y coij fcl

Tribunal.de
30.de
obreros.se
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Banco Provincial de Salta, por préstamos que 
oportunamente le efectuaron y cuyos saldos 

ascienden en la actualidad a las sumas de 
$ lOÓ.OuO m|n. y $ 200.00U m|n. respectivamen
te; y .

—CONSIDERANDO.

—Que a los fmes ■ de la .unificación aludida la 
Provincia puede acordar un nuevo préstamo a 
ia recurrente que le permita cancelar él crédi
to del Banco Provincial.;

—Que ei total de amibas ¿Ludas unificadas en 
la suma de $ aüu.uUU.— % potma ser ateud.do 
por la Institución en pagus tximestraues aei 
10% de dicha cantidad, con un interés' det 6

■ 1¡3 o|o anual;
—Que la deuda se garantizará convemente- 

m/mie mediante documentos suscriptos por las 
• autoridades de la Instiuución con ei awa, y fian

za solidaria do los señores Federico Saravia To
ledo, Mariano Marcelo Satavia Cornejo, Rober
to Mario Ciiement Torapzus, Saiomon Mu.ki, 
José Peral, Luis Ferreyia Canez, Miguel Pas
cual Soler y Martín Miguel Sai-avia, personas 
cuya solvencia se encuentra convenientemente 
acreditada en estas actuaciones;

—(Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General á ís. 3 y 4,

El 'Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Acuérdase al JOCKEY CLUB DE 
SALTA un préstamo de $ 200.000.— (DOS

CIENTOS MIL PESOS MQNEDA NACIONAL? 
a fin de que con dicho importe atienda la can
celación del crédito que oportunamente le acor
dara el Banco Provincial de Saxta.

Art. 2i.—> Los fondos para el cumplimiento 
de lo dispuesto precedi-ntemente se tomaran de 
Rentas Generales con imputación al presente 
Decreto-Ley,

Art. 3'-’.— El préstamo que.se acuerda por el 
artículo D se unificará con la dLuda de $ 
Iuü.uOj.— % y.uu avuuaim^jute xa bejicíic.aiia 
Diene con ei uuoiertxo de ra Provincia, y su im
porte total o sea la suma de $ ¿üü.wu.— 
(xREtoCrENTOS M1L PA'HOtí MONEDA NA- 
úxu^xuu;, sera xeeiiiDuisada en pagos tiiinescia- 
les del 10% den importe de ia deuda unificada 
con iuu mteies aex tí'&% anuai, a partir dei 1? 
de Octubre del corriente año.

Art. 4’.— Apruébase el siguiente cuadro de 
amortización ae ia deuda que pon § 300.uüO__
% mantiene la beirtíxexana con ei Gob.erno de 
la piwíicia*  en virtud de lo diapiuesio prece- 
dWemente,

.j’.^T^rinrrag

Cuotas Fechas ,Amort. trimest.

1 31/10/57 30.000.—
2 31/ 1/5'8 30.iQP0.— .
3 30/ 4/68 30.000.—
4 ' 31/ 7/158 30.000.—
5 31/10/58 30.000.—
6 31/ 1/59 30 .¡000.—
7 ' . 80/ 4/59 30.000.—
8 31/ 7/59 '30.000.—
e 31/10/59 30.000__

1'0 31/ 1/60 30.000.—

■
300.000—

p~-n- - - - ----------^-nrnt

Interés 6%% anual Total curta trinw,

2.329.16 32.329.16
4.530— 34.550—
4.062.50 34.062.50
3.575 — 33.575__
3.087.50 . 33.087.50
2.600 — 32.600—
2.112.50 32.112.50
1.625 — 31.625 —
11.137.50 31.137.50

650— 30.650—

25.739.16 325.729.1S

............   ^r„. •n-.r;

Art. 5L— Acéptense los documpntos corrien
tes <de ís*  40 a fe. 61. suscriptos por el JUC- 
xxiüY CLUB DE SALTA con ei avax y fianza 
sondaría de ios señores Federico Saiavia '.10- 
,cdo, Mariano Marcelo Sarama Cornejo, M-guei 
pascual soier, Roberto Mar.o C.ément Toral izas, 
Saiomón Muía., uuse Peral, iiii.s xexibyia Cor
tea y '(Martín Miguel Saravia, firmados en ga
rantía del cumplimiento de las abugac-ones de
rivadas ds lo dispuesto en el presente Decreto 
Ley.

Art. B’— Elévase a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Artt 7’ — El presente Decreto Ley será tefréil 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge
neral.

Art. 89— Comuniqúese, publíqubse, insértese 
ñu el Registro Of.ciai y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUííA
Dr. ROQUE RAUL, BLANCHE 

RAMON J. A. VASQUEZ 
ABEL CORNEJO rt)

Es Copla:
SANTIAGO FELík ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Pública» 

DECRETO-LEY N? 681—E 
SALTA, octubre 28 de 1957.
VISTO .0 msoimado por 1a DlrecCdóli de Ad 

mimstraciün de. Ministerio de Asuntos Sociales 
y saiud iPúnnca; -y

—CONSIDERANDO:
Que de ha-e necesario proceder a la. reestruc 

turación del Presupuesto dei Ministerio de A- 
suntos Soc.ales y Salud Pública a fin de hacer 
'Viable xa gesviau, que realza ei m.smo, ya que 
existen partidas con pievxsioniss insuficientes, 
ño siendo .pos.bie proceder a su mguiar.zacioii 
med ante la uui.zac.ón dei Crédito Adicional 

por no contar con saldos disponibles, y atentó 
a lo informado por Contaduría General ae la 

Provincia, . , u,!.Jx¡á^
El ínierventor Federal de Ja Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1? — Modifícase el Presupuesto de "O« 
tros Gastos” del Ministerio de Asuntos Sacian 

les y Stviud Pública, el que quedará redactado 

en la siguiente fouma;
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INCISO I

MINISTERIO DE ASUNTOS S OCIALES Y SALUD PUBLICA

Partidas
Princ. Parcial Concepto

Crédito Anual

Parcial Principal
-

ITEM 2 — OT ROS GASTOS

f

a) GASTjOS GENERALES: 11,332.25».—

1 Servicios Generales: ’. 11.532.25.0.—

2 Alquileres- de inmuebles
3 A'quileres varios
4 Animales pjExperimentos

40.000.—
23.750.—
1.000.—

-

6 Combustibles y Lubricantes
7 Comunicaciones

577.000.—
■72.500.—

9 Cons. da Inmuebles
10 Cons. de Instalaciones
11 Cons. de Moblajes y Artefactos

70.000.—
36.250.—
39.500.—

12 Cons. de Máquinas, motor, y herram.
13 Cons. de Vi-bículos
14 Cons. Varias

. 1'5 Energía Eíéctrica

45.000.—
508.750.—

22.500.—
117.50Ó.—

46 Entierro y Luto
18 Fletes y Acarreos

48.750
56.750.—

19 Forrajes y alian, para anímales
23 Gastos Grales. a cías, por inversión
27 Limpieza y desinfección
29 Productos químicos

20.000.—
108.750. —
187.750. — 

4,837.300'.—

»

30 Propaganda y publicidad- -
32 Racionamiento -y alimentos
34 Ropa
35 Seguros accidentes Trabajo

48.750,—
§.'739.500.— 

©60.000.— 
300.000.—

36 Seguros Antcmotoifas
37 Servicio Desayuno y merienda
38 Uniformes y equipos
39 Utiles, libros, Imp.
40 Viáticos y Movilidad

56.25b.—
24.250.— 

. 255.500.— 
607.750.— 

" 136.000.—

b) INVERSIONES- Y RESERVAS: 3.717. seo'.—

1 Servicios General&s
1 Adquisiciones Varías
2 Animales

140.600.— 
, 6.750.—

8.717.500.—

4 Elementos para- Biblioteca y Museo 
. 6 Insta’acicnes Varias

7 Instrumental científico
10 Máquinas de O)-’icina

16.000.— 
é.tóó.— 

011.250.— 
v 206,250.—

11 Máquinas, motores y herramientas
12 Máquinas y Limpieza

&1.2S0.—
72.280.—

13 Materiales; y materias primas
14 ¡Materiales para construcción
15 Material pedagógico
16 Menaje y Bazar

58.750.—
8.250.— 

• 2.250.— 
08.750.—

17 Moblaje, artéf. y tap,
21 Vehículos varios
22 Automotores' . . ;

516.750.— 
é.ooo.— 

825.000.—

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 2.188.750.e>

Art. 2?.— Mantiénese en vigencia el artícu
lo 5’ del Decreto-Ley N? 474 que suprim,? la 
partida de automotores su adquisición del Prin 
cipa! b) 1, Parcial 22, en la aiutorizáción esta
blecida por la Ley 400 quqdando en consecuen
cia disminuido el crédito establecido por el ar- 
títculo 1° para la citada partida en"$ 525.000.

Art. 39.— El presénte Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros, en ACUER 
DO GENERAL.

Airt. 49.— Elévese a! conocimiento <fel Poder 
Ejecutivo ¡Nacional.

Art. 5’ — Comuniqúese? publiquese insértese 
en'el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA
ABEL CORNEJO (h! 

RAMON J. A. VASQUÉZ 
ROQUE RAUL, BLANCHE

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y-O. P,

X Servicios Generales fi,itó,7tó;

c)

I Varios 1 ■
Campaña c|PoliomlelítíS 
Fomento y Cooperativas 
Sámtoaña. c|Virtt&Ía 
Uampáña c¡Gripe

ÉENES'WNSíAl

así.soo.-®

ÍOIilBóO.— 
tó&.tóff..-»

SSq.óóíí

DECRETO—LEY N’ 682—É.
SALTA, 28 dé octubre de 1957.
Expediente N’ 4102J57. • ’ j
VISTO que mediante Resolución NJ 945, de | 

fecha-6 de setiembre del-año en curso, Admi- j 
liistracidn General de Aguas de "Salta comunica i 
que para poder-habilitar laobra'N'-’ 80 "Am- i 
plialción red aguas corrientes^ en Barrio El Mi- - 
rador”, de Rosatrio de la ¡Frontera," ya termina
da, es preciso interconeetarla con la red de O- 
bras Sanitarias de la Nación; "
Que a fin dé- que esta interconexión sé reali

ce debe mediar- la previa transferencia de la o- 
ibtra, a favor del organismo nacional en virtud 
•de las disposiciones legales que reglan la acción 
de Obras Sanitarias de la Nación;

Que. la obra én cuestión ha sido ejecutada 
por Administración General de Aguas de Salta, 
bajo el régimen de “Obra por cuenta de’ Ter
ceros", y por lo mismo, He corresponde reámbol 
sar el gasto efectuado dé los propietarios fren-¿ 
tistas beneficiados, de conformidad con el Art, 
5’ de la Reglamentación -vigente sobre" la mate
ria, aprobada por Decreto-Ley N^ 282¡56;

■•Pon ello’y atento a lo dictaminado por, él se
ñor Fiscal de Gobierno, u
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo ’ 
■Decreta con Fuerza de Ley; ■

Art. ,19.—" Transfiérese sin cargo a favor de 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION la obra 
N9 80 “Ampliación red aguas corrientes -en Ba
rrió ‘‘El Mirador” dé Rosario de la Frontera, 
realizada por Administración General' de Aguas 
de Salta bajo el régimen dq “obra por cuenta 
de Terceros".
- Art. 29.— Facúltase a ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, para que , 
formalice con Obras Sanitarias de la Nación 
el convenio de transferencia de la referida o- 
bra.
Art. .-.Se — Resérvase para Administración. Ge 

íiéral de Aguas de Salta, el derecho de feemóol» 
sar de los vecinos frentistas beneficiarios- de 
la obra N? 80 el importe que la misma costó y. 
con sujección a las disposiciones de la' regiamen 
tación vigente.
Art. 49 — Elévese a conocimiento del Podes 

Ejecutivo Nanicfnal .
Art. 59— El presente decreto—Ley será te» 

frendado por los señores Ministros |m ACUER
DO GENERAL, •

Art. a? — Comuniqúese, püb’iquese, insértese 
en-ej l^gistro oficial y archívese.

RdMfNGd NOGUES-ACUÑA
- UAWMf L A. VASQUEtf 

ABEL CORNEJO (h) 
Hoque raul BWtSHE 

Sis*  Copla;
_ pEdRO ÁNDÜfís AfeRANg
jefe dé Despáche SüÚ-sécietáriá de Ü. Piibiic&§

S Varióá gdó.ódó

TOTÁL DEL- ITEM 1 Íá.te3.5í)0.i
feEdlÜ5TÓ—iLÉY Ñ? 683—É, 

SAtítA, Si de "óctüijré dé Í&a7i 
fexpediénte Ñ¿ 4069-1957.
VISTO que ,éit Arzobispado de Salla solicita 

fe' flotió sTh íaVót lá jjarcéiit 13 de Iev juañs’fe
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i-

na . 13, ” situada idn la localidad de. Antillas, 
: " .Dpto. de Rosario de la Frontera, con una su- 

. p-d-ficie rotai • de-2742,75 m2.. a fin de .edificar 
e.i ei m smo la Igi-sia que. satisfaga ’as aspi- 
.j.ium.s xeiigiosas de ios hab.tantes. de la )o- 

' .1 ídad y zona^de í influencia; •

pNSIDERANDO:

’ ■ -.qup este uAnueble*-es  dei propiedad fiscal y 
qué en ci piano oLciai de dicho pueblo se há- ■ 

’ ’■ hd: resei'v'áha. -para lá consurucuion de -iglesias; - 
Atento a ió- inhumado por Dilección-Gene

rad de Xnimucbxés' y io -cti<sraanmado!por el se-
. ñor'" p.scal d|s Gobierno, "

- El? Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En lijeicicio del Poder Legislativo, 

Decreta con Fuerza de Ley:

" • -Art.’l9.— Transfiérese en carácter de dona-
' Cion sin cargo a lavor dai ABZOBIS-PaDOI DE 

SALTA, ,a parcela, d.3 de ia manzana lo, sitúa 
eu -a lu.a-.idad de Animas, neyai«amento 

u xtosaiio de la Frontera, con--una superficie
• ««tai de uituüi uuaaraqos.

. Art. 29.— Tomn conocmnento Dirección de
*  y por Escribanía do Gobierno extién 

'• dase la correspond.entei escritura traslativa de
Imnueb.es

dominio,
ai'd. 39.— Elévese a conocimiento del Poder

■ ' Ejecutivo Nauonai.
' -uit. 4’.— El presentía Decreto-Ley será re- 
£ i eiida Jo por xvinneuros en AOGER
DO GENERAL. .

■ ’. Ar«. a-. — ,u-uimmiqueáa, publíquese, insérte- 
..>.e en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h) 

: RAMÓN J. A. VASQUEZ
. ’9í. ROQUE ¿AUL BLA..SLME 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecr.ítaria de O. Públicas

DECRETOS DEL PODER.
EJECUTIVO.

DECRETO N9 10915—A. 
' SAUra, Octubre 23 de 1957.

• -Expíe. ’Ñ» 26.itó3|57.
. - vibX’u en eoce- expediente las planillas dé 

ñoras exi.as dev).-ngadas'a-personal d&pendlen
- nj’dtt-Ministerio dei rubro, correspondiente al 

mea de acueumx-e ppdo., y a¡.emo á 10 mtorma- 
uj pe» uirntaduna General dú iá Provincia,
.El-Interventor Federal en la Provincia de Salta 

-• DECRETA;
A.», a9 — Ap-uéb/nse- «as. plan-lias dfi horas 

-.íi-iraüx(Luanas que corren. agregadas ai pvrso- 
*■ -j cxpttmirte, devengadas por el Personal Ad» 

. .. u»_aw,u y itejaco y *cte..S'eiyicio  aei Mi- 
, ’ u.Sxe.io di. AJUiutoo Socales y Saud Pú.A.ca, 

. ur-ujpunditaite ai mes de setiembre ppdi)., por 
u mspoi-ve xotai de Cm.o Mil Setec.em'os Siete 
*í-,tíos con cuarenta Centavos Moneda Nacional

- $ 5.707 4o m|n.); dl.-b.eu.do liquidarse el mismo 
. .. ..n-.Huu. <ta ..O'. dr Pagos de, Mm.sterio del 
.' ‘ :.u..■, ou mpu.aú.v'xi-a .a Ley de Presupuesto

.ir ..gt'.. .a —dUen m ragú Anua, N9 t5, en 
ui -ti forma y proporción:

Anexo E==
■ r’j.'Uic, «,) 2— Parc.ái 5 

.exo E— Inciso 5—
. rta .

Inciso. 8— Item-1—
.. $$ 2 865.13

2— 'fáiviiu §

6,707.4Ü

!iv 
el

Art. 
s»j en

- Otaiumquese, ptib ¡quiLa rnserts- 
Registro Oficial y archíVeáfi.

domingo ¡toques ¿cuña 
Dr. RCTQUE RAUL 13LANOHE 

Es. Copia: '.•■•■'•.
ANDRES MENDIETA? ' ■ ?

,<f ■ rl Despacho de A” v éa’jjd Públícá-'

DECRETO N9 15939—E. ‘ 
SALTA, Octubre 25 de 1957.
VISTO la propuesta formulada por Admiiilb- 

trac.ón G jneral.de Aiguas dé'Sá.ta/'mediánte 
Remluc.dn. N» 1155 de -fe.ha 24. dél con.ente -.-

El Interventor Federal en la Provincia di .Salta 
DECRETA:

Art. -I9 — Desígnase a partir de la ficha en 
quertcme.posesión, de su cargo, Oficial 1“ de 
Admimstracjón.General de Aguas..de...Salta, al. 
señor Fernando Zdvetti Arce — C. Id. N9 
1.451.601; de nacionalidad bol.v.ano,. <_on .la. a- 
sígna-ion mensual que para dicho cargo fija la 
Lby-de-Presupuesto en v gor.
.. .Art.. 2? — Los haberes dal empleado desig
nado-par el articulo anterior se imputaran ai 
Plan de .Obras de, Administración General de 
Aguas de Salta, paral el actual ejercicio.
' Art. 39 —- Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA . 
ABEL CORNEJO íil)

W.S Copia:
PEDRO ANDRÉS: ARRANZ 

jefe de Despacho Sub-secretaría de O. l-üblica" •

DECRETO N9 11006—A.
SALTA, ¡Octubre.29 <fe 1957.
Expte, N9 25.88i|57.
VISTO) en este expediente la renuncia presen 

tsJda -pea- el doctor Ricardo Caram, al cargo de 
Oí cial 3’ —¡Médico Auxiliar del Hospital “El 
Carmen”, dé Metan—; atento a los inform-.s 
de la Dirección de Medicina Asistencial y de la 
Oficina de Personal, respe.tivamente, del Mi- 
n'sterio del'rubro, .
El Interventor- Federal en la Provincia do Salta 

D E-C RETA:
Art. 1” — Acéptase, la renuncia ^presentada

de-Oficial’39 —Médico Auxiliar del 
“El Carmen”, de M-etán—, a partir 

29 de julio del año en curso,
— Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANGHF 

. 'Ooplá;
ANDRES MENDIETA

Jife de-Despacho de Asuntos S. y S. Pública

por el Dr. Ricardo. Oaram, L. E. N’ 3.671.121, 
al cargo " '"n '1°1
Hospital 
desde

Art.
bsj on

61 
2?
el

DECRETÓ N9 11Ó07—A,
SALTA, OctUbie 29 dé 1957,
Expte. NC-527—B—57 (N9 5545|56 de la Caja 

de JU-Duaciones y Pans oiies de .a Provine.a'.
VISTO i.n- esté- expeiditate la Resolución N? 

344 de la Caja de Ju-jiia-Jones y Pensiones de 
a Piovnv.á, acordando la jub lación solicita

da por don Ju ián Calixto Basa.i 1, en nota pre 
semada ei 8. de-noviembre de 1956; y
. — OONSIDÍERANDÓ;

Que en las-prestat-cs áciuadc-n).s §é encueii- 
La piooado que »al J.-9 de noviembre de lii56, 
fe lia en que dejó de prestar servicios por . e- 
•ántía dispuesta por- Dl.creto l-rt 7855153, por 
ausas- qUe no .é son inipuiabes e. pet c.onan 

f.i -ailaba 61 años, 3 me.®, y 13¡ di«;; d edad 
-t liño.-., 7 meses y 17 días da se.vic os umi 

'Súb imi-ario y .Comisario de Po icia, que, ron 
-a comiei-isae.cn do 8 mf.ses y 26 días del ene© 
■’en'e de edad .para., -aumentar 4 meses y jg 
das do scivicíos.' ss'hacen 00 años, § meses jr 
'7 días dé-edad -y '86 años de serVcios;

Q-h las df'.’énciñs observadas en sí hombre 
be' .af cari;- han, sdo débidatn nte adará

- méd.áiite infonñác ón suiñariá aprrfoadá 
por Juez de Primera Instan ia -en lo Civil (ieá 
• mohio de fojas 25) j
. Atónte a los ■< argos, 'ómpúioi taádt'o jubí- 
Je.tói'.'o»o. iofoiíacs dé fojas 11 a 18 y a ¡o d's- 
di sto ,n -a-fículns 18 a 20, 28 inc'so ai, 34, 

itó- 46- 53 ■ 85, 89-y 89 del Decreto Lev N9 
. ’--S y ártrtpio fio d-»’¿Decs-rtn áSál'Sfi - y-'a.-.ió' 

minado--ítói1 M señbjf-'-AsSsof. Letrado áéí
M-msi-erru^aei r uTui-u a íojas aa y 29; -.'

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

-•Art;'l9 — Apruébase .á Resolución N9 34.4 de 
.a.uaja de Juioi.acionbs y Pensiones de la Pro 
'vana, de focha 30 de' juno de 1957 cuya parte 
pertinente dispone; .

‘■Art. 1? — Reconocer los servicios prestados 
por, el señor Jul.án Calixto Basaill, '.en la Po
li-da dé la Provincia, duiátóe Diecisiete (17) 
Años, Cinco (5) Meses y Quince (15) Días, y 
fmmuiar a tai efecto cargos al mencionado a- 
f.liado y al patronal, por la aúna de $ 2.821 
m|n. (Dos Mil Ochocientos Veintiún -Pesos Mo 
■neda Nac onal), respeci.vairn.ente, de conformi
dad a las disposiciones-del artículo 20 dei De- 
,eto' Ley 77|56, cargo que el interesado deberá 

can.e.ar mediante- • amortizacicnés mensuales 
del diez (10 o|o) por ciento a descontarse de
sús haberes jubil'afcorios, una vez Otorgado el 
beneficio y reclamarse la parte que correspon
de a-1 patronal”.

“Art.- 21?.— Acordar al ex-Sub-Comisai'io de 
Policía da Campaña,-don-Julián-Calixto Basaíll, 
Mat. Lid. Ñv 3.915,805, [ñ beneficio de una ju
bilación ordinaria, de conformidad a las dispo- ■ 
sicionea del artículo 28 del Decreto Ley N9 771 

156,..coin.un haber, jubilatprio básico mensual de 
$ 481.21 m|n. (Cuatrocientos Ochenta- y Un Pe
sos con Veint'un Centavos T>'.‘onecía- Nacional), a 
Iliquidarse desde la fecha de su ¡preslmtacián 
(Art. 62 Dto. Reglamentario del- Dto. Ley 77[ 
56), con más ¡a bonificación de $ 200.-— m|n. 
(Doscientos Pesos. Moneda Nacional), que otor
ga él artículo 34 apartado 2) del citado Dccre» 
fo Ley. debitado iha justarte dicho haber en la- 

' suma de $ 700.— mln. (Setecientos Pesos Mo
neda Nacional), por imposición del apartado 
4) de! m smo articulo”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
raó RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MSNDíSTA

j.fe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO- Ñ9 11033—A.-
SALTA,' /Octubre ■ 29' d,í' 1957, 
Expte. N9 629—6-57 (N9 626|5S,- 3745[55 y 768|

56 de la Caja dé Jubilaciones y Pensiones dé 
la Provincia).

VISTO en iistofí expedientes la Resolución N9 
. 472 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

"la Provincia, acordando la jubilación solicitada 
por don Humberto Sona; y

—CONSIDERANDO:

Que dé acüeido a 1& establecido en las pre
sentes actuaciones, al 30 de "ártiembre de 1957, 
fecha en base a la cual - se .efectuaron los res
pe, ti vos cómputos, el peticionante contaba- 41 
años y 8 días.de'edad y 22 años, 5 meses y 20 
días di servicios;

Atento al cuadro jubilátoi'io e informes de 
foías '25 a 27; a lo .es'.abtec=d> -en artículos 2, 
8 y 2Ó -del D.-ci eto-Lsy Nacional 9316(46, en ar- 
b' ulos 1, 2. 4 a 8 y’ 8 de la he-7 1041149 y en 

. ■■tíralos 30, 34 44/45, 46, 48, '72. 88 y 89 del 
"e -eto Ley 77|G8 y a lo diciáíhinado por el 

c -r L t'afir' del M'irsterio de Asuntos So- 
á es y Salud Pública a fojas' 32;

EJ Intervenios Federal ■ dé la Pro tocia d& Saltó 
DECRETA! .

. Art. 1«- — Apruébase í&.-IRegóiitó áñ N\472ttk*  
a C’ja de.J.ub-lacltae-s -y..Penium-s de la Pro-

. - a do ffe'há 4 ifcl cóti’itaié l’dgs de ortubré, 
•i parte .p'rt'iíeñtér.di^&lié:

“Art. i? — RacOñócer los .servicios prestados 
por «1 Béñót- Huñiii’orto sóha én la Po'icia d§ 
■a OáSnnáña, durante Veinte (23) Días y fórt 
inu’ar a tal efecto cargos al mencionado afilia- 
“o y a-’ pafr’ona, por las sumas de 8 6-6o m*n»  
'Se's Pesos cdn Sesenta'y Seis Centavos Me- 
-erta- Na-'ohal),. respectivamente, de conforml- 

•• •dad á láé d,|Spd9icioñé3 dél artíoülo 20 del D&>~
eírt Ut-y 77|53 cargo quo el ihíera-'ádó deberá 

cancelar de úna solá_ vez - cpti él .epfetó §U

.. J -

Imnueb.es
jneral.de
isae.cn
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los ante la Caja Naeiqnai.de Preyisíón.para él 
Personal del Estado,' donde soiicitó jubilación 
por expedienta 461.877' el 21‘de noviembre de’ ’, 
1956; ’ . ■ •

Atento a los cargos, cómputos e informes d.e 
fojas 30 a 34; a lo: establecido éri artículos 3, 
8 y 20 dél Decreto, Lay Nacional 9316(46, eri ' 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041(49 y • 
en (artículos ,18 a 20 d;el -Decreto Ley 77;56 y ' 
a lo dictaminado, por el séñoi- Asesor Letrado’ - 
,del Ministerio del. rubro .a -fojas .39;
El Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETA:
Art. 1’Apruébase la Resolución N’ 476 de 

la Caja de. Jubilaciones. y Pensiones de la Pro. 
vlncia de ..Salta, de lecha 8. del corriente mes 
de octubre, cuya parte pertinente dispone.:

“Art. IV -r- Reconocer los servicios prestados 
por el señor Raúl ,Si¡v.erio.,R.uiz en la Policía ' 
de la Capital, .durante Cuatro., (4)', Años, Veiii- 
ticuatro (24) Días ¡y formulár a .tal, efecto 'car 
gos al .mencionado afiliado, y. al patronal, .por I 
las sumas de 810—. m|n. .JOchpc.ien.tos Diez 
Pesos. Mpneda Nacional),respectivamente, dé' 
conformidad a las disposiciones ¿el,.artículo 2Q 
del Depijáto Lqy.N’.77|56;.,calrgQ éste,que el in
teresado dsbqrá ingresar átatela. Caja 'Nacional 
de ¡Previsión para él Personal .del.Estado y re 
clamarse. la .parteuqüp 'e.oBresppndq, al patronal, 
paira-.sú,posterior, transferencia a ía .citada Oa-" 
Ja”. L'

“Art. .8» — peclaj;au..cpm.putables en la forma 
y condiciones 'establecidas por Decreto . Ley Na» 
cianáí N? 9316Í46, Once (11) Años, Tres (3) 
Meses y Once' (11) Días de servicios prestados 
en lá -Administración Pública de esta Provincia ’ 
por .el señor Raúl Sllverio Ruiz,Mat.’Ind. N’ 
3 ‘031.570, para acreditarlos: ante‘lá-Caja Nació- . 
(nal de, Previsión para el Personal dél Estado”. — 

“Art. 39 — Establecer en $ 4519.44 mor. (Cua .
tro Mil Quinientos' Diecinueve Pesos cóñ Cua?. • 
Santa y Cuatro Centavos Moneda Nacional), la., 
cantidad qué, á ’ su requerimiento .'deba, ser (in- 
(gresadá1 -ó transferida .;a' la Caja' Nacional' de 
Previsión-para eT Personal, del -Estado, en core, 
ceptd ’de.. aportes’, ingresados’.cón más éií« ínter 
resss,. cargos formulados- por aplicación dél Dér, 
ereto Ley 77|5.6 -y diferencia del- cargo , artículo” 
20 del Decreto Ley Nacional..N?„.9316(46” ’* 

“Art. 4’ — La súma dé'$ 129.18 m|fC lüién» 
to. Veintinueve. Pesos cosí .Dieciseis ..Citota-vós’ 
M¿neda Nacíóíiailj- -én .cbíícep.fó’.de. dtferéticia 
flél cargo ártícúlob®) .del Decreto‘ Ley Naeió- 
¡hal Nv;9316|46j,deiberálhaa9rlá efectiva, ante la 
Caja Nacional Se.PrévisiOTi ’gaTa..eí Personal: dél. 
Estado, .sefiór Raúl-Siiveflq Rutó”

Art., 2» .-r-. Comuniqúese, .pubiíqUesa, Insérte
se . en- el .Registro- Óficjaj y archívese,

-DOMINGO NOQUES ACUÑA.- 
Dr. ROQUE ¿RAUL'BÍÍANOHB '

Es-, Copia: " " .
ANDRES: MENDÍETA. .

Jefe dé fiéspaclió. de Asiiiitña ,B.,y S. PÜblióá

fitíéteSTS ií« i'iúli^A.
SALTA, Octubre 2§ de 1957.

. Éxpte; 645t4N^57 (N? ,Í9.d2||S de, lá Ca- 
já de Jubilácioiies, y FédsibiiéS dé' lá ''Provin
cia).

XUST/C> eií.éste expediente .la Resolución N’ 
494.de lá Caja JubWáclqn.es,y'-¡P«isÍqnés da 
la íProv'nc’a,, reconociendo -servicios. prestados 
en..la.-Administración Provincial,por don Mar. 
nucí Navarro, payá -‘Hereditarios ante- lá Oajft 
Natí'oui?;! .de Previsión pará..eí Personal del Pe 
flodísiftó en donde solicitó jubllactófl él 15 do 
atoróle 1-95? ,por espediente

( Atentó a ioá CátgoS, eólitaioS .é Jhformss 
•do. fojás ’jtfí‘y ilíj á tó d'spüestó én. ártíetildS 
3, 8 y 2Ó dél'Becrétó Ley W56, ®n ártiéúios 1- 
2, 4 a 6 y 9 dé íá Léy'. 1Ó41'ZÍ9 -y éá. articulo.?, 
18 a 2Ó del,Decreto Ley 771.58 y 4á lo dU-taml*  
nádo por ,eí se¿or, Ásésor Létfadp' del- Mmi§- 
ferió del iuferó á fojáá 16;.
'St interventor Feáéfál en.íá.j’royih.é’vá fl® Sátií 

É'cjR..Í!.± A
■Ant. 4á— Ápruébasé ,4á .R&sólüciótt-Ñí. 4&4 

de la Gajá de Jubiíációries. y ■;?ef«líóh£*5  dé íá

primer- (haber júbiiatoríp y reclamarse la parte 
que corresponde al' patronal.

Art. 2? — A-eptar que el señor Humberto So ■ 
na, abone a esta Caja) mediante amortizaciones 
mensuales del df.z (10 o]o) por ciento, a des
contarse de sus habarqs. jufoüatorios, la suma ' 
de $ '638.60 m|n. (Seiscientos Treinta y Ocho 
Pesos con Sesenta Centavos Moneda Nacional)., 
en que se ha 'establecido la diferencia del car: 
go artículo 20 del Decreto Ley Nacional N? 
9316|46, fonmulaido .por la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal de la industria.

Art. 3'-’ —. Acordar al Inspector Principal de 
Policía de Ja. Capital, don Humberto Sona; Mat. 
Ind., ’N? 3.881.466, el beneficio d'a una jubila
ción, por retiro voluntar.o, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 31 deí Decreto 
Ley 77(56 con la computación de servicios re- 
conocidos por-la Caja Nacional de Previsión 
.para el Personal de la Industria y ®I Instituto 
Provincial de Previsión Social de Jujuy, con 
un haber, jubilatorio. básico mensual de $896.84 
m|n. (Ochocientos Noventa y Seis Pesos con,. 
Ochenta y Cuatro Centavos Moneda. Nacional),. 
(Art. 34 toe;. '3’ -Dto. Ley 77¡56), a liquidarse 
desde la fecha, en que deje de-prestar servicios. 
1 Art. 4’ — Requerir de las Cajas que. se men. 
cionan a- continuaron. los siguientes cargos: 
Caja Nacional de ‘Previsión Para, leí Personal de. 
la Industria.
$ 7.456.46 m|n. (Siete Mil Cuatrocientos Gire 
cuenta y Seis Pjesos. con Cuarenta -y Seis Céii 
tavos Moneda Nacional), por cargo: art, 20 del. 
Decreto Ley Nacional 9316(46.

‘ Instituto Provincia^ de Prevísifin Social de 
J tijuy. • *
$ 1.318.95 m|n. (Un Mil Trescientos Dieciocho 
Pesos con Noventa...y.Cinco.Centavos Moneda 
Nacional), por el mismo concepto enunciado 
precedentemente, haciendo notar que se solici
ta el total deí cargo, por cuanto, en las. presen 
tes actuaciones existen comprobantes que el se 
ñor Sona ya ha ingresado ante ese Instituto 
la .parte que le correspondía”.

Art. 2?. — Comuniqúese, publiquese,. Jusérte-. 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO;.. NOGUES : ACUÑA ■. 
ROQUE.RAUL BLANCHE 

Es. Copia;
ANDRES .MENDÍETA ■

Jefe de Despacho de Asuntos S. y, S. Pública.
»—*»  i

DECRETO N? 11009—A. 
SALTA, Octubre 29 de 1957. 
Expte. N? 26.033J57. ,
VISTO en. esté expédfr-nte lá licencia extra

ordinaria solicitada por el Dr. Ernesto Rubio, 
a los efectos de asistir al Congreso de Salud 
Dental que Se realizará en la ciudad'de, Rosar 
rio de Santa F,e; - atento a los 1pform.es produci
dos por íá Jefatura de los. Servicios Odontoló. 

"gteos y la Oíficlna dé Persona!! del Ministerio 
del rubro, .
El Interventor Feüaral en la Provincia-fie Sálte . 

D.EC’RET’A:’
Art. 1?.“° OoiicedéSé .licéheiá .éXtráofdináriá 

COA go_e de sueldo, Al Dr. BRÑESTO RUBIO • 
—L. E. -N- 3.956.076— Oficial 6? Odontólogo 
d'j la Asistencia (Pública-durante el tiempo coiñ 
preñó'do entre el 21 y 31 del mes. da Octubre 
en curso, y en basa a lo que establee el .Art.’ 

' 35 del Desteto Ley N? 622|57.
Art, 2*  —Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro ■ Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUÑA 
, Dr. ROQUE RAÚL flLAKCtíB

Es Sopla;
ANDRES- -MÉNDÍETA ■

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. -Pública

DECRETO N'4 liülO—A.
SALTA, qUutore S'9 de .1957. 
íhpte.'N’ 633—R—57 (N? ’64§4[5§ dé ja Saja- 

de jubdacipnes y Pensioñéá dé .ía. Proyiticiál.- ' 
VISTO en estos expedentes lá Éesó’íirfóu

470 de. la Caja de Jubilaciones y Pensiones dé 
la Provincia, reconociendo servicios prestados 
por dnn Raúl Silverio Rutó en la Administra» 

• ejión. Pública de ésta- Provincia para ácreüitart

Provincia, dq fecha 15 del corriente mes de 
Octubre, euiya. parte pertinente dispone: 
“Art. ‘j’.Li R-ECCf.VOCÉR los, servicios presta . 
dos ¡por ¿1 señor MANUEL NAVARRO, en. la 
Dirección General, de Inmuejñésj jurante un •' 
Cl) año y formúl'ar a tal éfqctó. cargos' al men 
cionaídó aÉUiaido y ál’ patronal, por’las; sumas 
de ’$"156.—: m|n. (Ciento Cincuenta y Sbis Pe 
■sos Moneda Nacional) respectivamente, de con 
fóiinidad a las -disposiciones ' deí articulo 20 
del Decreto Lay '77/56 cargo, que el interesado 
debeila íiácer .efectivo- átate Ja Caja--Nacional- 
de Previsión para él Personal del Periodismo 
y reclamarse-la paite qtí-?.; -ebrrespondé'ál pa- 
tTonaj,' pasa _sú posterior ttañsfEsencia*  á lá 
citada Caja”: ‘ '
“Art. 29.— 'DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma y condiciones estabiec-’dás .por De
creto Lqy Nacional ¡’N’ .9316/46, TRES (3) taños, 
y Diez CIO) Meses de servicios prestados én Ja 
Administración ‘Pública de esta Provincia por , ’ 
■el señor MANUEL NAVARRO Cédula déf lden 

• tidád NA 36.856, paira acreditarlos opte lá Ca
ja (Nacional de Previsión ’ para ei'Personal del 
(Periodismo.” * ' ‘
“Art. 3?.— ESTABLECER en $ 1.826.09 m|n. 
(Un' Mil O'ihocientós Vé’ntiseis Pesos con Nue 

■ve Centavos ¡Moneda Nacional) íá cantidad 
que, ,a su requerimiento debe ser ingresada o 
transferida a ,1a Caja Nacional de Previsión • ' 
para él Personal del Periodismo, en concepto 
(de üaWgos (formulados por aplicación deí Decía ' 
to Ley 77/56, aportes ingresados con más sus 
intereses y diferencia del cargo artículo 20 del . 
Decreto Ley Nacional N’ 9316/56."
“Art,-4?.— La suma de $ 187.51 m|n. (Ciento 
ochenta y siete pesos con, cincuenta y un cen 
tavo moneda .nacional) en. concepto de difaren 
c¡a del cárgó aStíoülo 20 del- Decreto 'Ley Na»- 
ciónal 9316/46, deberá ser' ingresada- ante la 
Caía 'Naoionál de Previsión .para él 'Persc-nal 
deí.-Píeriqdi'sbio por el' señor Manuel Navarro.”

Afíi .,2’ .Córnúniquese,, publiquese, insérte»
en el Registro Oficial, y áréhfvesé/ ”* • ‘

' DOWNQO ÑÓGJJES’ ACUÑA

Dr. ROQUE RAUL BLANOHS
Es Copia: ' . :
AJTÜRÉS .MENDHÜTA .

Jefe*.dé"  ¡Despacho' de- Asüiittiá S.-í á. Pública •

DECRETO N’ lióíá-A
BÁíZrA;'*Óciílbre  '33 'dé 1957.
Expíe. N*  644—0—57 (N? 57|54 y -361)7(57 de 
la Caja dé Júbfflaciones y Pensiones de la 
Prortucíá).
—VISTJO en estos éxriiJdiéntes la Resolución 

N’ 486-de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de ía Provincia, .reajustando Ja jubilación por 
incapacidad otorgada e¡ don Víctor Onesti por . 
Resolución N’ 2/55 aprobada.por Decreto N? 
587/55'que. .se convierte! en jubilación ordina» 
TÍái con lá computación d(e 4 meses y 18 días 
de tei'vícios provinciales’ y 8 años y ’6 meses en 
él periodismo ríecohbcidos‘por’ílesólución Ni- 
¿260 'dé la. bajá Nacional de. Previsión para el 
Personal dél Ptoodiemó, no incluidos en el cua» 
dro jü.biiatói‘10, primitivo, de los qué se lian dé» 
duqldo 1 año y (15 .días dé serVtaios smínltá-jiéos;

—Atento 'ál nuevo cuadró jubíiatórló é, infere 
mes de fojas ñ8 y’ 29 y á¡ lo'dictáimiiiaao por el 
señor Asésor Letrado .del Ministerio dsl rubro 
a fojas 33} ■tó
Él fniertrentor í’eácfal en la Provincia de Salta

■ P .E0C'R E T A :
Art. Apruébase la Resolución N’ 486 de 

la Caja de.JubiíáMonés y PeMlonss de ,1a Pro- ' 
' Vlhéiá, dé féC'liá'M deí hiég ds Octubre ’a-n fur» 

so. cúyá paité' pértiiiénte dispone:
“ Artdcúlb i?__ ACEPTAR qúe .él señor VIC» .
“ TOR ónKSTI- aboné a esta Caja ¡mlediante a» 
‘'¡ffiortteáctónes' mensuales del diez (10%) por 
“ diéñto’á déséonterse dé sus habétes jubílalo*  
“rios, úna vez otorgada.el.bfpefícin. Jas sumas 
“de $4.'.6^8.— (ÜN'MiL SEISCIENTOS SE» 
“ TEÑÍA Y OCHO PESOS MONEDA NACIO» 
“ÑALl y $ ii.982.40 m/ñ; (CUAÍñÓ MIL NO» 
“ WCUÓJTCIS OCHteNÍA Y DOS PESOS con 
“ CUARENTA CENTAVOS moneda nacio- 
'‘NAL) éñ cofidépto'de cargo art. 55 del De*

‘ 14.535(4'4 y difereaciá del .

Naeiqnai.de
494.de
1pform.es
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“,go artículo .20 del Decreto-Ley Nacional 93161 
“'46 respectivamente, formulados por la Caja - 
“ Nacional de Previsión para el Personal del Pe-' 
“riodismo.
“Articuio 2?.— QONVERTIR ten jubilación or-: 

. “ cUnana lá jubilación por incapacidad otorga-' 
•• da por Decreto N? 13:®37 al señor- VICTOR

. “ ONESTj. — L. • E. N? 3.ta0.817 — en vn- 
“ tua de ios servicios prestados en la Admmis- 
“ toacion Provnic-ai con posterioridad al cuadro 
" jubJatorlo de fs. 14 y la acumulación de ser- 
“ vicios anteriores reconocidos por la Caja Na- 
“ cional de Previsión paira el personal del Pe- 
“ riodismo, f.jando su -haber jubilatorio en la 
“suma de $ 806.01 % (OCHOCIENTOS SEIS 
“PESOS CON UN CENTAVO MONEDA NA- 
“ CIONAL), a liquidarse con más los aumentos 
“por escala móvil hasta $ 896.— % (OCHO- 
“ CIENTOS NPVENTA Y SEIS PESOS MONE- 
“DA NACIONAL) debiendo bonificarse -con $ 
“100.— % (CIEN PESOS MONEDA NACIOI- 
“ NAL) desde Febrero de 1956 en razón de las 
“ disposiciones de los artículos 28, 34 y 50 del 
“Decreto-Ley 77|56 y 46 del- Decreto 2831|56, 
” reglamentario del anterior”.

Art. ,2i — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 

y Salud Pública

DECRETO N» 11013-A.
SALÍA, Octubre 29 de <1957.
Expcd-enta 647-O'-57 (N? 1765/57 Ae la Caja 
de Jub lociones y Pensiones de la Provincia). 
—VISTO en este exped ente la Resolución N? 

.488 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, denegando ,sl subsidio solicitado 
por don Alberto Luciano Ortíz; y
' —CONSIDERANDO:

‘—Que de'las presantes actuaciones se des
prende que el peticionante a la fecha de su ce
santía en el cargo de Vocal del H. Directorio 
del Banco Provincial d,3 Salta, no contaba con 
el mínimo de cinco años de servicios exigidos 
para obtener devolución de abortas;

—Atento a lo dispuesto en el articuló 66 del 
Dcoreto-Ley ;77¡58 modificado por Decreto-Ley 
bSl|57.y a lo dictaminado por el señor Asesor 
■. trado del Ministerio del rubro a fojas 6;
El interventor Fedeial1 en la Provincia ds Salta 

DECRETA:*

• .DECRETO N9 11014-A..
SALTA, O tutee 29 de 1957.
Expediento N? G48-B 57 (Ñ? 4215|57 y 720|5Í 

y 888/50 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes tic la Provincia).
—VISTO en -estos expedientas la Resohlclóii 

N? 491 de la Caja de Jub laciones y Pens'ones 
de la Prov’n ia por la que se acuerda la pen
sión solicitada por doña Juana Ñolas o de. Ro
dríguez en concurrencia con su hija Lidia És- 
te’a- Rodr'guez en su- catrácter d¡3.- viuda ó hija 

. del Jubilado, don.Bartolomé líodrigués; y

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N? '488 de 
caía de Jubila-nones y Pensiones d!i la Pro- 

xa, da fecha 11 del corriente mes, cuya par- 
pertinente dispona:

■ Airt-uLu x*  — ->^wEGA¡R el pedido de sufo-
• s d.o. .ute,pj¡ sto ante esta Oaja por el señor 
‘ ALBERTO LUCIANO ORTIZ, Mat. Individual 

. •'' N? 3 573.074 por no encontrarse el misino eil- 
cuad.adj en las disposiciones del artículo 66 

“ del Decreto-Ley 77|56. ■.
Art '¿i — Comuniqúese, publíquese insérte- 

<a e.n el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOQUES ACUNA

ROQUE RAUL PLANCHE . 
Es Copíá:
ANDRES- MÉNDÍSTA

Tefe de Despacho de Asuntos S. y 0. Pública

-^CONSIDERANDO: . .*  .

—Que. se encuentra probado el fallecimiento 
del causante ocurrido el 19 de Agosto de 1957, 
y ios vmeu-os de parentesco que lo unían a 
las; ,pet cionant.es;
.—At.luto .ai cómputo de pensión é informes 

de fojas 11 y 12, a lo dispuesto en artículos 
55 .miso a), 56 a 58, 63, 88 y 89 del Decreto 
Ley 77|56 y a lo dictaminado por el señor Ase
sor Letrado del Ministerio- del rubro a fojas 
>15;
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase la Resolución Nc 491 

de la Caja de Jubilaciones y Plosiones de la 
Provincia, de fecha 11 del corr.ente mes de 
Octubre, cuya parte pertinente d.spone: 
“Artículo 19.— ACORDAR a la señora JUANA 
“NDLASCO DE RODRIGUEZ Libreta Civi- 
“ca N9 9.465.230 en concurrencia con.su hija 
“LIDIA ESTELA RODRIGUEZ Lib. O'.v. N’ 
“3.193.635, el 'beneficio de pensión que esta-' 
“-blece. el artículo 55 inc. a) del Decreto-Ley 
‘“77156, en sus carácter1 de cónyuge supérstite é 
“ hija soltera del jubilado fallecido, don BAR- 
“ TOLOME RODRIGUEZ, con un haber de pen 
“sión mensual de $ 600.— m|n. (SEISCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), a Jiqui- 
“ darse desde la fecha de íallecim.ento del cau- 
“ sante”,
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, tasóíís» 

83 en ef Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE BAUL BLANCHE 

fi!S •
ANDRES MENDíETA

Jefe de Despacho de Asuntos o. y S. Pública 

•DECRETO N» 11015-A.
SALTA, Octubre 29 dé 1957.
Expediente 101-M-57 (Ñ» 2911/55 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Prov.)> 
—¡VISTO en este expediente la Resolución N9 

490 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, acordando la jubilación solicitada 
por don Bailtazar Méndez; y

—CONSIDERANDO:
—Que,-de acuerdo con las presentes actuacio

nes, ál 30 de Set.embre de 1957 fecha en base 
a la cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos, él petic-onantg contaba 62 años, 4 in’.ses y 
2 días de edad y .20 años, 2 meses y 9 días de 
servicios que con la compensación dé 7 áños, 
4 meses y 2 días del excedente di edad para 
aumentar .3 años 8 meses y 1 día de servicios 
se hacen .55 años de edad y 23 años, 10 meses 
y 10 días de servicios;

—A.ento a los cargos, cómputos, cuadro Ju- 
bllatorlo é informes de fojas 19 a 23, a lo dis
puesto por artículos 18 a 21, 30, 34, 35, 45, 46, 
48, 8Ó y 89 del Decreto-Ley 77|56 y por artícu
los 137 del Decreto 2831|56, y a ló dictaminado 
por el s.ñor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro & fojas 27;
0! Interventor Federal en la Provincia da Salte 

DECRETA:
Art. 19.— AptliéijaSJ ’a Resolücióil N? ÓS-D de 

lá Oaja. de Jubi aciones y Pensiones de la Pro- 
viada, de fecha 11 dal corriente mes de Oc
tubre, cuya parte pertinente dispone: ■ 
“Artículo I?, -c. REÓONjOCEñ- os serv cios pi'.-s 
“tádos por el señor BALTAZAR MÉNDEZ en 
“ a Municipal dad de la C udad de Salta, du- 

. “ rante DIEZ (10) AÑOS, UN (1) ¡MES Y ÑUS 
“VE (9) DIAS y formulad a tal efecto cargos 
‘ a mesnetenado afih'ado y a paternal, ñor las 
“ sumas dr- $ 1 443 26 m|n (UÑ MIL CUATRO
Lentos cuarenta y tres pesos con 

■‘'VEINTISEIS CENTAVOS MONEDA NACIO- 
“ NAL) respectivamente, de conf-ú-mida'-i a las 
“ d'spos’'c-ónés del artículo 20 del ’ Dbcreto-Léy. 
“ 7'7¡56; cargo' que el interesado debirá can.ee- 
“lar ,m°cbíinie ataiórtizácioneS mensuales del 
“diéz (10%) por ciénto á descontaíáe de sus 
‘‘haberes juhilátofios; ¡una Vez otorgado el be- 
“ heficio y reclamarse la parte que corresponde 
“al jiatrotía'j, . 

„“Artí:ulo 29 .— ACORDAR al Auxiliar 5’ de la 
‘Municipa¡dad de la Ciudad dje Sa'ta, don 
“BALTAZAR MENDEZ Mat. Ind. N? 3 924.672, 
“ el be-.©f cío de una jubilación por retiro vo- 
“ tantalio, de conformidad con las disposicio- 
“ nes del artículo 30 del Decreto-Ley 77|56 con 
“un haber jubilatorio básico mensual de $ 
“523.69 % (QUINIENTOS VEINTITRES PE
TOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL), a liquidarse desde la 
“ facha en que deje de prestar servicios con más 
“la bonf cartón de $ 200.— % (DOSCIENTOS 
“PESOS MONEDA NACIONAL) que otorga el 
“ artículo 34 apartado 2) del citado Decw-io-Ley. 
“Artícu'o 39.— FORMULAR cargos ‘al señor 
“BALTAZAR MENDEZ y al patronal, .por las 
“sumas de $ 187.84 % (CIENTO OCHENTA Y 
“ SIETE PESOS QON OCHENTA Y CUATRO 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL' y $ 
“1’58.77 % (CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
“PESOS CON SETENTA ‘Y SIETE CENTA- 
“VOS MIONEDA NACIONAL) por aportes no 
“realizados oportunamente, ya que no existía 
“ disposiciones del articulo 21 del Decrrto-Ley 
“ 77|56; cargo que deberá ser cancelado en la 
“misma forma consignada en el artículo 1) d® 
“la presente Resolución”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, Insérte» 
se en el Registro Oficial y archivóse.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Dr. ROQUE RAUL BLANOtí®

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho fie Asuntos 3. y Pública

DECRETO N9 11016-A;
SALTA, Octubre 29 dp 1S57.
Expedientes Ni-oe. 6992 F, 699&-G, 6S91-G, 7fi01| 
G, 6237-P, 6999-P, 6995-Q, 6225-V, 6988-V, 
6989-V, 7003-V, 6987-Z, 6242-A, 7000-A, 6983-B, 

. 6998 C, 6996-1, 6993-L, 6985-K, 698ó-R,8994-R.
6224-S, 6984 S. de Contaduría General de la 
Provincia).

—VISTO los certificados de licencia por en
fermedad expedidos por1 el Servicio de Riccno- 
cimientos Médicos y Licencias pertenecientes a 
diverso personal dependiente de este Ministe
rio; atento a lo manifestado por Contaduría 
General de la Provincia y por la Oficina de Per
sonal de este Departamento de Estado,
El Interventor Federa! de la Provínola, da Salta 

DECRETA: ■
Art. I?/— ‘ Ooncédeiise qüincé (16) días de li

cencia por enfermedad a la grta. MARTA FLO 
RENCIA FIGUEROA — L. O. N’ 9.487.912 — 
Auxiliar 5’, Servicios Generales del Hospital 
deí Señor dei Milagro, a partir del día' 19 de 
Agosto del año en curso; en virtud a lo dis
puesto por .el Art. 13’ de la Ley N’ 18827 (Ex
pediente N9‘6992|F|57).

■Art. 29.—■ Concédense diez (18) días de li
cencia por enfermedad al señor JOSE GONZA
LEZ —L. E. N9 3.871.465— Auxiliar 4? de la 
D.xeci.ón de Med.cina Social, a partir del día 
23 de Judo djl año en curso, en virtud a lo 
que establece el Art. 13? de la- Ley N? 1882. 
(Exped ente N? 6990|G|67).

Art. S’.Concédense doce (12) días de li
cencia por enfeimedad a la Sida. ANGELA 
ROSA GARRO —L. C. N9 9.991.669— Auxiliar 

d .l Hospital “Santa Teresíta”, de Cerrillos, 
1 partir de. día 5 ae Juno des año e¡n euijso, en 
virtud de lo que estable e el Art. 13? de la 
Ley N’ 1882. (Expediente Nr 6S01|G¡67).

Ar. á’.— Concédense quince (1'5) días ib li» 
e í-ia por enfermedad al Sr. SANTOS GON- 

ZA.1EZ — L. E. N? 9.492.665— A'UXi ¡ar 59, Ser
vicios Generales del Hospital del Señor del Mi
lagro, a part.r del día 11 de Agosto del año 
,en cursó, en Virtud de Jo. establecido eñ fel 
Art. 13 de la Ley 1882. (Expte. N? 700110157).

Art. 5?.— Concédense cuarenta y dos días 
(42) dé licencia por maternidad a la Sra. JUA 
NA GARCIA DE .PEREZ L. C. N? 1,638 247» 
\uxiliar 59; Enfermera .del Hospital del Señor 

. -'el -Milagro,' a partir del día 5 de. Junio ttól 
.qii Jp jStsW^idq sh

cionant.es
con.su
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el Art. 23’ de la Ley 1882. (Expíe. N’ 6237iP|57). 
Art. -6».— Cóncédérise' cuarenta y cinco ’.(45) 

días da licencia por eii£:rmedad a lá- Señorita 
VIRGINIA PEZZINI —L-. O. N’ 9.465.949

Generale«s del-Hospital .del 
Señor del Milagro a partir del " 
to del -año en curso, en virtud 
en bl Art. 149 de la Ley 18'32. 
6999|P|57).

día' 14 de Agos- 
a lo establecido 
(Expediente N’

Art. 7-.— Concédense quince (15) dias de li- 
enfel’lnedad a la Sita. JOSEFINA 

QUHfOZ —<L. C. ¡N’ 3.193.795— Auxiliar 3? En
fermera del Hosp.tal del Señor del Milagro, a 
partir del da 22 h- jnu0 del a^0 6n CUTSOj

1 'Virtud a lo establecido por el Art. 13» de 
la Lqy 1882. msj.Ji'aú e 69t5|Q|57).

Art. 89.— Concédense veinte (21'» días -de li
cencia por enfermedad al señor ANDRES RO
DOLFO VHILALBA —L. E. N’ 4.453.230— Je
fe de Sección de la Diii'j.ción Provincial del 
Trabajo, a partir del dia 5 de Junio del año1 
en curso, én virtud de lo establecido por el 
Art. 13’ de ’a Lev mp.2 fEvp. N’ 6225'V.57).

Art. 9?.— Concédqnsq diez (10) días’de li- 
Ctaicia por eiii.éAL¿uAx á ia Sra. MARIA DÍAZ 
DE VELAZQUEZ —L. C. N’ 9.528.757— Auxi
liar. 5’, Servicios Generales del Hospital del 
•Milagro, a partir del día 19 de Agosto del año 
en curso, eñ virtud de lo estab’ecido por el 
Art. 14’ de la Ley 1882. (Exp'. Ñ’ 6988iV-:57).
-Art. 10.— Concédense diez (10) días’ de li

cencia por enfermedad al Sr. CIRO VENTURA 
—L. E. N’ ’ fK'O ?« Enfermero
'el Hospital del. Señor del Milagro,- a partir 
del dia 12 de Agosw aei ano eri curso, en vir
tud de lo establecido por el Art. .13’ de la Ley 

■1882. (Expediente N’’6939|V|57).
Art. 11.— Concédense diez (10) días de li

cencia por enfermedad a la, Sra. ROBERTA 
VILTE —L. C. N’ 3.025,709 —Auxiliar 5?, Ser
vicios Generales del Hospital del Sbñor del Mi 
la.gro, a partir del día 12 de Agosto del año 
Afí cursó, én‘virtud a lo estab’ecido por-el Art. 
13 de la-Ley‘il882; (Expíe. N’ 7003|V¡57).
. Art. 12.— Concédense vétate (20) días de li

cencia por enfermedad a la Sra. ROSA BO- 
RELLI DE ZEBALLOS —L. C. N’ 1,630 .'724— 
Auxiliar 3’ de,'Laboratorio'del Hosp’taí del Se-' 
flor d"’ M’"''—’ -_■+•- 15 dB Agosto»

’T año en curso, en virtud de lo estabteeída 
por el A i . .te —1 a. 'xuU2. (Expedienté N’, 
6987IZ|57).

‘ ’ Art. 13.— Concédense1 quince (15) días de Ei - 
concia por enfermedad a la Sra. TERESITA B] ij 
HITO DE AVELLANEDA —L. 6."Ñ’ 7.321.09 .0 
Oficial 3’, Médico d?I Hospital El Carmen, 0 e 
MetAri, á paft’ií del día 25 de Junio dél afia * n 
curso,-en virtud de lo estab'ec'dó por el Al t. 
13 de la-Ley 1882.'(Exp. N’ 6242¡A|57j.-

Árt. .14.— Concédense diez (10) díag & li- 
eetic-'a por -enfermedad a la Sra. LUISA NI ELI
DA J. DE ALBARRAOÍN —L. C. N’ 2.537 .539 
Auxiliar 5’, Servicios Generales del Haspdtal 
dél Señor del Milagro, a partir del día 12 de 
Agosto -de 1957, en virtud d? ’o estafo’en ido por 
el .Art. 13 de’ia-Lev 1'882;; (Exp. N’ 79.00!A'5.*7).'  

.•’Árt.'lS.—"Concédemse treinta (30) días dr 1 Ti-- 
cenc’a. por enfermedad a ig. Srta, JUSTÍÍNA 
RABBOZA —¡Ti. C. N’ 9.496 898 —Auxiliar! 4’ 
Cocinera del Hospital del Señor del Milagró, a 
partir d°l. día 5’Se Agosto del año én curso,- ■eri. 
virtud'de lo e.,»t.ofoie"!dn «w e1 Art. 14 de-' HSf 
L?(y 1882. (Expediente N’ 6983|B|57).

Art. 16.— don ¿dense d’ez ’(V'>) días de» u- 
cenc’a po»*  ente a, is> S”a DÉL'FIÑA 31 ó- 
VITA GIMÉNEZ DE CQNTRERÁS —L. CiV ';C'a 
ü? 9-;4fll.’6®, Auxiiar ’2’, Anestesista ’ del ® os- 
p'tíil del Señor d?' Mi’pgro,' a partir del día 

Í3 de Agosto de1 año en’ curso, én virtud á 0 lo 
ési-ablee’do por -el Art. 13 de la Ley 1882, íex- 
pediente N’ 6997|O¡57).-

\ ' ■
Art. 17.— Ooncádenss Veintioi-.CT (25) á a*  do 

jicenrta pñr e (fermedad a. la Srta. Jdtra Mar-’ 
biaba Córdoba L. O. N’ 9.488.727, AuX. 5 .9, Ser
vicios -Generalvs d=.l Hospital de! Señor del Mi 

. iágro, a partir del día 5 de Agosto del' ’ añ0 en 
éñrso, e¡n¡ virtud a lo establecido por fil Art. 
Í4° da la Ley N’ 1882. (Exn'e N’ 699 jiC|57.''.

Art. 18.— Concédense diez (10). d -ag ¿e Íí- 
tencgp por ^nfesnedad p, lp -Sr^, -pA (^U>- 

. RRA DE LbArRA —L. C. N’ 9.490.168— Au
xiliar 5’,- Servicios Generales del Hospital del 
•S.ñoí del.Milagro, a partir del día lA'dé’Agos- 

• to del ano ep, curso," en virtud de ló' estábleci- 
. do por el Art. -13’ ..de la Ley-1882. (Expediente 
N’ 6996|I|57).

Art. 19.— Concédense diez (10> dias de licen
cia por enfermedad al Dr. ERNESTO VICEN
TE LOPEZ —Pasaporte N’ lili.393— Jefe de 
Soesión, Miédico Regional de Angastaco, a par
tir del día 15 dé Mayo del año en "curso, en 
virtud de lo establecido pór el Art. 14’ de’ la 
L:y 1882. '(Expediente N’ 6993jL¡5'7).

Art. 20.— Concédense noventa (90)-días de 
licencia por ejifenmedad al Dr. MARCELO 
OTTO TÍRAUSSE — L. E. N’ 1. O>1'6.211— Jefe 
de Sección,' Médico Regional de Morillo, a par
tir del dia 2 de Agosto del año en curso, en 

. virtud' de lo-establecido por el Art. li’ de la 
Le,y 1882. (Expediente N’ '6985|K|57).

Art. 21.—.Concédanse Veinte (20) días de li
cencia- por enfermedad a la Sra. EPIFANIA 
LERA-DE ROJAS —L. C. N’ 9.480.342— Au
xiliar Pr'ncinal, Ceba .Enfermera» d.el Hospital 
del Señor del Milagro, a partir dél día 20 de 
Agosto .del año en curso, e¡n virtud de lo esta
fo' -cido por1 el Art. 14’ dé la Ley -T382. ''Expe
diente N’ .6986|R|5'7).

Art; 22.— Copcéílense quin-'é (15) día.is de 
licencia ñor AnfR’i"'i^»’rt o 'o. rtrta.' 'BLANCA R. 

"ROMANO —L. O. N’ .9.462.926— Auxiliar Ma- 
rynr de la! Oí urna d<( ±»a u *ug»  de la Asistencia 
'.Pilblica, a partir .del dia 11 de Agosto del año ‘ 
'cn-carso, en virtud de. lo establecido ñor el Art. 
‘28’ -íte la Lay .1882. (Expte. N’- 6994]R|57).

‘Art. 123.— C"neéden,-e .!qu''nce (-15) días de 
lic'enciá'por enfermedad a Ja Srta. ANA LUCRE 
CC’A. SCHULCE —L. C. N’ .2.615.-899— Auxi
liar 5’, Enfermera de la Asistencia Pública, a 
partir del día 5 de.Abril del año en curso, en 
virtud.de lo establecido por eji Art. 13’ rtté-la 

. Ley ,1882. - .(Expediente N’ 6224¡S|&7).
Art. 24.— Concédense dieciseis (16) días de 

"licencia por enfermedad a la Sita.. DEf.IA' SÓ- 
ILA —¡L. O. 'N5’ 9.490.492 —Auxiliar 5’, Auxiliar 
-Administrativa! del Hosp-'tal del Señor del-Mi
lagro a partir, deí día !’■ de 'Ajgosto del año en 
«curso, en virtud di? lo establecido por el Art. 
13’ de la Ley 1882. (Expté.' N’ 6984!S'57). 
. ¡Ai,t.-55.— Comuniqúese,: püb'iquésé, insérte*  

se en el Registro (Oficial y :®rcttúvése.
DQMINGO NOGUES- ACUSA 

. Dr.. ROQUE 'RAUL BLANCÜiS 
Es Copla:
ANDRES .MBÑDIÉTA

Jefe da, Despacho,da-Asiültas: g.-y S. Pública.

I'ECRETO Ñ’ líóW-rÁ.
SALTA, 29 de octubre de. Í9§t
Expedienté N’ 26.046157.
VISTO eii esté expediente la nómina de es

tudiantes a' quienes la -Dirección de Patronato 
y Asistencia, Social de-Mesi-cres otorgó becas 
"en Jas vacantes ‘producidas durante él corrien
te año y .atento a Jo informado por la Direc- 
cípn (dé Administraci.ón 'del' Ministerio del tu- 
brd, ' ' , '

Í5I •Jnti.’iyvjsiitor Federal en la Provincia de Salta 
DíEC®-ETA:

Art. 1’,-' Aprüéfaanse las becas concedidas 
por" la Direedióni d» Patronato y Asistencia "So 
cial de Menotés, a estudiantes carentes de re
cursos que curtan estudios en ios 'distintos es 
tableeimiento's educacionales que se detallañ se 
guifamente, en Jas vácétptes y por i.,-3 impor
tes que so consigliañ ~.-t cada uno. a contar 
desde el' toes de jüiio dei año en curto:
HOGAR BUEN PASTOR 
C'n § 200.— mensuales:
1. — M-iuTa Roldan (vacanie de A. M'ntoya)
2. — Silvna del"V.‘Luna (vacante de E. M. Juá

rez).

INSTITUTO LA .INMACULADA (Cafayate) 
Con 9 80.— mensuales:

1.— Eramejsco Guerrero (vacante ,de Arta M. 
.,.,,Torres), . ,- ■ • '

COLEGIÓ SALESIANO “Angel Zerda”-
Con ,,$100.— mensuales:
1.— Jacobo Modad (vacante de María del C

’ Modad). ' . . . . !
Art. 2’.— El gasto que d.mande el cumpl^ 

miento de lo .dispñerto precédeñtemei-te, debe.' 
rá imputarse ál Anexo E, Inciso I, Item 2, Prii*  
cipa! c) 1, Parcial 5 “Varios' t- de la Ley d( 
Presupuesto ;en V'gencia — Ejercicio 1957.

Art. 3V ■— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. " 1

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

■ Es Copia:
- ANDRES MENDIETA

■Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

'DECRETO N? 11018-A.
SALTA, 29 de octubre de 1957..
Espediente 639-C-57 (iN.’ 4580 y agregado da 
Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
VISTO eri estos expedientes la. Resolución 

N’ 484 de la Caja de Jubilaciones y Tensiones 
de la Provincia, acordando las pensiones a la. 
invalidez números 1005 a 1016;

"Atento a que e-, los respectivos expedientes 
de antecedentes agregados a estas actuaciones, 
se encuentra puchada- la incapacidad de los be 
riefioiarios;' a las disposiciones de los Decretos 
'703|43 y 2879J44, "de ía- Ley 813|47 y del Decre
to-Ley 582|57, y a- lo dictaminado por ■ el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio ‘ de > Asun- 
to's Sociales'y Salud'Pública a fojas 4;
Él Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase ,1a Resolución N’ 484 
de lá Caja*  de Jubilaciones y Porciones de la 
Provincia, de fecha 11 de setiembre de 1957, 
cuya parte pertinente dispone:
“ Art. 1’.— ACORDAR, Pensiones a la Invali- 
“de3,-conforme a lo dispuesto en el Art. 4’ 
“ del Decréto N’ 703, refrendado por_ la Ley 
“ Ñ’ 813|47, con una haber mensual de $ 100 • 
“(OTEN PESOS M]N.), a cada uno de los so- 
“ licitantes que se detallan a continuación y a 
“■partir de la fecha en que la. presente Resolu- 
“ciori sea aprobada por la Intervención Fe*  
*• deral.

“ CAPITAL:
“ 1005 MARTA' MOVAÑÓ
" 1006 — AGUSTIN AÑ^ONIO PASAYQ
•' 1007 — LÜCTÑDA' MIRANDA
» 1008 — MARÍA LUISA QÚmOGA '
“ 10C9 — ÉÜFEMtA CAÑAMERO
“ loió. — GüILLERMA ESCOLASTICA FÜÉÑ-
“ ' SALIDA . ...
" 1011 — LUISA BANINI
“ 1012 — JUANA EVANGELISTA OAYO (Las 
“ Costas)

GUACHIPÁ.S:. ...
“ 1013 — GENARO FERNANDEZ (Finca. El Mo 
“ lino)
' GJE8AL. GUERÍES: . «
“ 1014 — RAMÓN GERARDO FIGUEROA (Él 
!' Bordo)

MOLINOS: '
“1015'—MILAGRO LOPEZ (Santa , Rosa)

"ROSARIO DE. LERMA:
“ 1016 — RAMON LOPEZ
'• Art. 2’.— Las pensiones acidadas por el at- 
“tículo anterior quedan sujetas a caducidad, 
‘‘ en caso de establecerse cambio en Ja: sitúa- 
“ ción de sus beneficiarios,, o yr inexactitudes 
“ en la documentación presentada”

Art. 2° —■ Comuniqúese, publlques.e, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO- FOGUEÉ S'CT—»A 
Df. ROQUE BAUL BI,ANCHE 

Es Copia:
ANDRES ME-ÑDIETÁ

Jefe de Despacho de Apuntos 
Sociales y 'Salud- Pública, .

. ....

virtud.de
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DECRETO N? 11019—A.
SALTA, 29 de octubre dé. 1957.
Enco-’itrándose vacante el cargo de Asesor Le 

. t"ado del Min sterip del rubro, y sie..do necesa 
. ■! pr- veei*  e m smo,

El In.enentor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1?.— Desígnase Asesar Letrado del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
al Dr. JAIME ROBERTO CORNEJO, L. E. 
N° 3.919.888; deb.endo imputarse sus haberes 
a; Anexo E, Inciso I, Item I; Principa a) 1, 
Parcial 1, de la Ley de I resupuesto vigente.

Art. 2Q —Comuniqúese, pubiique.se, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

’ Es Copia*
ANDRES MENDÍETA

J»fe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO 11026—A.
SALTA, 29 de octubre de 1957.
Expediente N? 24.570|57.
VISTO en este expediente él pedido Inter- 

puesto por el señor Alejandro Córtales, en. su 
•■arácter de cónyuge supérstite de la extinta 
Sra. Cálmen ,Rosa Guarnier de Corrales ex- 
empieada de- Hospital del Señor del Milagro, 

' '.n e. sent do de que se :e liquide el beneficio 
que a.u.'.rda la Ley N? 1410,51; atento a las 
actuaciones producidas y. a lo informado por 
>a Contaduría General de -a Provincia a- fs. 9.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Liquídese a favor de la Habllita- 
c ón de Fagos del Ministerio dé Asuntos So 
nales y Salud Pública, la suma de Tres mil 
pesos Moneda Naconal ($3.000,—), con car
go de oportuna rendición de cuentat para que 
en su oportunidad haga efectivo d-cho mpor
le al beneficiario, señor ALEJANDRO CORRA 
LES, en su cara ter de có.yuge supérstite ele 
la ex-emp'eaüa fallec da, Sra. CARMEN RO
SA GUARNIER DE COBRALES, para gastos 
de Entierro y Luto, de conformidad a lo que 
a/ab’e-e la Ley N’ 1418J51.

Art. 29 — El gasto que demande ei cumplí- 
nto de lo d spuesto precedentemente, debe 

•á myutarse a' A^exo E, Jn..so I, Otros Gas 
og, . me pal a) •!, Parcial 16, de ia Ley ds 

Presupuesto en vigencia — Orden de Fago A- 
nua N’ 31.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte» 
w en el Registro r f cal v a<- ,vv se

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

ANDRES MEÑDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud úbi1 i-.

■DECRETO N? 11621—A,
■*3  ALTA 9 de ••ctubre de 1067.
-Expedienté N9 23 847,57.
v s ~o oste expediente en' que la Srta. Pftu 

•i Vi’te so’ic’ta ss rect'f’que él Art. 49 del Do. 
..-p 0 55V- d- fecha '2 de jun'o de 1953 p>r
el que ha s'do nombrada para des nípei’arso 
<ñ Sevic'os Gen ra’es en e JT'S; lia d ’S-- 
Por del M’iagr'*' ”. ermo Paula Vilte de Arjona 
Siendo su verdadero nombre Paula Vite c-mo 
lo acred!ta e'i a documentación prds ñtada; 
por ello y atento a los náotmes rlé á D ree- 
o’ón de M"dicina Asirtenc’a’ y dé ia tíf.-fta 
de PeíSóhafl, respectivamente, del Miii'stei'io 
del íutae,
@1 ■lulmente!’ Fedé-ái en la Frdviaeía du salía 

DECRETA: 1
Art. 19.— Rectifícase é’ Art, 49 dél Bértéid 

Rí f571. de fecha .'2 de ;un’o de 1953, en el 
s-ntirlo dé de-iar estah’ec'do que. la 7e-?naoión 
fle Ppula Viíté 'de Arjona, para desenipañárée

en .Servicios.Generales en “1 Hosp’tal del "Se 
•Sol dél .Mi'agro”, lo es ¿ favor de PAULA VIL 
TE; y no como se consignara anteriormente, 
por ser éste su verdadero nombre, tai como
lo acred'ta mediante documentación presenta
da, (IL. C. N9 9.619.-160). '■ »

Art 29 -r Comuniqúese, publíquese, inserta 
Se en el Registro Oficial y. archive'-®.

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 ,11022—A.
SALTA, ‘’ú de octubre de 1957.
VÍS'~O que al Decreto N? 8663 de fecha 24 

de terro de 1957, por el que se reconoce un 
crédito de $ 590.59 min. a favor de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de 'a Fravncia 
r.o se le dió el carácter de Orden de Pago qus 
!s corresponde y siendo necesario salvar la o- 
misión observada,

El Interventor Federal en ia Provincia da Salta 
DECRETA: '

■Art. 19.— Déjase establecido que al Decreto 
N’ 8663, de fecha 24 de junio de 1957, por el 
que. Se retóndee uri' crédito de Quinientos no
venta pesos - con cincuenta y nueve centavos 
moneda nacional ($590 59) mjn. a favor de la 
Caía d@ jubilaciones y Pensiones de ia Provin
cia, y se ordena su cancelación, le correspon
de la'Orden de Pago N’ 113.

Art. 2'*  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro óf.'cial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. 'Soc. y Salud Pública 

'DECRETO Ni 11023—E.
SALTA, 28 de octubre de 1957.

■ Exped ente N9 3285—1957. • , ■
VTSTO este expediente y el Decreto .—Ley 

N9 680 de fe ira’ 30 d¡? octubre dal año en cur- 
-o dot ei que s- e-ncede un préstamo por la 
suma de $ 200.000' m|n. al Jockey Club de, Sal 

' ■ & « f n de que- co-. d'cho importe af enda la 
anee’artón del crédito que oportunamente le 

^o-r’ara e1 Banco Provine al de Sa'ta, cuyo 
venc’m’ento se operó el 5 de agosto del co
ntente año;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 4, . ■
SI Interventor Federal en te Provincia da Salta 

O EC BETAS
Art.-i9— &-( i. intervención de Contaduría 

General liquídese por su Tesorería General a 
faynr dél BánCo Provincial de Salta la sumé 
de $ 2ÚO.00Ó.— (Doscientos Mil Pesos Moneda 

. Natytenál) para s.t aplicada a la cance'ación 
óei ré^to acordado a1 Jockey .Club de Sa’ta, 
p-r esa Tiilstitúc’ón debiendo imputare el gas, 
i a ’a cuenta Valores a Regu arizsar a1 ‘Te- 

— ..'jockey Ohib de 'Salta'Cargo Rs'n= 
tégro”.

Art 2” — Comuniqúese, publíquese, insérte 
■le en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜfiS ACUNA 
ABÉ¿ COBNEJO -ú.)

Es Copla:
SAN-PiAG- FEÍíS AtZ'NS-' ríSRREftf

•leí'’ de Dtspachd riel M. deÉ, F. y O. Públicas

TÍP^ñ'^TÍ) N? 11924—G.
SAL'”Á 30 de .ortúbre de 1957, 
ítgpedte tte N9 9271167.
A' EN^O Ib JjoíícWo poí*  Jefatura tb É»olí-> 

’á¡ rn-hota N? 5.467’de fecha 23 de octubra 
dex cojrtenté Año, ' -----

El Interventor Federal en Ja Provincia tte Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Acéptase Ja renuncia presentada 
con fecha 23 de octubre del año en curso, por 
el señor FEDRO SCLALIGUE, al cargo de Q- 
flcial Inspector del Personal Superior de Segu 
ridafl y Defensa afectado, a División de In
vestigaciones, dependiente de Jefatura ne Po
licía, por razones particulares. '

Art, 2i — Comuniqu se, punlíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES aoUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

ofitáal Mayor de Gobierno, J. é L Pública. ■

DECRETO N? 11025—G.
SALTA, 30 de octnb’e de 1957.
Expedente Ni 9?22¡57.
VISTA la nota Nn 3441, e’evada por Jefatu

ra de Policía, con fecha 22 de octubre del ar 
3ci en curso,- y atento lo solicitado en la mis
ma,

® Interventor Federal en la Provincia da Salta 
D E iO B E T A :

Art. 1’.— Dejase sin efecto el inciso 19, del 
Art. 19, del Decreto N? 9584, dictado por esta 
Intervención Federal con fecha 7 de agosto 
óel corría'te año, mediante el mismo se desig 

. naba al 'señor. JUAN*  ANSELMO AGÜERO, 
en el cargo da Oficial Ayudante del Personal 

. de Campaña, dependiente de Jefatura de Poli
cía, en vacante da presupuesto, con motivo ds 
que el mismo no se, presentó a tomar, servicios

Art. 2" — Gomumcuene, publiqu.be, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. Á. VASQUEZ

Ss Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACffiL 

Oílciál Mayor de Gobierno, J. ó £ Pública.

ÍJÉCRSTO Ni 11026—fí,
SALTA, 30 de octubre de 1357.
Exped’tenjes .NrrtS? 8S38¡57 y 8682]57.
VISTAS Jas notas Ntos. 2944 y 2768. eleva

das por Jefatura de Policía, con fechas 27 y 19 
de setiembre del año en .curso, y atento ío so
licitado en las mismas,

El Interventor Federal en te V revínola tte Salto 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase en Jeiatura -de Policía, 
al s'guiente personal que se detalla, a partir 
de la fecha del presenté decreto.
19)' AI señor ANGEL ESTRADA, (C. *1920  —

M. I. N9 3.959.116 — D. M. N» 63), en el 
cargo de Oficial Ayudante del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto; y 

. en carácter de reinsTeso.
29) Al señor HECTOR CANSINO (C. 1932 — 

M. L N? 7.226.575. — D. M. N’ 63), en el 
cargo de Oficial Ayuda 7te del Personal 

de Campaña, en vacante de presupuesto
Arte 2° — Comuniqúese, publíquese, inserto- 

■n el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMÓN J. A VASQUEZ

Eb Copia:
M-GUISL SANTIAGO MACTEL
Ofi- ¡ai Mayor de Gobierno, J,. á I, PÚblíea

&e0”ET0 Ñ9 11027-G.
SAÍl.-A Octubre 30 dé 1957.
Ha t s N” 8003157; &U9 67 y «107¡67, .

■ —atento 10 éolcttoüó en ilotas N’s. 2681, 
.319i y 3245 cursada" peí j/sfatura de Policía, 

<■■011 fechas 16 de getiftabre. 11 y 14. de. octubre 
del Corriente año, resodctlvairiFiito,

SI tfiférvefttor Federal en la PrccSncia dé Salta 
DECRiSTA:

Árt. 14 — Desígnate, a -ptatir de Ja feiáia ftól 
presento decreta,, ál.. siguiente p'ejsoSál éft J>' 
fatura de Po.ícía da Salta; ’

pubiique.se
publiqu.be
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a) Al señor Parttaleón Inocencio Agiiirre, (O. 
1913— M. I. N° 3^916 — D. M. N9 63), en 
el • cargo de Subcomisario del Personal de 
Campaña y en vacante dé p-csupuesto;

b) Al señor Vicente Gutiérrez, (C. 11'38 —M. 
I. N? 7248181 — D. M. N» 63), en el car
go de Agente del Personal de Campaña, 
en vacante de presupuesto; y

c) Al señor Carlos Pragrnacio Padilla, (C. 
1926 —M. I. N? 3907302 — D.. M. N? 63), en 
el cargo de Agenta del Personal de Cam
paña, en vacante de presupuesto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 11028-G.
SALTA, Octubre 30 de 1857.
Expte. N’ 9251|57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía; en nota de fecha 21 de octubre del corrien 
te año,
El Interventor Federal de la Provincia dis' Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Autorízase a Tesorería General 

de Jefatura de Policía, a liquidar ocho (8) dias 
de viáticos más el 50u|o a favor del Oficial 
inspector de' Policía don Jos*  Votrico (Carnet 
518) quién viajó a la capital Federa! pira tras 
ladar desde allí hasta esta ciudad al ciudada
no Robustiano Federico Tupan, para ser inter

nado en un Nosocomio.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
&a en el Registro Oficial y archívese.

i DOMINGO NOGUES ACUNA

• RAMON J. A. VASQUEZ .
Es Copia: í
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO, N’> 11029-C,
SALTA, Octubre 30 'le 1037.
Etapte. N’ 8049|57.
—VISTA la nota presentada por Id Ofléiál 

S’ del Ministerio de Gobierno, justicia é Ins
trucción Pública, señorita Martlia Alicia Ro
bles, -en la cual solicita licencia extraordinaria 
por el termita de seis meses sin goce de suel
do, y atento 10 inforu.aao por Contaduría Ge- 
henal a fs. 3 de estas actuaciones,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Concédese licencia extraordianria 
por el término de séis (6) meses sin goce de 
sueldo a la Oficial '21 di-1 Ministerio de Gobier 
lio, Justicia ó Instrucción lúblicá, señorita 
Martha Alicia Robles, a panir tai día 18 da 
octubre del año en ciuso, y ya que Ja réCurrérl 
te se encuentra comprendida ut: las disposicio-, 
r.es del Art. 30 del Decreto—Ley N? 622¡b7.

• Art. ,2V. Comuniqúese, publíquese, insérte- 
. ub en el Registro Ófieial y archívese.

domingo nogués acuña

RAMÓN J. A. VASQÜ&Z
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, j. í 1 Pública,

DECRETO Ñ9 liesiJ-Cl.
SALTA. Octubre 30 du ICSo
gXUte.. N9 9231|57.
—VISTO el Mfiriorandüiii "A *,  &Ó, éleVá-

do -por Secretaría General de Já Xiitétveíicióñ 
federal con fecha 15 del ce tríente fríes y año. 
y JO .Si 4

El Interventor Federal en la Provínola de Salta 
DECRETA;

Art. 1?.— Autorízase a la Habilitación. ne Pa 
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trucoión Pública, a liquidar un .(1) día de viátí 
cc- a favor del Chófer, de la Secretaría Gene- . 
ral de la Intervención. Federa] don Francis
co Cardozo, debiéndose también liquidar los 
gastos de combustibles, quién viajó hasta la ciu t 
dad de San Salvador cíe Jujuy ea misión ofi
cial el día. 9 del corriente mes.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA • 
RAMON J. A. VASQUEZ 

. Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 110.' 1-G.
SALTA, Octubre 30 de 1957.
—VISTA la solicitud de licencia por enferme 

dad presentada por >la profesora de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito Iri 
gnyen”, señorita Esther López Mendez, y aten
to lo informado por Contaduría General a fs. 
4 de petas actuaciones,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

O E C, B E T A :

Art. i?.— Concédese licencia por enferme
dad, por el término de . quince (15) día¿ con go 
ce de sueldo a la profesora titular en la asig
natura de Caligrafía de la Escuela Nocturna 
de Estudios •Comerciales “Hipólito Irigtoyen", 
señorita Esther López Méndez, a partir del día 
19|X|57, encontrándose la reeuirente encuadra 
dá en las disposiciones del artículo 14? del Da 
creto—Ley N? 622|57.'

Art. 2< — .Comuniqúese, publíquese, Insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO( NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ •
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

decreto Nt iiósí-u •
SALTA, Octubre 30 dé 1957.
Expte. N? 9274|57.
=->VtSTp él présente expediente por él chai 

la Dirección General del R‘-gistr'> Civil. éléVa 
planilla en ocncepto de Bonificación Pr>r Aiti-ii- 
güedád, Correspondiente a ios meses de febrero 
a diciembre‘inclusive, dél alio 1956 a favor dé 
la Oficial Mayor de Ja misma Dependencia, se
ñora María Emma -Sales de Lenune y por Úh 
importe de $ 126.50 ten.,

Por ello, y atento al informé proudeido por 
lia Contaduría ’ General de la Provincia a ís, 
10,
El interventor Federal en M Provincia de Salta 

D & O R É T A :

Att.' i’.— Reconócese üii' crédito por la éüi 
ma dé Ciento veintiséis pé&os ion 50(100 rri|n. 
($ 12B.50 ffl|ñ.), a favor de la Oficial Mayor 
dé la Dirección G&nqral dél’ Registro Civil 
señota María Emnu Guies d' Lemn?-" on coh- 
cépto dfe bonificación >.of antigüedad. ócrrés- 
pendiente á los iñeses de febrero a diciembre 
inclusive del año '-95 b.

Art. 29.— Previa Jntervéñbióii dé Contadu
ría General dé la’ Pfoc'ñcia, íicfitfdese por Té*
éefería General de la misma Dependénc’a, lá 
sufría de Ciento veintiséis pesos éon BOllOS'J.l 
$ 126.50 fti|ii.), a favor de ia fiabllitaeioti tte 
Pagos de lá’Biíeccióh Generé.! dél Registro 01 
Vil, para que ésta en su opcftiiriiiiád, fraga eféó 
tlvo el pago; d e igual importe y por el 
Concepto feXprésado ataerioriñente, e in frehé- 
f i ciarla, séñorá María Entíña Sales de Lefflmé, 
Oficial Mayoi.de Já nonibrada Depeiideñciái 
debiéndose imputar él gasto de referencia M 

Parcial 4— Deuda Pública— de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, pub'íquisn. .nsérte-' ! 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 11033-G.
SALTA, Octubre 30 de 1957.
Expte. ,N» 8952|5".
—VISTO , el presente expediente en el cual 

la 'Dirección de la- Cárcel Penitenciaría, eleva 
solicitud de licencia extraordinaria siñ goce 
de sueldo por el térm'r.o de seis meses del Sol - 
dado del Cuerpo de Guardia Cárcel don Ro
sen^ Soto, y atento lo informado por Conta
duría General,

El interventor Federal en la: Provincia, do Salta 
DECRETA:

Art.I?.- Concédese seis (6) meses de licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo a partir 
del día 14 de octubre J“1 ano en curso, ai Sol
dado del Cuerpo, de Guardia Cárcel don Rosen 
do Soto, dependiente de- la Dirección de la Cár' 
cel Penitenciaría, de acuerdo con lo que esta
blece el Art. 309 el Decreto-ley N.« 6i?|57.

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor’ de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO N’ 11034-G.
salta, Octubre-30 fie 1957.
EXpte.; N’ 5395|57.
—-VISÍO el decreto N9 10.509— de fecha 2 

de octubre del año eñ ourso; y ate to 'o so
licitado por la Contaduría General de’la Pro
vincia, a fs. 27,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Rectifícase ¿i decreto N9 10.509 “= 
dictado con tedia 2 de octubre del córtente 
año; dejándose establecido que el importe que 
sq dispone liquidar a favor d¡a la Cárcel Peni
tenciaría, para que proceda a cancelar la fac
tura presentada por la firma Martín Langer, 
S. R. L„ en concepto de provisión de 700 am
aos completos, coia destino al personal de la 
nombrada Dependencia, es por Ja suma de Se
tenta y nueve mil setecientos treinta pesos 
M|N|. ($ 79.730 m|n.), y nó de $ 79.300 xn|n., co 
mo erróneamente ss consignara, en el precita
do decreto.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, Insérte*  • 
se en el Registre Oi.cuw y aiuuveae.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J< A. VASQUEZ

■ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .’ 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é X. É’úblíó&

DECRETO N9 11035-11.
SALTA, Octubre 30 de 19&7.
Expte. N9 8856|57.
—VISTO este expedienta 911 p) ftUai ia Escue 

la Nocturna de Estudios Comerciales Hipólito 
í’igoyen”, eleva para aprobación de esta’ Inter 
vención Federal, la Resolución N’ a05 dictada 
por dicho Establecimiento,'

El Interventor Federal eh tu Provincia tíi Salta 
D E C R’E T A :

Aft. 19.— Apruéb’aeí' la Resolución N® 10'j, 
dictada por Ja EScüéJá Nocturna de Estudios 
^ojljei’cfáles "Sipónto Tiigo^eft”, co.q fqtfta- 3U

Mayoi.de
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. r7a set’embre deí-añd en guiso, cuya, parte dis
• positiva 'dispone:

; ■‘ Salta, 30 de setiembre de 1957.
‘¿"B.-OLUCICN N» It'o.— Visto., La renuncia 

'/'prs&ntada ante ésta D-iec&ón, por el prof¿- 
'■ ¿ji. Fortunato c^'iaqo enes, como titu- 

‘ lar en la cátedra-de Educación Democrática, 
3er.' Año. Saco ón Unica, s Ijoras semana.es- 

' “y «las ii7ternas-.de Deieiho Usual, 5’ Alio. Sec 
<, ón Un ca 3 horas semanales y Derechos Ad- 
•' m n strat’vo, 6° Año Sección Uniua 2 horas 

semanales, y,
■ - ■•■Qi'.NSIDERANDO: Que tai decisión motiva 

“serios perju c.-os al aumnado, carente; del 
‘‘ profesor de la materia, sobre todo- a lá altu-

, “ ra- del presente año lectivo, siendo prencupa- 
ción urgente por pa-te. de la Direccl&u, pro- 

“veer de inmediato el titular ó interino, para 
“ proseguir con el dictado de las cátedras acé- 
“ Jalas, Por e lo,
"La Directora Interina de ia Escuela Noctur- 
“na de Estudios Comerciales “Hipólito Irigo- 
"yeh”, RESUELVE: A"t. 1». • Designar como 

, “profesor titular e,u- la asignatura Educación
- “Démocrát'ca, 3er. Añ>>. Seec'ón Unica, 2 ho- 

" ras' semanales, al Dr. A fredo B. Amerisse, 
“en reemplazo del Dr. Fortunato Ciríaco^ To- 
“rres que renunció, cotí fecha 26 de setiembre 
“del corriente año. Art. 2?.— Encargar interi- 

. . "namente la atención de la cátedra de Dere- 
" cho Administrativo ü'1 Año. Sección Unica, 2 
“horas semanales, al A-fredo B. Amerisse, 
“en reemplazo de' Dr. Fortunato CU acó T0“

■ ■ i'res, que renunció, y que se desempeñaba in- 
■■ ferinamente por licencia concedida a su titu 
. ’ar D'. sa’-món Mu Ai.
“Art, S?.— Desgnar ccmo profesor interino, 
“ en la átedra de Derecho Usual, 5’ Ano. Seo 
'íión Un'ca, 3. horas semana es, por renuncia 
" del Dr. Fortunato Ciríaco Toires, que se dé-' 
" sempeñaba a -, forma interina en reemplazo • 
‘ de7; Dr. Sa’cmón Muiki, que se encuentra en. 
usó da Tcenoia, al Dr. Angel Jóse Vidal.— 

"Art. 4’.— E’evar ¡a.presente Resolución, a
. ' aprobación del M'n'sierio da Gobierno. Jus- 

.“t-cia é instrucción Pública.— Art. 5?.— No- 
“titear, a os interesados, .copíese en--el Libro 
"de Resoluciones y archívese,— jd'DO;) Cont. 

_ ’FÚb. Nac. ANA MARIA GUIA — Directora 
• ‘ Iñterina —■ JOSE H, RBBASTI — Secretarlo 

."Interino.”
‘ . > árt. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMTNCO MIGUES ACUNA

- • . RAMON J. A. VASQUEZ
■ Es Copia:

MIGUE!., SANTIAGO MACIEL 
■ftelal Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

SECRETO N»' 11026-G.
... S L"A Octubre 30 de 1957.

.' .Sxpte. N? 9233157.
■—V S1” «?’ presente expediente por el cual 

. . <i Dirección de la. cárcel Penitenciaria, solici
ta transferencia de fondos entre las partidas 
•le su presupuesto, aterrda en ás d'spos:ciones 

i tel artí"U,o 1 ?— de la' Ley de Contabilidad en 
‘ V'gencra Nv 941|48;

Por ello; v alen'o a 1-> Informado por Conta
duría Gen-ira1 de la Pr v’nc'a a fs. 4|5,

• ’t)í«rv atar Federal en 'a "rnvfne.ia d Salta
DECRETA:

Art. 1?. — Transfiérase la suma de O'énto 
’rt'.nta y ?e’s mil quinientos pesos ñ«¡ht ($ 

. .. L3R 500 mln.) dentro del presupuest, de -14 
D rec 'ón A te- Cárcel P^nfénctería, en ni ton
ina v proporción s’gutentes:

. -MEX-? D— INCISO ÜI— OTROS G'lSTOS 
I’r'ncipal a)l—

•• parcial 6-- Combustibles y Lubri
cantes............. . ó $ '6.000.— ■

” 11— ften$e’vari'ó-i de Mob.
y Art. ..............' ’„iÍS-,'75

” 13— Conservác óii do Ve-
hícíiós'. ..................... ” 4o.C(jO;.—

* 16^ Entierro. y íLutc-, ", 4.500.'.—=

’’ 18-% Fletes y Acarreos. .. 15.600.—
” 26— .impuestos y Tasas. ,. " ■ 281.25
” 29— Drogas y Productos

Qüímteos. ................ ”■ '2.900.—
: ” 31— proyectiles, . Explósi

vos. y Afines. ... .... 11.250.—
” . 34 Ropa........ .  ........... ” 21.350.—
” 38— Uniformes y Equipos. 31.000.—

$ 136^500.—

paita reforzar las partidas parciales siguientes: 
i-arcial 9— Consctv. de Inmuebles

y Obras , ........  $ 17.000.—
” 19— Coüserv. cié Máquinas

Motores y Herr. .... $ 2.000.—
” 23— Gastos- Generales a

'■■Clasificar ......... ’ 10.500 —
” 27— Limp.eza y De-infec

ción.................. . .......... ” 2.000.—
" 30— Propaganda, y Publi

cidad. ...................  " 5.000.—
” 32—Racionamiento y Ali

mentos. .” 96.000.—
. ” 39— Utiies, Libros, .Irapre 

siones y Encuad'. .. ” 2.. 000.—
" 40—Viáticos y Movñidad. ” 2.000.—

$ 136.500.—

ANEXO D— INCISO ÍH— OTROS GASTOS 
Principal :b)l—:
Parcial 5— Inmuebles y 'Obras. j$ 235.000.—

” 9— Instalaciones p|Co'mu-
nicac. y Seguro.,,... ” 16.200.— 

” - 11— Máquinas, Motores y
Herramientas. ...... ’’ 20.000.—

$ 271.200.—

párá- reforzar; laé partidas. Parciales siguientes: 
Parcial 13— Materiales. y Materias

Primas. .............. .... $ 195.000.—
” 16—Menaje.  ....... .... " 1.200.—
” 22— Automotores su Ad-

qulsicióri. ....... .... ” 75.000.—

$ 271.200.—

Todas las Partidas citadas en el presente 
decreto, corresponden al "Presupuesto vigente- 
Orden de Pago Anual N: 33.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese.

DOM-TNGO WGT’ES 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

BBÍJRETÓ -N9 lUm-G,-
SALTA Octubre 30 de 1957. 
feróte N9 8744 57. /

•—VT§“O esté rxpédtehte eñ él qtié Corten ád 
juntas facturas del Hotel salta, por laísuñia 
do $ v 900.85 m|n... en concepto de estadía y 
pei'is’ón de personas que se detalla a fs. 1, dél 
presente expéd’ente quienes fueron declarados 
huéspedes ofi'"'ales dPl Gobierno’ de esta In- 
1 wehrión Federal

"?¿r 'eno, y atento a lo informado por. Oon- 
■ taduría Géneaul de la Provincia a fojas 8,
El interventor Federal ¿n 'a Proviiie'a de Saltó 

DECRETA:
A t. 19.— PrévA iñtérVehcióñ de Oovtftduflá 

G-ñera’ de. la Provincia, liquídese por Tesore
ría G-nérá' de la rd'snia d- pendanc a, 14 Suida 
4o D' s iil'1 faoVecteñtca' pasos Son 8i>'too ñi'h.

920.05 ih'h.), & favor, de lá'-Habilitación 
.do Fftgos del Mí'iisterio-de Gobierno, Justicia 

ó "nshTteCióñ FÚb’ica, para' que esta llaga eíéc 
tív& dicha sühiá ál ibéncftefario-'Hotel Salté, 
rnn'Jós f’nfes de cancelar factürás préseiitádáS 
por dicho tinté1; eórteípoñd’éntes ál lilo’jamién 
tp ¥• pfüs’ón' dé'íod 'señores Nuncio Apostólico 
Monseñor -Márió'Za-,ínWóns. ifüdñ Carlos 
Arambuíu—■ de- Tucimiáii - ¿torga' Vivancd, 

-- 'siendo dos-miémos ■declárádos:'.húéspedes- oficia*  

les - mediante .decretos dictados' por esta Inter 
vención-Federal; debiéndose imputar, el gasto 
de referencia y. con cargó de rendir cuenta al- 
Anexo B— Inciso l— Otros Gasxps t'unci- 
pal a)'l— Parcial 23— dé la Ley de Presupues 
to vigentq-r Orden de Pago Anual N? 13.

Art. '29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro OLcial y archívese.

DOM'iNGO ¡SO-JTJÉS ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N’ H038-E.
" SALTA, Octubre 30 de 1957.
—VISTO la vacante existente,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19— .Deq“gnase empleada i«:n;a iziada 
de Dirección" de Arquitectura de la Pn ■. ncia, 
a la señoría Silvia Marta C'ement — M. .1. 
N9 3.634.236, con la asignación de $ 40— día 
ríos y ei la vacante por renuncia de. don Is
mael Ferrer Pinto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, -insértese 
en el Registro Oficial y archívese., .

DOMDIGO NOGUES-ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

■ És Cop’ia: '
PEDRO ANDRES 'AR.RAÑZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11039-E,
SALTA, Octubre 30 de 195.7.
Étepto, N9 2825|A¡56.
—VTSTO él decreto N9 7363 de'fecha 10 de 

abril ppdo., y atento a lo ''■olicitado. por Ad- 
min!stració.n General df>'Aguas.;.de Salta,,, me
diante Resolución N’ lili del' 17 dé betúbré del 
año en-curso,
ES Interventor Federal" en la Provincia da 'Salta 

.DECRETA:
Art.. 19.— Modifícanse los artículos 29 y S9 

del decreto N’ 7363 de fecha 10 de abril del • 
año en curso, los que quedan redactados en 
la siguiente forma:'

“Art. 29.— Confiérese nuevo título de con
cesión a la Arrocera del Nc-rt»' Soc. Anónima, 
con un caudal de quinientos veinticinco litros 
por segundo, a derivar del. Río Pasaje -o Jura
mento, para irrigar una superficie de mil hec
táreas, para el inmueble denominado ■ “Guana
co” y “El Bordo’’ y ciento cuarenta y cinco li
tros, sesenta y ocho centilitros por segundó a 
derivar de1 Río Conchas por los canales «Gua
naco. para regar una superficie de ̂ .doscientos 
setenta y siete hectáreas, siete mil metros cua
drados de’ inmueble Guanaco.-con carácter per 
manante y a perpetu'dad pa"a ambos predios,”

"Art. 3?.— Déjase establecido que en época 
de ést’áte, él inmueble “Guanaco", hará uso 
Afi jas 1614o avas partes de i 11 mitad del caudal 
«■te1 rfD .Chrtehas. En cúallto a la dotación de
rivada dei Río Pasaje, n Juramento, se reajus
tará própóícioña mente entre todos los régan- 
tes a medida qre disminuya el Volumen del

, mismo.”
Art. 49 — Comuniqúese,, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DaMr'í-o ix nr; r-ipc. • íTr«?A 

ABEL CORNEJO
Es Copia:-
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Subsecretaría de O, Públicas

DriiWTO N9 itfi40-É.
SAtTA Octubre ?0 rte 1957.
—VISTO qué el Ministerio d&l ÍWiOf de 

'a Na" ón adeuda á1 S'flor Subsecretario de 
'"'liras 'rúh1ipás d"1 Ministerio de Economía. Fi. 
n»n-áá v obras Fiib’icás de la Provincia- v’áti- 
'■ós éü rá.1'dad dé retribución de -conformidad 
á dispósteteñes dél Poder Ejecutivo de la Na-

■ Cióii V la necesidad de liquidar a diulte iunció-
narin ¿sos fondos a fin de cubrir gastos que 
demanda’su cometido; y . ’
CONSIDERANDO: ■ , . '
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.Que para ello, existe el precedente del De

creto N° 3052|56 de la-Provincia,-par el'que se. 
adoptó idéntico temperamento con el ex-I-nter- 
ventor Federal de la Provincia, Coronel don 
Julio R. Lobo, quién hizo al Correspondiente 
reintegro de las sumas anticipadas en su opor
tunidad por igual y otros concepto.-. similares;

• Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a la .Habilitación de Fagos dél’ 
Ministerio dé Economía, Finanzas y Obras Fú- 

- biica, la’ suma de Quinientos pesos- SaOO.—) 
Moneda Nacional, son cargo de cpcrt- na ren
dición de cuentas, a’ Ln de que naga «ntre- - 
ga de dicho importe al señor Suosecretario 
de Obras Públicas en concepto de a ticipo-de 
los viáticos qre oportunamente le ñqu darán 
ej Gobierno de la Nación, gasre que deberá 
imputarse a la cuenta “Valores a Reintegrar 
aí Tesoro — Supe ior Gobierno de lá Nación 
Viáticos -cargo'reintegro”.

Art. 2’.—-"Autorízase al Cent. Públ. Nac. don 
Gustavo E. Wierna, en su carácter de Habili-' 
tado Pagador de ia Intervención Federal,’ a 
retener la sumas de Quinientos pesos ($ 500) 
mioneda nacional dé los haberes que por cón-’ 
cepto de viático liquide en oportunidad el Go-. ■ 

■ biernó de la Nación a -favor del señor Subsecre
tario de Obras Públicas, cantidad que deberá 
§er reintegrada con intervención -de Contadú-*  
ría General de 1&’Provincia y su Tesorería Ge 
neralj con crédito a la- cuenta, “Valores a Réln 
tegrar al Tesoro— Superior Gobierno de la Na
ción— Viáticos caigo reintegre”.

Art. 3’ — Ooníuniquese. publíquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h)

COpíñ’*
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

. Jefe de Despabilo’ del- M. deE.F. y O.-Públicas

DECRETO N«- 11041-E.
SALTA, Octubre 30 de 1957.
Expte. N? 3678|57. . ___ _._... .
--VISTO la Resolución Nacional NI" 3328 de láé"plánillas átíí-óbád.--.s' pot f»í artículo áhteSiót' 

fecha 16 de agosto del año en curso, dictada ( ’J ” ■ _ .......... '*  "
por el Ministerio de Comercio é Industria de mismas, -con iñipüt-áei.&ri’ a lás’ sigmelités páre 
la Nación; por-la cual-se fijan precios ñiáXK tidás’de" lá’Ley dé Presupuesto- vigente’:- —Or- 

. mos para la comercialización de la manteca; y

CONSIDERANDO: '
Que se’ hace necesario aplicar igual critei'io 

en-esta Provincia; para lo cual se ha tenido en 
cuenta los actuales cortos del mención&do pro
ducto en sus lugares de origen,- como asi tam-7

• bién la exacta incidencia ell concepto dé-fie
tes, conservación, etc.;,

Qué’ es impresciraclible -fi-jai' los tíÜeVós pié3
'Cios a'la mayor brevedad-, teniendo eñ cuenta 
una utilidad justa y equitativa pára el' comer
ciante, con el fin de regularizar así el abaste
cimiento del mencionado artículo;

• Por ellp y atento a lo informado por ia Di 
lección .de contralor de Precios y Abastecimien
to de la Provincia,
El Interventor Federal de la Trovlñcia de Salta 

DECRETA:

- Art, 1L— KjatiSé, a partir (íe la fecha del 
presente decreto, los siguientes ’ predios para 
la ceñiercialización de la Manteca, de acuerdó 
al siguiente detallé!
EN la C'tifiad Capital y IccálldadéS 
harta 50 kilómetros,
AL MINORISTA!
Manteca de primera caiidán fch púa 

quetéá, el kilo ¡.
Manteca sé segú’"da- ca-ddád eir jiá-3 

quetés, el-kilo
. .-AI Público . :

ga^úetes de un kilo

íhsiaflídS

Sí.dü

lü-áü'. 
1ra, Cáíitiád áda éálitíád’ 

§ 21.R0, 
“ m.w

&79.91

§

Paquetes' de' 200 grS. - 4.80 ” 4.35
Paquetes de 100 grs. - 2.40 " 2.20

Art.'2’.— En Jas demás localidades .se aplica
rá ei 12% tanto, para el mayorista como para 
él minorista^ de utilidad sobre e’ precio de eos 
to. . _

Art. 3“.— Déjase establecido que las, infrac
ciones a- lo dispuesto por él. presenté decreto 
serán sancionadas' coñiornie. lo .disponen las re
yes répresiyas del agio y la’ especúl ación. .

,Art. 4?.— Comuniqúese,' publíquese, insérte 
se én el’ Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

ABEL CORNEJO (h)
És Copia: . •................

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F. y O. Públicas 

DECEETG N? 11042—E.
. SALTA, octubre 30 de 1957. f

Expediente _N’ 4538-1957.
VISTO esté expéd'ente en el que se gestiona - 

el pago’, dé horas extraordinarias- ’ devengadas 
poi; él’ personal .del Departamento Administra
tivo y Mesa de Entradas de Contaduría’ Gene
ral dé la’Provincia dUrarité'los'meées de agos
to y setiembre dél ánd en cursó;

■ Por ello,’ .
El Interventor Federal, .en. Ia.Provincia de Salía 

DECRETA:
Art.’ I/.— Aprüébá'séTá's ■platliilffs’ dé lloras ex 

traórdinárias'devengadas’por el personal del 
Departamento Administrativo y Masa. de En
tradas’ dé' Contaduría Generar de 1.a Provincia 
dúrsinte los mesés de" agosto*  y setiembre del . 
año en curso, las que en total*  ascieñdén a la. 
suma de $ 579.97 min (Quinientos yetenta y 
nueve pesos con noventa y siete Ctvos, Mone
da Nacional). - '

Art. 2?,— Con intervención de. Contaduría 
General- liquídese por. su, Tssoiería .General a 

. favor de aquélla,' Con «argo ds’ oportuna ren
dición. de cuentas,.la suma .de. J ¿573.8,7 rain,, 
(Quiniéñtos seténta. y nueve pesos' Con noven 

.lia’y rtéte Ctifos; Moneda’Nacional), para qué 
g,’ SU Vez liagá' eféctiV'1 por' el’ conCeptcr expíe- 

■ fiado Jtfécedénteiñerité,- á lós’ tíénéficiáHos Cte
J. .“7. .1 . -4 ' • r . «. 2 - . I x?-a. 1. r — * • 4 - d L. > , .XJ1 ,

eñ la ’ifari& V p'i'opd -elótt' éóñbigiiados’ en .lás

den de Pago Anual Ni 17: .
Anexo C, Inciso ,2, Item 1, FrlñCí-' 

pal cj.,2,’.Pafeiá-l 5 ....... $ 504,33
Anexo Ó, tílciS'j 2, Itrtm 1, frinct 

pal e) á, P&tól i, ” W.64

Art. Cfomtiiifouese, públlquese, inserté 
se en el Registro Oficial y ar chívese.

DWiNGO NOGÍJES AtíUÑA 
ABEL CORNEJO *(fc)

Es Copia:- _ . 
SANTIAGO? F,‘ ALQNSO HERRERO

Jciú de 'Despachó deí M. de> E,, F. y O, Públicas

DECRETÓ Ni 11043—G. 
ORDEN DE RAfiO. N? 372.

salía, so de Gcfeuta áte ifi&L

VISTO- que el Múfstérió dfet lilteloí de. 1U 
Nación -ádéuda ai. señor. Seá'élario Cínne’,Bl’< de 
lá. intervención .Rederf1 éñzesta’ Provii'.cia viá
ticos éh éa’idád de rétribtiólóh de.cbnfbi'mí'dad 
á disposiciones del Poder Ejecutivo de la 
t'óñ’ y1 íá necesidad de íiqúidár a dicho. rundió-; 
t-hrio ésos fóñdos á'f!w dá’clibrir gástois-qué 
dématidá fiú: cbiñStidn, • 
CONSIDERANDO;'

cjús.Sái'a éiióT .ékiste g|. jiiecédehfé del’-BetiJe» ________ ___________ _________
io Nf 3Ó&2IBÍ’-óe ?á Provincia, poy eíJqué'’ sg. Oficial' Mayor de .Gobierno, J, ó I. Púfe31ca« 
'eáófrto idí5hÍ'ic9''temíis’!5Ri?iiÍ9 Wei

ventor . en. la Provincia, C ::oñel don Ju io- R- 
Lobo, quién hizo el c rrespondieñte reintegro 
de las sumas anticipadas en .su oportunidad 
por igual xotros cpnu-ptos. similares, y; atento 
Ic solicitado en memcranfcliui ,“A’! l,)i; de fe-, 
cüia 29 de octubre del año en curso, elevado 
por la Secretaría. General dé la Intervención . 
Federal,. ' .. - ’
El Interventor Federal’cn la Provincia de Salta 

DECRETA: * ‘
Art. 1’, Previa, inte’vención de -Contaduría 

Gener-al,. liquídese por Tesorería- General de 
la misma a. favor, de la Hahi.itación’.de Pagos 
del Minfoterio^ide Gob.e.ruo, Justicia é. Instruc- 
c-ón Pública, -la suma de Cuatro mil pesos Mo
neda Nacional’'($ -4.0Ó0.— mjn.), con?,cargo 
dé oportuna rendición de cuenta a- fin de que 
haga_éñtrégá de diohó importe al, señor Secre
tario General de la intervención -Federa!, en 
concepto de anticipo. de los viáticos,. gastos do 
representación*.y  retrlb.-éión’pór..residencia que ? 
oportunamente l’e liquidará- erGobiérno de ia- 
Nación;-gasto, que. debej-á^ imputarse a la cuen
ta “Valores a Reintegrar ai Tesoro —Superior 
Gobierno- del la Nación, Viáticos cargo reinte
gro”- ...

Art. 2?.— Autorízase- al. Contador Füolico Na " 
eionatt don’ GUSTAVO É. ’WJERNA; en su ca- 
xáctér de' Habilitado Pagador' dé Tá“Interven
ción Federal,_a.¿reten.--r ’a suma’ de Cc-ATRO 
MÍI. PESOS MONEDA NACIONAL ($ 4;U00.— • 
m|a¡.), de los jiaberes; que por concepto’ de an- 
ncipo dé viáticos,, gastos de representación y' re . 
tribución por residencia, liquide en "su oportu
nidad el Gobierno de la Nación a favor del 
séñor Secretario General de la Intervención 
Federal; cantidad que.deberá ser reintegrada 
con intervención de Contaduría’ Genert-f de ia 
Provincia y su Tesorería- General, con crédito 
a. la cuenta: ."Valores a Reintegrar el Tesoro

- Superior: Gobierno de la Nación —Viáticos car 
go reintegro”.. .
- Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- DOMINGO’ NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEK

Es Copia:
. MIGUEL -.SANTIAGO. MAC1EL ’
Oficial Mayor de. Gobierno, ‘J. é I." Pública.

• DECRETO N? 11644—G.- - - ■
salta,. 30 de setubre de 1957. ;
EXpédíénte N? 9305¡'5,. ; .
VÍSTA’- la.' rériunciá interpuesta, *

(11 Interventor Federal'en la Provincia da Salta 
D E C S E T A:

Art, I?.— Acéptase’la renuncia presentada, 
a partir del día 14 de octubre úei ano en cur
to ¡il cargo de Abogado auxiliar de Fiscalía 

.de Estado por el doctcr MARCOS E. ALBINA, 
dándosele; las gracias per. los servicios prestados 

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte*
■ se en el Registro Oficial y archívese.

Domingo- nogues Acuña
■ - - RAMON J, A., VASQUEZ

Es .Copia: -
. MIGUEL SANTIAGO MACÍEiL , -:

Oficial Mayor de Gobierno, J-. ú Iv Pública,

DE'CRÉTO 'N? lióla—G ’ . ' ’
SALTA, 31 de octubre de 1957.
VISTA., la renuncia ..presentarla por, el Secre- 

tarió General de la intervención. Federal, y 
tentó sií carácter ds Indeclinable,
El' látcrvcntós! Federat en-ia,. Provincia tta Salta 

Dfe'OBBTA:-' .
Art.ií’.-^ Acóplase 'á rmúnciá preseiitada 

al cargo de Sscrétarió Gehel-ai de la Interwn= 
rtón Eedei'ál, pof él Escriban >. Público, fienól’ 
Carlos . 3. JSíjaw dé EStraDA, dándosele 

.las gracias por ¡su leal y efb'aá Cólábóráéión, 
Art. .2? .—Comuniqúese, publíquese, insérte

se én el Registró -Oficial y árehívese.
D&MÍNGO NÓ&ÜÉS ACUÑA 

RAMON J. A, VASQUlga 
. •_ E.'j.DopiU: .

■ MIGUEL SANTIAGO MACIEÚ
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DECRETO N? 11046—G.
SALTA, 31 de octubre de 1957.

• VISTA la vacante existente en-la Biblioteca 
Provincial “Dr. Victorino de la Plaza" de Au
xiliar 59,

El ¡interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R.E I A :

Art. 1?.— Desígnase a la señorita MARTHA 
ELENA'DIAZ (L. O. N*  1.7H0.195 O. I. N’ 601). 
Ó20, Policía de 'Santa Fé) e.i el cargo de Au
xiliar de la Biblioteca Provincial “Dr. Vic
torino de la Plaza’, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.

Art. 2?.—< La citada empleada precedentemen 
te designada deberá cumplir los requisitos exi
gidos en el Art. 3?, dei Decreto-Ley N*  629 de 
fecha 21|6|57.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

. • DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

'Miguel santiago maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

•DECRETO N? 11047—A.
SALTA, 31 de octubi= de 1957.
Expediente N? 672-C|57.

VISTO este expediente en el que la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia soli
cita) autorización pa-a proceder al pago de ha-

■ beres que aún se- adeuda al personal obrero 
de la donstruccióm que trabajó en el edificio de 
la calle uaseros N' tu5, que aepeiiu a de la 
Empresa “Francisco S’ekar y Cía. S. R. L.”, 
adjudicataria 'en oportunidad de la iniciación

-de la obra; y,

CONSIDERANDO:

' Que a los efectos de asegurar la normal pro- 
seeucAn del edificio caja de Jubilaciones y 
Pensiones, es opinión de la nueva empresa 
constructora adjudicas,.irla, que tamblm com
parte la Caja, que previamente se abonan jor 
nales, aguinaldos é indemnizaciones ¡mpagos 
al personal de obreros de la construcción, que 
fus contratado pava di“ha obra por Ja firma 
”Franr-scu fíiekar j Cía. S. R. L.”;

Que tales antecedentes se encuentran en él 
juicio de quiebra de la empresa “Francisco ¿te
tar y Oía. S. R. L. que ya ha sido resuelto por 
el señor Juez de Ira. instancia 2» Ncmiuaeión 
tn .o o.v.i y OumercA^l, expediento e.d el feé 
fueron reconocidos los referidos créditos obre» 
ros;

Que el pago citado í-t tomará a sti cargó .La 
. Caja, sustituyéndose como acreedor con ios

■ c ■< •  s ..orrespund!si'tés en el juicio antes 
hombrado;

*

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
‘ D E O R E ® A i •

Art; 19 — .Autorízase a la Oaja ds Jiioñario- 
bes y Pensiones da la Provincia a invertir has 
ta la suma de $ 340.700 (Trescientos cuaren
ta mi pesos; m¡n. m •’! pago de j-'xi,'a.cs pro 
porcional por despido o indemnización a los o- 
kreros. que realmente uabajarón en e’ fid.flcio 
prop’edad de la misma, ubicado en calle Cáse- 
i'/'s N? 525, y cuyos créditos se encuentran re
conocidos en el juicio ce quiebra de la empre- 
•>(¡, ¿si/uK... ola. S, tu. . n
gado de ira, instancia 2» Nominación un le 
Civil y Comercial, sustituyéndose como acres 
cor con los privilegios correspondientes, de
biendo ■ efectuarse tales pagos por ihtérñiédíó 
de la Dirección Provincial del Trabáis,

Art. 2v — comuniqúese, publíquese, Jnsérte- 
.pe. en ai Uggirtro Qfíefel y archívese,

' SALTA, 7 DÉ NOVIEMBRE DE; 1957

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE .
Es Copia:
ANDRES MENDIETA " '

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11048—A. '
SALTA, 31 de octubre de 1957;

Expedientes Nros. 6022-D, 6093-É, 6024-L, 
6009—R, 6042—R, 5'64—R,- 6079—,T ..- Con- - 
taduría General de la Provincia).

VISTO los expedientes expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias 
perteneciente a diverso personal dependiente 
de este Mfciisterio y acanto a ’o informado por 
Contaduría .Generar de la Provincia a fs. 17, 
de estas actuaciones, y lo manifestado por la 
Oficina de Personal de estje Departamento de 
Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

. Art. I? .— Concédese cuarenfal y dos (42) días 
de licencia por maternidad a la señora GENO
VEVA ZAPATA DE DIAZ —L. O. N'-> 9 <-15.144 
Auxiliar 2?, Enfermera del Hospital de! Seño» 
del Milagro, a partir del día 21 de Julio de
año en curso, en virtud da lo establecido por el . 
Art. 23’ de la Ley N? 1682. (Expte. n9 6022|D|57) 

Art. 29.— Cóncéde«e cuarenta y dos 42> días 
de licencia por maternidad a -a Sra. RAMONA ' 
DEL CARMEN PERAITA DE ESPECHE, U C. 
N’ 2.238.033— Auxiliar .3’, deí Hospital “Santa 
Teresa”, de el Tala, a partir de] día 1? de mayo 
del año en curso, e.n virtud de lo establecido 
por el Art. 239 de la bey N? 1682. (Expte, Ñ’ 
6093-^0—57).

■Art,” 39.— Concédase cuaréuta y dos (4?.) 
días de licencia por-maternidad a Ja Sra. Vir
ginia Guaymás de Lozanq —L. O. N’ 1.257,285, 
Auxiliar 5?, Planchadora del -Hogar del Niño, 
a partir del día 20 de julio del -ano en cursó, 
en virtud de lo establecido por el Art. 239 de 
la Léy 1882. (Expte. N? 6024|L|57).

Art. 49..— Concédeme cuarenta y- nos (42) 
días de licencia por maternidad a la Sra. Edel 
mira Rojas de Lasque^a —L. C. N? 0.817.894, 
Atxiliar B9, Lavandera dal Hospital “El Car
men”, de Metán a partir del día 10 de abril del 
año en curso, en virtud'de lo estableado por 
el Art. 239 de la Ley W 1882. (Expte, N° 6097) 
L|57).

,Art. 69.— Concédóní*  ciiaréntá y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la Sra. Ol
ga Pivottl dé Rodríguez -=L. C. N9 fl.466.liL 
Auxiliar 29, Preparadora de Farmacia de la A- 
Bistenciá Pública, a partir del día 17 de juno 
del año en curso, sn virtud de lo que estable
cí? el Art. 23 de la Ley 1882. (Expte. N’ 6009| 
R|57).

Art. 69.—, _ Cjoficédense cuátshtá y dos (42) 
días de licenc’a por materiqidád a ia Srá. Mar
garita Díaz dé Romano —L. O. N» 9.462.8(18, 
AvX’J’pr 19 de Farmaó'a dél Hospital dél Se» 
ñor del Milagro, -eii v’rtúd dé lo estab ecido 
por el Art. 239 de la Ley N9 1882 y a partir 
dél día. 16 de mayó del año en curso. (Expte. 
N?. 6064|R|B7). ■

- -- s».
A’’l. 79,— Oohcédmisé Cuaíéíitá y dos (42) 

días de licencia por maternidad a la Sra Mar
garita Díaz de Rómarlo —L. C. N’ 9 46 L 606, ’ 
Auxiliar i?, de ^armaua dél Hospital dei Se» 
ñor del Milagro, a partir dal tila- 9 ae ju io dei 
año eh cuirso, en virtud de ’o establecido ñor 
el Art. 239 de la Ley Ñ9 1882. ’ (Expte. N? 6Ó42| 
á|57L

Art. 89.— Gonüódeiríé Cüaíéntá y Sós (42} 
díag de licencia pof mátefh’dad á lá Srá. Ma-1 
ría' Móréño de Tinte —L..Ñ? 3.321.523— 
Auxiliar 59, Servicios Géneiaisá dél Hospital, 
del Señor del.Milagro, a paítif'dél diá 11 da . 
junio dél año-en cursó, en virtud da. 10 esta
blecido por .el Art, 23? tñ0 Ja Ley Ñ’ 1883. (Ks- 

pediente N? 6079|T|57).
Art.- 9’.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Oopía:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de'Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11049-A.
SAJLTA, Octubre 31 de 1957.
Expte. N9 25'.887|57.
—VISTO el pedido ae licencia extraord’-narla 

interpuesto por la Srta. Dora Dionisia Guz- 
mán; atento ¿ lo manifestado por la Oficina 
de Personal y la Subsecretaría de Asuntos So
ciales del Ministerio del rubro,

El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Concédanse seis (6) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a 
la Srta. Dora Dtedsia Guarnan.— L. O. N? 
9.460.074, Auxiliar 2’, Enfermera Anestesista 
del Hospital del Seño-’ del Milagro, dependien
te de la Dirección de' Medicina Asistencial, a 
partir del día 17 de diciemfcre del .año en cur
so, en virtud a lo establecido por el Art. 30 
dél Decreto—Ley N’ 622|57.

Art. 2’ — Oomuníqtiese, publíquese, Insérte 
se en el Regí s> ir o Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA .

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'9 11060-A,
SALTA, Octubre 31 de .1957.
Expte. N9 26.081|57. -
—VISTO la nota interpuesta por el Director 

dq Medic'na Social ''eferente al nombramiento 
de la Srta. Silvia Castillo como Auxiliar Ad
ministrativa de ia citada D'rección..atento a 
las actuaciones producidas y » lo manifestado 
por la Subsecretaría de ’saiud, Pública y la Ofl 
ciña de Personal del Ministerio del rubro,
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Desígnase Auxiliar 69, Auxiliar Ad 

ministaatiya de la Direoaiáa de Medicina So
cial, a Ja Srtn. Silvia del Carmen Castillo O. 
I, N9" 150.907, a. partir del día 2i del corriente, 
en la vacante existente en el Presupuesto eB 
■vigor.

Art. 29.— Él gastó que dmiantle el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im 
putaiá al Anex3 E— Inciso 4— Item 1— Prlñ 
c'pal a)l— ParciM 1 de la Ley de PersupuestO 
vigente,

zwt. a” — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en e) Registro Oficial y archívese.

, DOMINGO NOGUES ACUNA 
De. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Bfp de Despaciit» da A, Soo. y-Salud Públká

EDICTOS DE MINAS
N9 551 — SOLICITUD DE PEltMÍSQ PAÍIÁ 
CATEO DE SUSTANCIAS 1® PRIMERA V 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 
MENTO DE GR AL. GlEJSÍES, PRESENTADO 
IÜOR ÉÍ> SÜNGR JUAN EÉTEBÁN CORNEJO 
EN EXPEDIENTE R9 24c6-C- ÉL DIA ONCE 
DE MARZO DÉ 1957, — Horas siete y-treinta 
y cinco mtaittos; La Autoridad Minera Provin» 
■ ia!,. notifica a los que se ccnsicleren con algún 
dérécho para que lo hagan valer en forma y 
dentao del término d? Ley «U« Sé fe í!tef5Qnt?,i
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. do el siguiente escrito eon sus anotaciones y 
proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada para explora-

• cióla y cateo en el presente expediente para 
lo cual se ha tomado como punto de referencia 
el punto denominado Ahzai-, y se onideron 500 
metros al Oeste, y 19.000 metros al Sud, para 
llegar al punto de partida, desde donde se mi
dieron 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
peste, 5.000 metros al Norte, y por último 4.000 
metros al Este, pata cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son daans por ei interesado en croquis de ís.
1 y escrito de fs. 2 y según el plano de Re
gistro Gráfico Ja zona solicitada se superpone 
únicamente al punto de manifestación de des
cubrimiento de la mina “El Salto" (Exp. N’ 
1005-C-43 además no se encuentra comprendi

da dentro de la Zona de Seguridad.— (Art. 1*  
a— Decreto N’ 14.587|46). — En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solictud ba
jo el número de orden 32. — Se acompaña cro
quis concordante con la ubicación gráfica efec
tuada. - REGISTRO GRAFICO, Mayo 23 de 
1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín, Pérez 
Alsina por Juan Esteban Cornejo, manifiesta 
conformidad con la ubicación gráfica efectua
da. — Salta, 31 de Jubo de 1957. — Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaria, de acuer
do con lo establecido por el Art. 25 del Códi
go de Minería. — Notifíquese, repóngase y re
sérvese en la misma hasta su oportunidad.-— 
Outes. —- Lo que se nace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 20 de 1957. #

N’ 550 — SOLICITUD DÉ PÉRMSO FAjSA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
EL DEPARTAMENTO DE “GilAL. GÚEMES" 
PRESENTADA POR EL Dr. AGUSTIN PEREZ 
ALSINA EN REPRESENTACION DEL SEÑOR 
JUAN ESTEBAN CORNEJO, EN EXPTE. N’ 
2451-C- EL DIA ONCE DE MARZO DE 1957."
Horas siete y treinta y cinco minutos: La Au
toridad Miñará Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan- valer en forma y dentro del término de 
Ley que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 

Juez de Minas: Se ha inscripto gráficamente . 
la zona solicitada para exploración y cateo en 
el preselnte expediente, para lo. cual se Ira to
mado como punto de referencia el punto deno
minado Alizar y se midieron 5.500 metros al 

Este y 16.000 metros el Norto para llegar al 
punto de partida, desde donde se midieron: 
4.000 metros,al Norte, 5.000 metros al Esté,
4 00'’ metros al Sud y por último 5.000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada. — Según estos datos que son
dados por el interesado en croquis de fs. 1 y,
escrito de fs. 2 y según el plano minero dé 

Registro Gráfico, la zona solicitada se' eñcuea 
. ira libre de otros pedimentos mineros, no es
tando comprendida dentro de la Zona de Segu ■ 

. ridad. (Art. .iv-a- Decreto N’ 14.587|46)< •— En 
el libro correspondiente ha sido anotada esta 
solicitud bajo el número de órden '33. — Sp 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada. — REGISTRÓ GRAFICO, 
Mayo 23 de 1957. — Héctor íiügo Elias. Agus
tín Pérez Alsina presta conformidad con la 

ilbioncóu gráfica efectuada por el Üepártamén 
to de Topografía. gaita, Julio §0 de 1957. — 

Regístrese, publiques?, eñ él Boletín Oficial y. 
o fíjese (Artel aadso e!n las puertas d& lá Secre- 
tórtó, de conformidad con lo establecido por 
SI art. 2B del Código de Minería. — Notifíqujse, 
repóngase V resérvese en la interna hasta sU 
oportunidad. ÓUtes. — Lo qué se iiácé saber 
A BUS efectos. — SALTA, Setiembre S de 1051

É.OBEÉTO A. Dé LOS tilos
Secretario

S) 24)10 al 7)11)57 •

MOBEKTO A. DE LOS RÍOS
„ Secretario

e) 24(10 al 7|11|57 

N? 549 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORÍA EN EL DPTO. DE 
“GRAL. GUBMES" PRESENTADO POR EL 
SEÑOR AGUSTIN PEREZ ALSINA EN RE
PRESENTACION DEL Sr. JUAN ESTEBAN 
CORNEJO EN EXPTE. N’ 2459-C- EL DIA 

ONCE DE MARZO DE 1957. — Horas siete 
y treinta y cinco minutos: La Autoridad Mine
ra Provincial, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y -proveídos dice asi: Señor Juez de Mi
nas: Se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para exploración y cateo en él presen 
te -expediente, para lo cual se lia tomado como 
punto de referencia el‘punto denominado Ali
zar y se midieron: 500 metros al Oeste, 24.000 
.netros al Sud, y 8.000 metros al Oeste para 
llegar al punto de partida, desde donde se mi
dieron: 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
Oeste, 5.000 metros al Norte y por último 4.000 
metros al Este, para cenar el perímetro de 
u, superficie solicitada. — Según estos datos 
que son dados por el interesado en escrito de 
fs. 2 y croquis de fs. 1 y según el plano de 
Registro Gráfico, la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros, no estan- 
dad. (Art. l’-ar Decreto Ñ’ 14.587)46). — En-el 
libro correspondiente ha sido anotada esta so
do comprendida dentro de la Zona, de Seguri- 
licitud bajo el número de órden 43. — Se acom 
paña croquis cóncoidánte con la ubicación grá 
fica efectuada, — REGISTRO GRAFICO, Mayo 
24 de 1957. — Hét tor Hugo Elias. — Agustín 
Pérez Alsina manifiesta conformidad con la ubi
cación gráfica efectuada. — Salta, Julio 31 de 
1057. — Regístrese, publíquase en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas,de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el art. 25 del Código de Minería. —*■  
Notifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad. — Outes. — Lo que se 
hace saber a sUs efectos. — SALTA, Setiembre 
3 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RÍOS
Secretario

24)10 al 7)11)57.

N? 548 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE GE
NERAL “GUEMES”, ANTA Y LA CAPITAL,, 
presentado por el señor NAPOLEON SOBUCO 
TEJERINA en Expediento N’ 64.107-S-el día 
nueve de Mayo de 1956. Horas diez y cincuen
ta y cinco; y cedida a don MARIANO ACOSTA 
VAN PRAET. -1 * * 4 * * * * La Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún- de
recho para qué lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley. Que se ha- presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice áSí; Señor Jefe: sé ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada para cateo eñ 
el presenté expediente para lo cual se ha to
mado como punto dé referencia el punto de
nominado • AliZar, y se midieron 2.500 metros 
Óésté pára llegar al punto' de partida desde 
donde se midieron 5.000 metros Norte, 4-003 
metros Oeste, 5.000 metros Sud, y por último 
4.000 metros este, para cérrár el perímetro de 
la superficie solicitada. — Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis de
is. 1 y escrito de fs. 2, y según el plaño mi
nero Ja' tíoñá Solicitada abarca únicamente el 
Departamento de General Gllemes, eíicóntrán- 
dóse libre de otros pedimentos mineros; ade
más 1a misma ho sé eiieiienttá comprendida 
dentro dé la zona de seguridad. (Art. 1’ -a- Üe- 
efeto Ñ’ 14.587Í40). — Sn él libio corréspoh- 
d-énte lia sido áñotáda esta solicitud bajo el 
Nv de. órden 2. — Sé adjunta croquis concor
dante con ía ubicación gráfica efectuada. 
ÓFÍOINA DE RÉGÍStRÓ GftAFIÓÓ: Octubre 
S dé 1956. — Héctor Hugo Elias. — Salta, 30 de 
Óctubré de 1950. — Exp. .64.107—S.-- Regis
tróse, publíqüéSe eh el Boletín Oficial y fijó
se cártel avisó én las puertas de la Éseriba- 

. nía de Minas de conformidad coh jo éstábíecñ 
aoy él árti 25 del gq&go d? MWfe, -*•
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Notifíquese al interesado al propietario del sus 
lo, repóngase el papel y resérvese en la mis 
ma hasta su oportumdad. — Outes. —.Lo qu 
se hace saber a sus efectos. — Salta, Setiem 
bre 3 de 1957. ' -,

ROBERTO A. DE LOS RIOS
■Secretario

,e) 24)10 al 7)11)57.

I
N» 547 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y| 
-SEGUNDA CAXEoUlilA EN EL DI-TO. DE- 
“GlvAL. GUEMES”: PRESENTADA POR EL1 
Sr. MARIANO AGOSTA VAN PRAET: En ex-! 
podiente N” 246U-A- el día once de Marzo de 
,i9a7 - -horas siete y treinta'y cinco minutos: 
La Autoridad Minera Provincial, notifica a los 
que se consideren con algún, derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; Que se lía presentado el seguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice asi: 
Señor Juez de Minas: Se ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada para exploración y ca
teo en el presente expediente, para lo cual sá 
ha tomado como punto de-referencia el punto 
denominado Alizar, y se midieron >500’metros, 
al Oeste, 24.000 metros a-1 Sud, 'y 4.030 metros 
a-1 Oeste, para llegar al punto de'partida desde 
donde se midieron 5.000 metros al Sud, 4.000' 
metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, y por 
último 4.000 metros al Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada. — Según 

■estos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el 
plano de Registro Gráfico, la zona solicitada 
se encuentra libre de otros pedimentos mine
ros, además no está comprendida dentro de la 
zona de Seguridad. (Art. I9 —a— Decreto Ñ’ 
14.587146). — En el libro correspondiente ha 

■sido anotada esta solicitud bajo el número dé 
orden 44. — Se acompaña croquis concordan
te con la ubicación gráfica efectuada. —■ RE
GISTRO GRAFICO, Mayo 27 de 1957. — Héc
tor-Hugo Elias. — Señor Juez: Agustín Pérez 
Alsina, por Mariano Acosta Van Praet, mani
fiesta conformidad ccin la ubicación gráfica e- 

' fectuada. Salta, Julio 30 de 1957. — Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso etn las puertas de la "Secretaría, 
de conformidad con lo establecido, por él Art.
25 del Código de Minería. — Notifíquese, re
póngase y resérvese en lá misma hasta su opor 
tanidad. — Outes. — Lo que se hace saber a 
sus efectos. — Salta, Setiembre 3 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

■ e) 24|10 al 7|11|S7.

N9 546 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE ’ SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA BN EL DPTO. DE 
GRAL. GUEMES: presentado por el Dr. AGUS 
TIN PÉREZ ALSINA en representación del Sr. 
VAARIANO ACOSTA VAN PRAET: En expe
diente N’ 2455—A: el día once de Marzo ¡de 
1957. — Horas siete y treinta y cúneo: La Au
toridad Minera Provincial, notifica a los que 
se consideren con algún (derecho para, que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de 
Ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para cateo en el presente expedienta 
para lo cual se ha temado como punto ds re
ferencia &1 plinto denominado Alizar, y ae mi
dieron 15.500 metros al Éste, y 12.000 mataos 
ál Norte, para llfegái’ ál ,pimío da. partida, des
de dotide Sé midieron; 4.670 metros al Norte, 
5.00!) iñétros ál Esté, 4.0Ó0 metros ai Sud y 
puf último, é.000 metros al Óeste, pal'a eerrav 
él. perímetro de la superficie solicitada. —■ Sto 
güñ estos datos que son dados pór él interesa*  
do éh croquis de trs. 1 y escrito de fs. 2 y st:- 
güh el plátno de Registro Gráfico, de la Zona 
Solicitada 45 hectáreas aproximadametite s? eil<» 
cúéñtráh ubicadas en lá Provincia de Jüjúy, i'Sn. 
sultañdo én la- Provincia dé Sáitá, tiña siípsi**  
ficié aproximada dé 1.055 hectáreas, libre da 
otros pedí mentes míñéfos, no estando además, 
eoWeWte dentro la gona de f3?giiT'5dQ4'
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^lArt. 1» —a—Decretó N9 14.587|46). — Efe el 
. taó correspondiente lia sido anotada esta so- 
•'.!tud bajo el numero de oiden 31. — -Se ácom- 

, pana croquis concordante con la ubicación grá-
■ a exe. uUcda. — REGISTRO GRAFICO, Ma- 

,, u 23 de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Maria<- 
. . ri.* * *. Acosta Van Praet .manif.ésta conformidad 

con la ubicación efectuada por el Departamen
to..Técnico. — Salta, «Julio 31 de 1957. — Re
gístrese, pubuquese en el Boletín Oficial y fi- 

* - jese «artel 'aviso en las puertas de la Secreta- 
lia, de coiifoimidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería. — Notifíquese, 
repóngase y resérvese en la misma hasta su 
oportunidad. — Outes. — Lo que se hace saber 

. . ¿sus efectos. — Salta, Setiembre 3 de 1957.

,-.ta 544 _ bOLKITÜD. DE PERMISO PARA 
VArx.O'DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y- 

. SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
- GRAL, G. EMEo: presentado pon el señor OS
VALDO JAVIER LARRAÑAGA: En. expedían
le N° 2453—L: El día once de Marzo de 1957. 
liosas sirte y treinta y cm.o minutos; La Au
tor dad Minen Prov n íal notifica a los que se 

-■‘insirieren, con algún derecho pai'a que lo ha» 
gan,valer en forma y dentro del téitmtio da 
Lsy;.Que se ha presentado el siguiente.escrito 
>'0n site anotaciones y proveídos dice asi; Señor 
Juez; Se ha inscripto gráficamente la- zona sos 

... licitada,pátra expioracióh y.cateo én;el presad» 
le expediente,pata lo ctlsj.se ha, tañado ed»

• tiró-punto de-rrfereflciá el ptthto dénoíííiñacto. 
. .Alizar. y se-midieron lO.&Oü iilétfüs- ál Ésto. $

■ IS'.OOO metros al Norte, para .llegar, al. punto de. 
partida, desde donde se .midieron 4.00Ü metros 
al,Norte, 5.Q30'metros, al,Este,.-4.000.>,ñietros ‘ >- ■ ..... J.. , A - - •

N? 543 — SOLICITUD DE PERMISO' PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA ir 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
“ANTA” presentalla-por el señor PABLO WEB- 
NÉR KUNZD: En expediente N» 2461—W: El 
día once de Marzo de 1957. Horas siete y trein
ta y cinco minutos: La Autoridad Minera Pro
vincial, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley: Que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anotacio
nes y proveídos dice así: Señor Juez de minas: 
Se-(ha inscripto'gráficamente'la zona solicitada 
para exploración y cateo- en el presente expe
diente, para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia el punto denominado Altear, y 
se midieron 500 metros al Oeste, y 24.000 me
tros al Sud, para llegar al punto de partida, 
desde donde se mideron 5.ÓOO metros al Sud, 
4 000 metros al Oeste* 5.000 metros al Nortq
i tmr último 4.000 metros- al Este, para cerrarí ' 
el perímetro de; la superficie solicitada. — Sd 
gún estos datos que son dados por el .interesa» 
do en croquis de fs. 1, y escrito de fs. 2, y se
gún el piano minero de registro gráfico, la zo
na solicitada se superpone en 1.240 hectáreas 
aproximadamente al rateo expediente N? 64.209 
—Ti—sr, Tiritando por lo tanto una .fjnnerfl-- 

ele libre aproximada de 760 hectáreas, ubica- ¡ 
rf 's e*. el departamento de Anta: y no en el de 
General Gitoñies como lo expresa el interesado 
«ti Su escrito de fs. 2, además no se ?n"”entra 
coiñpT’ndida dentro de la Zorra dé SevnrMad. 
(Art. to a—Decreto Ita 14.587'46) — ©n e1 litan 
ocn'f>spondi''pt° ha sirio anotada está solicitud 
tato ai mtalero de órden 33. — Se acompaña 
Croquis cntraordarnte con 'a lúblcán'ón grát ¡óa 
efeohiada. — REGISTRÓ GRaFTÓÓ' Mnvn 57 
d= 1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín J»é- 
l-r-e!, nnr Rabio We-mer Kunzd manifies
ta conformidad con lá ubicación Gráfica efec-

...•«la Sa'ta. Jubo 30 de 1957 — Regístrese. 
'UbHnuése Mi p! Itototto ÓfMal V fíjese cartel 

'«o en las puertas, de la Secretaría, de coii- 
formidsd con lo establecido por si Art. 25 dél 
Dódigo de Minería. — Notifíquese, repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportun’dad. —
’utes. «— Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Sstiéaibi’e 30 de 1557,’
ROBER.W A. ÜE LO5’ ítttfS

Secretarlo
g) 24(11) ál 7(1 ‘(57.

N« 542 • SOLititT-'üíj • ÜÉ íWteif Í?ARA
b 1.TR.O -DE ÑtiSTAÑ 3ÍAS O PRíMEÉA ¥ . 
áE.étWÁ ÜÁTEGORiÁ,.^N-. EL ,DPTO. DE

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretarlo

e) 24(10 al 7|11'|57.

545 ~ SOLICITUD DE PERMISO PARA 
: CATEO- DE SUSTANCIAS DE PRIMERA X 

SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
GRAL. GuESlES: presentado por el señor OS- 
VilLDO 'JAvIER LARRañAGA, en expedien» 
fe N’ 2457—L: El día once do Marzo de 1957. 

¿ Horas siete y treinta y eJ'co minutos. La Au
toridad Minera Provincial, notifica a ios que

• Se cunsideien con algún derecho para que lo 
. hagan vaier en forma y dentro del término de 
. Ley; que se ha presentado el siguiente escrito

itai sus anulaciones y proveídos dice asi. Señor 
juez de" Minas: Se ha inscripto .gráficamente 
la zuna soné «lacla para exploración y cateo en 

. el presente expediente, paira lo cual se ha to
mado como punto de referencia el punto deno
minado' Alizar, y se midieron 500 metros al Oes
te*  19.009 metros al Sud, 4.000 metros al .Oes
te, para negar al punto de partida, desde el 

' que se midieron 5.000 metros al Sud, 4.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros ai Norte, y por úl- 

»timo 4.000 metros ai Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada. — Según es- 

•,.tos datos que son dados por el interesado en 
■ croquis de fs. 1, y escrito de fs. 2 y según el 
plano de Registro Gráfico, la zona solicitada 
se. encuentra libre da otros pedimentos mineros, 
rio estando compin-ndida dentro de la zona de 

. seguridacl (Art. 1? —a—¿Decreto N’ 14.587|46).
En' el libro correspondiente ha s.do anotada es
ta solicitud bajo el númerq de órden 41. — Se 
", empana croquis con.ordant.e con la ubica
ción gráfica, efectuada. — REGISTRO GRAFI
CO. ¿Maye 23 de 1957. — Héctor Hugo Elias. — 
S'.ñor Juez, Agústin Pérez Aisina, .por Osvaldo 
4avi:r Lanaña-ga, manifiesta conformidad con 
a ubica -ión gráfica efectuada. — Salta, Julio 

; 30 de 1957. — Regístrese, publiquese en el Bo- 
Hii Oficia!, y fíjese cartel aviso en las puer

ta.- de la Secretaria, de conformidad con lo es- 
lab .victo por el art. 25 del Código de Minería. 
Nntfíquese, repóngase y resérvese en la mis
il. i hasta su oportunidad. — Outes. — Salta*

• Sel enibre 20 de 1957.
ROBERTO A. DE LOS UÍOá

Secretario
e) 34¡10 al 7(11157.
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al Sud, y por.-último 5.000 metros al Oeste, pa
ra herrar el perímetro «de ia superficie solicita
da!. . — Según testos datos qué son dados por el 
interesado'en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 
y según el plano de registro gráfico de ia zo
na- solicitada 41-2 -hectáreas aproximadamente 
se encuentran en la Provincia1 de Ju juy, resul
tando en la Provincia de Salta úna superficie 
aproximada de 1.588' hectáreas libre de otros 
pedimentos mineros, no estando además com
prendiera dentro de ia' Zona'ae Seguridad. (Art. 
iv—a—Decreto N’ 14.587(46). — En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud ba
jo -el número de órden 40. — Se acompaña cro
quis concordante con la -ubicación gráfica efec
tuada. — REGISTRO GRAFICO, Mayo 23 de 
1957. — Agustín Pérez Alsina manifiesta con
formidad con la- ubicación gráfica- efectuada, 
lo hace por Osvaldo Javier La-rráñaga. — Sal
ta, Julio 31 de 1957. — Regístrese, publiquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo- establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería. — Notifíquese, repóngase y resérvese en 
ia misma hasta oportunidad. — Outes. — Lo 
que se hace saber a sus afectos,

SALTA, Setiembre 3 de 1957.
ROBERTO A. DE LOS RIOS 

Secretario

' e) 24|10 al 7|11|57.

GRAL. GUEMES: presentada por el señor PA- 
Bí-U WisRNaR KUNZD: En expéchentó N» 
24oZ—W—. El día -once de Marzo de'■'•1957. — 
Horas siete y treinta y cinco mmiiivS: La Au
toridad -Mmeia -Pi'cvmjial, notifica "a los que 
se eousiaet'en con algún derecho para qué lo ha
gan valer en forma y dentro uef twmmo de 
Ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice ¿sí: Señor 
Jiuez de Minas:. Se ha inscripto gráficamente 
ia zona solicitada paia cateo en e*  'presente 
expediento páia lo cua*  se -na tomad-, como pun 

\ to de referencia el punto denominado ' .zar, y 
se midieron 5.500 metros al Este, y 20.000 al 
N<*  te para llegar ¿í punto de partida desde 
donde se midieron 4.000 metros al Norte, 5.000 
metros ai Este, 4.0013 metros al Sud, y por úl
timo 5.0UJ metros al Oeste, para cerrar ei pe
rímetro de la ' superficie solicitada. •— 'Según 
estos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito dé fs. 2 y Según el 
plano de Registro Gráfico la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros, 
no estando comprendida dentro de lá Zona de 
Segur .dad. (Art. 1’ —a—^Decreto N° 14.587(46), 
En el libro correspondiente ha- sido anotada es
ta solicitud bajo él número ile órden 39.' — Sq 
acompaña croquis concordarxle con la ubicációtti 
gráfica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, 
Mayo 23 de 1957. — Héctoi Hugo Elias, — Se
ñor Juez de Minas; Agustín Pérez Alsina por', 
Pablo Wemer .Kúñzd, manifiesta conformidad 
con la ubicación gráfica eíectiiádá': —. Salta*.  
Julio 30 de 1957. — Regístrese, publiquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con lo 
establecido por el Art.'25.de!. Código de Mina
ría. — Notifíquese, repóngase iy resérvese has» 
la su oportunidad. — Outss. ~ Lo que se ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 3 
de 1957.

ROBERTO A. DÉ. LOS (RÍOS 
Secretario

0) wo al 7111157.

LIClTAdlÓÑÉS PUSUCAS -

N9‘ 61'4 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIÓ DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISC'ALES — ADMI

NISTRACION DEL' NORTE SALTA
“Por el término rto 20 días a contar- del 6 

de noviembre de 1957, llámase a> Licitación. 
Pública- N? 385|57 para la Contratación de la 
Mano de Obra para el- “Mantenimiento de Pis
ta Oleoducto’ Campo Duran—Rio Bermejo”, cu 
ya apertura- so realizara el día 26 de -nioviem» 
bre de-1957 a ¡as once horas en ia Oficma de 
Contratos de los Y.P.F del’ Norte, sita en Cara 
pamehto Vespucio Priyincia de Salta.”

“Los interesados en adquirir pllegcs dé con
diciones o efectuar consulta-, pueden dirigirse 
y. la Administración Citada o a la Representa» 
ir ón Legal dé Y.P.F'.*  sita en ia- calle Deán Fu
nes -8, Sarta-, Precio de, p ieg;, $ 100.— (Cien 
pfesoS moneda nacional) cada uno." j 

é) 7 al 26(11(57.

N’ 601 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FI
NANZAS .Y OBRAS rUBÚIÜAS — ADMINIS
TRACION GEÑEItAL DÉ AGÜÁS*  de SALTA 

—Convócase a licitación Púúbca para el día 
21 de noviembre próximo a horas 11, ó día Si
guiente si fuera feriado, para que teiign . lugar 
la apertura de las propuestas que se presenta
sen para 1 á provisión de cañería de •rftubamlen 
tú, y accesorios para perforaciones.

Los pliegos dé condlc.-oñes pueden ser con» . 
súltados o retirados sin c'<-gó m. n- Departa» 
ftlento contable (Sección Depósito y Gompíás)*  
callé’ Batí Luis 52 — SALTA.
LA ADMINISTRACION DE A. G. A. S*
• salta,- .noviembre de 1957.

e) 4 a-1 8¡ií|á,7 •

ctlsj.se
25.de


N? '595 — MINISTERIO DE COMERCIO E
• INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PE1ROLIFEROS FISGALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. Ni 392 y 393 

“Por el termino de CINCO tifas corridos a 
contar da! día 2 de Noviembre del corriente ano 
Llámase1 a LICITACION PUBLICA YS. N? 392 
y 393, para ¡a adquisición de madera aserra
da de Quiiaa jf Cedro respectivamente, cuyas a- 
.perturas se efectuará en la Oficina'de Compras 
en Plaza de la Administración de Y. F. F. del 
Norte, sita en Campamento Vespucio, ei día 11 
de Noviembre de 1957. a las 11 ñoras
Ing. Armando J. Vénturini — Administrador

e) 4 al 11 p*.  5<

N? 594 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N? 394

“Por el termino de CINCO días corridos a 
contar del día -2 de Noviembre del corriente 
año, Lámase a Licitación Pública YS. Ni 394, 
para la adquisición de portes de. Lapacho, cu
ya .apertura- se efectuará en la Oficina de Com
pras -en Plaza de la Administración de Y. P. F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 13 de Noviembre 'de 1957, a las 11 horas" 
Ing. Armando J. Vénturini — Administrador 

e) 4 al 13¡ 11 |57.

N? — 593 — PLAN DE CAMINOS DE FOMEN
TO AGRICOLA — FONDO "B” CONSORCIO 
CAMINERO N’ 12 — PUENTE SOBRE RIO 
CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS 

OBRAS
Llámase a" licitación pública para ei día 2U 

de Noviembre a horas diez, con el objeto de 
adjudicar las obras de 'construcción de un puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro, del régimen del Decreto-Ley 9ü75>56, con 
un presupuesto oficial de $ 1.984.1’98.59 m|ú. 
más los adicionales por mayor costo a recono
cer do acuerdo con la reglamentación vigente 
en el orden provincial.

Los p'anos y documentaciones pueden ser re 
tirados ó consultados en la sede de) 5° Distri
to de la Dirección Nacional de Vialidad, en cu
yas oficinas deben ser presentadas las propues 
tas.

SALTA, Octubre de 1957. 
Cecilio Munóz — Presidente 
David M. Serrey — Secretario 

e) 4 al 22(11(57

N? 591MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN

TOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N? 391

“Por el término de CINCO días coirídos a 
contar del día 31 de Octubre del corriente ano, 
llámase a. Licitación Pública YS. 391, para la 
adquisición de madera aserrada de Quina, cu
ya apertura se efectuará en la Oficina de Com 
pra en Plaza de la Administración de Y.P.F. 
del Norte, sita en Campamento Vespuoio, el 
día 8 de Noviembre de 1957, a las 11 horas."

Ing. Armando J. Vcntúrini --■ Administrador
e) 3i[10 al 8[ 1115%.

N? 559 — BANCO HIPOTECARIO NACIONAL
Llámase a Licitación Pública N? 707 para el 

día 29 de Noviembre de 1957, a las i7 horas 
para la construcción de dos nionobloques ñor 
malizados, a erigirse en el terreno sito en la 
calle D. Puch esquina calle' sin nombre de la 
Ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre 
con un presupuesto oficial de $ 11.084.364,00.

Las propuestas serán ^abiertas ¡simultánea
mente, en la fecha y hora arriba indicadas, en 
el'. Departamento de Suministros de la Direc 
ción General de Construcciones, calle Balcar- 
ce -163, .entrepiso, Capital Federal*  y en--la Su 
cursa! Salta.

En dichos lugares se suministrarán los pile 
gos, previo pago de la suma de $ 100,00 por 
las bases generales y $ 400,"po por las Cláusu
las Particulares y juego de planos,, en Tesore 
ría, Avenida San Juan 250, Capital Federa! o 
en la Tesorería de la Sucursal.

Las propuestas que-no se presenten con to 
dos los requisitos exigióos por las Bases o que 
ofrezcan variantes no admitidas, serán recha
zadas sin otra consTieración.

e) (25(10 al 8|11|57.

N’ 490 — Llámase a Licitación Pública, pe» 
el término de 15 días, para la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distri
bución, en el pueblo de La Caldera, con pre 
supuesto oficial de $ 349.717.59 mfracional y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día 28 de Octubre á horas 11 en el Des
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N? 971. En el mismo lugar podran 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 á 18 
horas, al precio de $ 100.— m|n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regis — Secretario

e) 15 al 281 10|57.

LICITACIONES PRIVADAS ¡

N? 615 — MINISTERIO DE ECONOMIA, El 
NANSAS P OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION- GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convocar a licitación privada para el día 
¿0 de noviembre corriente, a'horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga..lugar 
la apertura de las propuestas que se p~csentia- 
ren para la ejecución de la Gura 409: Amplia
ción Red Cloacal nn Pasaje Ministro Aíyarado 
entre Virrey Toledo y del Milagro de esta Ca
pital, que cuenta con un presupuesto básico 
de $ 8.780.— m|n. (Ocho mil setecientos ochen 

ta pesos M|Nácional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ¡ser retirados ó consultados sin cargo dei 
Dpto. de Explotación (Dimisión Obras Sanita
rias)— Calle San’ Luis — 52 de esta ciudad.

SANTA, Noviembre de 1957.
Ing. Mario Mhrosinl — Administrador Int. 

de A.G.A.S.

Jorge Alvarez — Secretario de A.G.A.S.
e) 7 al li| 11 ¡57.

EO1CTCS
N° 610 — REF: Expte. 14189|48—ANDRES A- 
CUÑA 8. r. p. 111|2.

EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES ACUNA, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,99 l[segundo, a derivar del Rio Calchaqui 
(margen derecha),‘por la acequia San Isidro 
una superficie de 1,8863 Ha., del . inmueble 
“San Isidro”, catastro 17, ubicado en el Par
tido de Seclantás, Dpto. de Molinos. En estia
je, tendrá turno de 6 horas en un ciclo de 11 
días con todc| el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE1- AGUAS 

DE SALTA
e) 5 al 18|ll¡57

N? 600 — REF: Expte. 13078(48 LAS MORAS 
S. R. ÍL. s. i. a. priv. p|107|2.

EDICTO CITATORIO
—En cumplimiento del Art. 183 d"l Código 

de Aguas, se hace saber por Resolución N? 428| 
53 del ex. H. Consejo d« las Aguas., han 
sido inscripta en. el Catastro de Aguas Priva
das, las de los manantiales denominados “Las 

Moras” y “Agua Nueva” que nacen dentro de 
ios inmuebles “Las Moras ’, * El Brete y el 
manantial “Puerta Vieja” que nace de', inmue 
ble “El Bañado”, catastro 6i5, .ubicados en el 
Dpto. de Chicoana, propiedad de LAS MORAS 
SOC. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Nieve- Gladys Centeno — Reg. de Aguas .
A. G. A. S.-

e) 4 al 15|ili57

Ni 599 — REF. Expte. 13677.— LAS MORAS 
S. R. L. s. r. p. 107(2

EDICTO CITATORIO .
—A los efectos establecidos por él Código 

de Aguas sé hace saber que LAS MONAS SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD .LIMITADA 
tiene solicitado reconocimiento de cpucesiórt 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 40 l|segundo, a derivar del arroyo TUiáu, 
con carácter temporal-eventual, una superfi
cie de 76 Has. 2.000 m2., del inmueble 'Chivll- 
me”, catastro 123, ubicado en el' Partido de Ohí 
vilme, Dpto. de Chicoana.
ADMINISTRACDN GENERAL DE AGUAS

Nieve Gladys Centeno .— Reg. de Aguas ■
A. G. A. S. .

e) 4 al 15|il|57-

N° 561 — REF: Expte. N¡? 1643(51 MIRALPEIX 
Y CIA. s. r. p. 111¡2.- ..

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que MIRALPEIX Y CIA. 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con dotaciones 
de 24,67 — 10,50 — 5,25, y 2,62 l|segundo res 
pectivamenté a deriva»’ del- Río Angastaco 
(margen derecha), mediante ¡as acequias Del 
Molino, De los- Guanea, Del Bajo y Del Puen
te, una superficie de 47, 20,-JO y o -Has. del 
inmueble “MONTSERRAT”, catastro 563, ubi
cado en el Partido de Angastaco Dpto. San 
Carlos, Asimismo tendrá derecho a levantar 
mediante la acequia Del Molino, una dotación 
de 40 l|segundo equivalente al caudal que por 
drenajes realizados en terrenos de la propie
dad, alimenta al Río Angastaco en forma per 
manente, esto será cuando el turno le corres
ponda, a la. zona de riego de San Carlos,— En 
estiaje, tendrá tumo de 60 horas, en un slclo 
de 14 días, .con todo el caudal del Río Angas
taco,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Nieves Gladys Centeno — Registro de Aguas 

A. G. A. S.
e)-25|10 al 8|11|57

SECCION JUDICIAL

• EDICTOS áyCESOW'S
N? 609 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de ELVIRA PATRON COSTAS -DE SOLA. 
Salta, 4 de ¡noviembre de 1957.
Nicanor Arana Urioste.— Secretario

e) 5(11 al, 16(12(57

N’ 602 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Doctor Ado¡ 
Eo D. Torino, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don VICTOR BAUTISTA OBANDO U OVAN
DO.

Secretaría, 24 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretaria

e) 4jll| al 13'12,57 .

Ni 598 — SUCESORIO— El Sr. Juez Civil y’ 
Comercial cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don



RAFAEL Í)IEZ! DE' PONS.— Salta, Octubre 31 
de 1957: -•
Dr.'S? Ernesto Yazlle — Secretario*  ■

e) 4|-1’1'ai 13|12)57.-

NP- 588 — SUCESORIO:; —r-El Sr; Juez de 
1 Primera;'Instancia? en 1© Civil- y ■ Comercial, .Ter 
' cera Nominación, cita Y, emplaza por treinta 

-días a herederos, y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta,, 29. de Octubre de 1957. . .

Agustín Escalada Yriondo ,— Secretarlo
'. e) 30)10 al íl| 12 167.

•ÑP 586 — Él Juez dé Primera Nominación, 
Civil, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Petroná ó María Petroña Puentes o Fuen
tes, de Záfate o Núnéz y Petroña Ambrosia o 
Ambrosia Puentes de Núñez.

Salta, 9 de agostó de 1957.
Dr. Nicanor Araná Uíioste — Secretario.

é) 30)1-5 al 11) 12)57.

- .N? - 585- — El- Juez- Cuarta Nominación Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores en testamentaría - Elba Pérez Rabellini. 

Salta, 17 de Octubre de 1957.
Dr, S. Ernesto Yazlle- — Secretario-

e) 30)10 al 11) 12 |57.

N» 584 — El Sr. Juez Cúáfta;-Nóminacíóñ 
Civil cita por treinta' días*  a herederos y acree’- 
doreé de Héctor Yañéz;'

Salta, 22' dé Óíitübfc de 1957.
Dr. S. Einesto YázE’é*  — Secretario:-

' é) 30)10 ál líj 12 |57.’

N:-1 ólj) — TESTAMENTARIA: — El Doctor VI- 
OENÍIE SOLA,.Juez".Primera- Nominación. Ci- 
vilj. cita y, emplaza por treinta dias-a, herederos 
y acreedores ..qúeLse.' consideren co.ñ- .derechos.,a', 
la testamentaria dé doña CáRMÉN ATIENZA’. 
DÉ Jp’AIJBSSANDRp;,

SALTA, 24 dé Octubre dé 1957.'
- ' Drí NrCÁNÓR* ’ÁRÁÉA!'URIOSTE

Secretario'
e) 28|10 'al 9|12|57;> - . - - ■ - - - • ■ -

N9"555‘— SUCESORIO:- — EL: Juez. de.Primera: 
Instancia-en louCiviry Comercial*,  de: Quinta-. 
Nominación;:- cita poja treinta? días: a. herede
ros y acreedores de Doña JOSEFA JUAREZ. 
ó ¿JOSEFA JUAREZ DE. IÑIGO.— Salta,, Oo> 
tutee 23 de 19*57.7-  SANTIAGO? FÍClRÉ-— Sé. 
cretario

é) 25)10 al 6)12)57

N? 552 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia;y) Quinta No

minación en lo Civil, y Comercial,, cita, y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Don VICTOR ROMITTI y Da. MARTA RO- 
MERI ó MARIA ENGRACIA ROMERI y/ó 
MARIA ROMERIS.

SALTA, 2’.- de-- Octubre de- 1957.
SANTIAGO S. FIORI-

Secretario
. ■ e) 24|10 al< 5)12)57.

N?’'535~^-_EDICTO— ADOLFO. D. TORRÍÓ, 
Juez del.-' Juzgado de;-1“ ■ Instancia 3? Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a, herederos y aeree 
dores, de don FELIX ROSA' BURGOS' Y*  DE 
DOÑA SERVANDA CISNERO DÉ BURGOS?

Seteetaríá; 18' de' octubre de' 1957. 
Agustín' Escaládá Yríóñdó — Secretario- 

. e)‘23|10 al*  4)12)57.

N? 525 — El Juez de Ira., Instancia 2da. Nomi
nación Civil-,1 cita3 por treinta; días .a- herederos 
y acreedores; de: don BONIFACIO PÉRNAN- 
DEZ, bajo aperfoibimieñto.— SALTA, 17 d|e 
Octubre-de. 1957.— ANÍBAL,. URRIBARRI.. Ese. 
Secretario. .

¿ e) . 22)10.. al 3[12|57.

N? • 52-4 — El Juez de Ira... Instancia 2da.. No¿= 
minación-.Civil, cita ppr¿ treinta..días. ¿a. herede- ,• 
ros*,  y- acreedores.,dr- Juan Ronce, baje apérci- 
bimiento.—-SALTA?'17t de Octubre*  de. 1957.— 
Aníbal Urribárri.— Ese. Secretario. '

, e) 22|10 al.3|li|57. :

Ñ? 523 —-El- Juez1'de Ira . Instancia 2'da.'. No-'- 
minación Civil, cita por treinta días a hteecie 
ros y a’créedórés de Paulina Aramayc, bajo a- 
percibimiento.— Salta; 17 de Octubre de- 1957. 
Aníbal Urribárri.— Ese. Secretario.

e) 22(10 al o|12¡57

Nv 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Daniel O 
vejero Sola, Juez de 1*  Instancia Civil y Co
mercial 5? Nominación declara abierto, él Jui 
ció Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em
plaza a los interesados por treinta días.

Salta, 4 de octubre de 1957.
Santiago S. Fiore — Secretario

e) 22)10 ai' 3)12)57

N*  518 — EDICTO.— El Juez de l1-' Instancia 
3» Nominación en lo Civil y Comercial, Doc
tor' Adolfo D. Torino, 'cita' y*  emplaza-por el 
término de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael Rebollo.
• Secretaría, 18 de octubre de-1957.- 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e), 22)10 .al 3,12)57

N? 508 — SUCESORIO. El Señor Juez de 
1” Instancia’ en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a-herederos y acreedores de O. Francisco 
Adolfo- Ovejero.— Salta, Octuore 15 de 1957.

Añibaií Urribárri — Escribano secretario 
e): .’8|10' al 29*1  U |57.

*—-f~-r~iD»>«■■■:■» 11 rrim-wi n .... 1 , - .i., 1   __

N9- 50Ó — SUCESORIO. .
Ér Sr. Jüez dé 41 Nominación C. y C. cita 

y. emplaza por el término de 30 días a here
deros- y acreedores de Magdalena Reynoso o 
Sánchez, para que comparezcan a juicio a ha
cer; valer sus. derechos.

Salta. Octubre. 14' dé 1957.,
Dr. Si ERNESTO YAZLLE. Secretario

e) 17|1Ó al 28)11)57.
i,-------- --------------------------—_——------------ ---------

N’ 493, — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Vicente’-.Solá,' Juez; dé’ Primera Instancia cu
lo Civil' y' Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a'herederos y 
acreedores de don MARTIN LLAMPA, para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento ‘de ley.

SALTA, 26 de Septiembre de IBBJh.
Dr. Nicanor Arana Üriosté —* Secretario

e) 16)10 . al 27)11)57.

N’ 489 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
2«-Nominación O. y O; cita y emplaza- por 3<r 
días ’á- herederos y acreedores de, Segundo An 
drés: López López. —Salta, Octubre 9 dé 1957: 
Aníbal Urribárri; Secretario.

e) 15)10 al 26,11(57

N?-488 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
P Instancia 5? Nominación Doctor Ovejero So 
lá,-, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña María Oorbalán de Díaz por treinta 
días— Salta, 14 de octubre de 1957. — San
tiago S. Fiori — Secretario.

e) 15)10 al ’26|11|57

NO 484 — TESTAMENTARIO:
Adólfó' Domingo-Tórino, Juez dé Primera'Tns 

tancia y Tercera Nominación en lo Civil y Co 
mercial, cita y" emplaza; por treinta días a he
rederos/y acreedores de. Salvador'Calarezzo-ó 
Cálarezo ós Calaresu.— Salta; octubre 11 de 
1957.-
AGUSTTN ESCALADA YRIONDO, Secretario; 

' . . e) 14110 al 25111157.

N9 465 — EDICTO SUCESORIO: El. Df.. 
Vicente Sólá, Juez -delETimerá: instancia; y Ptí 

• mera Nominación éri.dó" Civil y. Comerciar,’¿cita, 
y emplaza por treinta días' a herederos-;y- acree
dores dé don Antonio*.  Villafafie, para- que- 
comparezcan' a' hacer-' valer sus derechos. Sal
la, 7' octubre: dé! -1957? ,...

Dr. Nicanor- Arana Urioste' r - ■ Secretarlo.
e) 9ií0‘ al iii|ll|57.

NO 464 — EDICTÓ: , Él Dr. Vicente S’blá, 
Juez de Primera Instancia y Priniéra Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emiilaza 

' por treinta’ días a herederos y acreedores de1' 
' don Claudio Gitanea, .para que comparezcan 

a hacer valer sus derechos. Sálta, 7*  de Óctífr" 
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana’ Urióste' — Secretario 
é) 9J10 al 20)11)57.

NO 460 — EI Dr.' Vicente-Solá, Juez dé Prime-, 
ra Instancia • en lo' Civil, cita y. emplazad por. 
'treinta días a- herederos .y acreedores, de Juan 
Piatelli, bajo ■ apercibimiento- de-Ley.— Salta, 
Setiembre-dé 1957.— Nicanor: Arana.*  Urioste- 
Secretario?

é) - 8-10 ál -19-11-57

N? 456 — EDICTO:- —-EÍ-señor-Juez- de--10. Ins
tancia 30 Nominación en. lo Civil y Comercial 
cita por el. término, de; treinta^ díás. a^defedé- 
ros y acreedores dé,. dóñáí Éráría'- Miltígrd Bq- 
driguéz o Milagpó; Éódr.iguéz...

SALTA, octubre 4 de' 1957.
Agustín Escalada Yriondó* — Secretarle

i •) 8710 al 19TU-57

NO 454-— EDICTO: — Adolfo *D.  Torino; Juez 
Civil y Comercial, 3»' Nominación Cita-- y>. em
plaza por treinta días a-- herederos'- y acreedores- 
le Juan Garatea.

SALTA, Setiembre- 1-1 dé-- 1957?
e) 8¡10ial 19)11157

NO 453 — SUCESORIO; — El'-Sr. Jtteaf. déll»*  
instancia 20”Nóm. en lo' Civil y- Comercia!, ci
ta á- herederos- y' acreedores dé- Rufino.-Maca? 
rofí o Macarof por 30 dias.

SALTA, 1’ de Octubre de 1957..
Aníbal Urribárri — Escribano Secretaria.

e) 8)10 *1.  19)11)57 -

NO, 452 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instañcia 2Ó;Nominación‘‘eñ- ló:*Civil-y  Córner-; 
cial, cita y*  emplaza-pqri30 días ta-heréderosi yi 
acreedoréside-Émfflo Hérréríáfíj.

SALTA, ló-tde'fi’ctúbWdi® 19670
Aníbal - Urribárri — Escribano Secretario

¿y 8|10. áí■ 19|T1|57

NO 416.-—-El Juez, eñ lo, Civil’Dr! Vicente; Sd4- 
lá,- a> cargo'.’ deí Juzgado. de Primera NÓnñn&l 
ción, eita-y emplaza.ppr- treinta’, días; a‘Jhere
deros y acreedores de. doña' Rosa: challé, dé 
Tejerina.-

SÁLTA,. 10 de octufcerde, Í957".,
Dr. Nicanor Arana Úrióste' — Secretario

e) 3)10 al 14)11)57

NO. .410 — SUCESORIO: El.Sr. Juez de 1« Ins 
tañeiá1 3’- NqmiriaciórP eñ- lp:'Ci^ÍKyi 'ccmeíciaf' 
cita y 4 emplaza? ái;tíferfedeiibsJ y' acreedores'- dé 
Julio Hilario; o Juiió’ Faustino- Sárniieríto’í por! 
el ' téniiino dé*  SO" días. ' ' ¿

SALTÁV/ío de'octubre‘de 19575-
Agustín Escalada1 Yriondo '■ - Secretario - 

’ ' e)¡ 2|lÜ!íal5 18)11)57-»

No. 408.»— SUCESQRÍp^ El.Sr.} JÍiez. de'. V 
Instancia-; 19.¿ Nominación ¿O.’y ’ C.- cíta?y, mn-i’ 
plaza ' a : herederos..y;, acreedores.! de, Abraham.j 
Torres¿y»Paula, Vi;.de Torres; pór,.treinta.días 
para qué comparezcan' a' juicio a hacép, valer? 
sus derechos. • ■ ■ ■ . - , - .



; so^wogmrj^. , ••:
SALTA,' 26 de Setiembre de 1957. ' - 

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
• e) 2)10 al 13)11)57

N9 407 . — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil 
y Comercial de 5» Nominación, cita por trein 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
Soloago,— Salta, Setiembre once de j957.
Daniel ovejero Solá — Juez de 1» Instancia 
en lo Civil y Comercial 5® Nominación.
Nicanor Arana Urioste — Secretario Suplente

e) 2)10 al .-3|11|57

N9 394 — EDICTO SUCESORIO: — El Jue? 
de .primera Instancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Tomás 
Francisco Acosta y Dña. Agustina Rivera de 
Acosta, para que hagan' valer sus derechos. 
Secretaría, Salta 16 de setiembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 2|10 ai 13|lil|57.

N9 386 — El Señor Juez de 1» Instancia Ci
vil y Comercial 5? Nominación, declara abierto 
el juicio Sucesorio de doña María Dolores Aran 
da o Lola Aranda y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

Salta, 19 de septiembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 30[9 al 11(11(57.

N9 385 — EDIC.TOS — El Dn Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial, Primera Nominación, cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de Mi
lagro García Baez, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 9 de setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

30)9 al 11)11)57

N9'384 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Quinta Nominación en lo C. y O. de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Jesús o Jesús Ma 
ría Torino.— Salta, 3 de setiembre de 1957.— 
Santiago Fiori — Secretario.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

e) 30)9 al ll|il|57

N? 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Ciyil y Co
mercial, 39 Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Sarta, Setiembre 26 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 27)9 al 8(11(57

N? 375 — EDICTO: .El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
eníplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña CLEOTILDE ó MARÍA OLEO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Salta, Sep
tiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27)9 al 8)11)57

N? 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don CIRILO RAMIREZ).— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27|9 al 8) 11)57.

N9 370 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1» 
Instancia, y 1? Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIOLI.

Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 27)9 al 8)11)57.

' SALÍA, $ 155? ■

N9 369 — SUCESORIO.— El Juez de Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cha a 
herederos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GUIÑADO, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.— Edictos en Foro Salteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 
Santiago Fiori — Secretario

e) 27)9 al 8,11)57

N7 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO BARM1.

SALTA, setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 26)9 al 7(11(57

■N9 362 r— El Señor Juez de 1" Instancia 3’ 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
•Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26)9 al- 7)11)57

POSESION TREINTAÑAL
N9 624 — POSESION TREINTAÑAL —
Se ha presentado el señor ú?e(dro Betella, por 

‘ ante el Juzgado dé Primera Instancia, Cuarta? 
Nominación Civil y Comercial de la Ciudad de 
Salta, a cargo del señor Juez Dr. Angel J. Vi
dal, promoviendo juicio de posesión treintañal 
sobre el siguiente inmueble, ubicado en esta 
Ciudad en la esquina formada por la calle 
■Balcarce y Boulevar Belgrano, del acuerdo al 
plano oficial confeccionado por la Dirección 
General de ¡Inmuebles de la Provincia, registra
do en el Departamento Jurídico de la misma, 
bajo N9 2480 ;¡ designado como parcela N9 12— 
a) de la Manzana 97, que tiene las siguientes 
DIMENSIONES: 36 metros de frente sobre lá! 
calle Balcarce; 32.85 mts. de frente en línea 
quebrada sobre la Boulevar Belgrano, forman
do en la esquina una ochava de 3.86 mts.; y' 
20,59 mts. en .'el costado Norte, al costado És
te está formado poi una linea quebrada que ■ 
partiendo de la línea de edificación de Boule
var Belgrano y en rumbo Norte mide 11*29  
mes., luego con rumbo Oeste 1.38 mts.; y por 
último con rumbo Nixte 28.31 mts., todo lo 
que ¡hace una Superficie de .1.415.45 mts. cua
drados.— LIMITANDO, al Norte con ia- parcela 
•M—a propiedad de Jal vendedora; al Sud con 
Boulevar Belgrano; al Este con parcela 11 ds 
propiedad de Carmen. R. Sylvester de Barran, 
y al Oeste coa calle Balcarce.

SALTA, Noviembre 4 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

 e) 7|J1 al 3) 12)57.

N9 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5*  
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en "El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metán, que limita: 
Norte: con Río, Juramento; Sud; con el ca
mino provincial que separa de la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino Clérioo; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clérico: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Hügarte de 
Flores.— Lo que se hace, saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta, I9 de agosto de 1957.— Santiago Fiori, 
Secretario.

e) 10(10 ai 21)11)57.

N9 438 — EDICTO POSESORIO.—
El Sr. Juez Primera Instancia en lo Civil, 

Tercera Nominación cita por titeinta días a ín 
teresados en Posesión Treintañal solicitada .por 
Ciro Cerfio Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavarria por 10.80 
metros de fondo, con los límites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Víctor Ramón Choco- 

bar; al Sud; con propiedad de María Leticia • 
Valdivieso de Zelaya; al Este, con calle Ola- 
varría; y al Oeste, con Cañal público.— Oa-' 
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta, Octubre 4 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 7)10 al 18(11(57.

¡SBHATES 3OÍ3ICÍALE5

N? 626 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMION FORD — MODELO 

1956 — SíN BASE —, ’
El día 28 de Noviembre cíe 1957' a hs. 18 en 

el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré Sin BASE, ua camión marca. "Ford”, 
modelo 1956, tipo F. 9.000, motor N9 F 90 6 H. 
34404 de) 190 H.P. a paita con 5 gomasl en buen 
estado y una en malas condiciones, encontrán
dose qiudmado la parte del motor externa y car 
bina, el paragolpe roto sin caja, el que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
José Montero, domiciliado en Pellegrim esqui
no Tucumán' donde puede ser revisado. Cicdena 
el Sr. Juez de Prime?ra Instancia Quinta No
minación en lo Civii y Comercial en juicio: 
Ejecución Prendaria.— José Montero vs. Marce- 
lii ¡o Morizzio”.— En el acto el 20% como seña 
a cuenta del precio.— 'Comisión de .arancel 
a. cargo del comprador__Edictos por 3 días
en Boletín Oficial y el Intransigente.’

e) 7 al 11) 11157.

N’ 625 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL INMUEBLE CENTBI 
CO EN LA CIUDAD - BASE $ 48.WJ0.— M)N.

El día Viernes 2,9 de Noviembre de' -957, a 
HORAS 19, en mi escritorio do Avda. Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON LASE de 

. $ 48.000.— m|n., una fracción, de terreno inte 
grante de mayor extensión, ubicado en esta 
Ciudad dentro de la manzana formada por 
las calles Deán Funes, Rivadavia, Pw-yrredón 
y J. M. Leguizamón, que en el plano N? 2.066 
figura asignaidoi con el N? 5, corespqndién- 
dole a don Carlos V. Paesani, s¡ títino regis
trado a Flio.- 28, As. 3 del Libro 165 de R. I. 
Capital. EXTENSION: tiene 1G.38. metros de 
frente al Norte por 8 yo mts. ele contraírente 
al Sud: 46.63 mts. de fondo sobre el costado 
Este y 45.60i mts. sobre él costado Oeste, o 
rea una superficie de 440 mts.2. 16' dmts.2 LI 
METES: al Norte calle Riyadavia; Sud, pro
piedad de dora, Fortunato Torres o sus suce
sores ; Este, fracción 6 y al Oeste, en t-ua par 
te con propiedad de Angela Bassani de Monte-, 
verde, y en otras, con los fondos de las fraccio 
lies o lotes 1, 2, 3 y 4 del mismo plano. N. Ca
tastral; Gire. I, Sec. B, Manz. 57, Paic. 22 í, 
Part. 31.404. Valor Fiscal: $ 22.100.- M|N. 
Ordena señor Juez de i*  Instancia C. y C. 21 
Nominación en juicio. Sundblad Maiga'.ita Sa 
ravia de vs. Paesani Carlos V. — E,;< cucíón 
Hipotecaria”. En el acto del remate 20% de se
ña a.cta. de la compra y él saldo una vez apro 
hado el mismo, por él Sr. Juez de la causa. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 15 días en diarios B. Oficial 
y “El Intransigente". Miguel A. Gallo Caste
llanos— Martiliero ^úblico — Tel. 5076,

e) 7 al 26/ 11157,.

N9 621 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA “EL ALGARROBO" 

| o “AMAKELLA” — SIN BAAE
El día ¡Miércoles 26 de Novidmbre de 1957 a 

tas 18.— horas, en mi escritorio, Deán Funes 
169— Salta, remataré con la basa de Cuatro
cientos Mil Pesos Mcnteda Nacional, la Es
tancia denominada “EL ALGARROBAL” o 
“Amakella”, ubicada en el Partido dé La Que
brada, Dpto. Anta, ésta Provincia. Limita: 
Norte, finca “Ebro” de los Sres. Remoad?, Mon 
serrat y' Cía. y finca “El Salto” que íué de los 
Síes. Pérez Biraso y Segunda Yuna;; al Oes

te Finca “EL SALTO*',  y.“Saim. Ánt.o-



nio del 'Pasaje”, d? los sres. Linares Unos.;
- Al Sud, finca "Lúmbrcias” y '-‘Cañáa” de los < 

. Sres. Urquiza y Anchoréna Hnos.; ál Este, con 
1 Fincas “Ebro”, “Las Achetas', “Los Nogales"
' y ‘Líbano” de lo& Sres. Diego Zavaleta, Clara . 
.’ M. de'Zavaleta y-Mariano‘Rodríguez.— Super- 
v ficie 20.174 Hect. 319 c., según mensura Ju

dicial' practicada por e’ Agrimensor D José F.
■ Campilongo'y aprobana por ei Sr. Juez de Prl 

mera Instancia en lo Civil de ésta Provincia,
■ Dr. Carlos Gómez Rincón, con fecha 27 de Di- 

. ciembre de 1928;— Título registrado a lfolio
497 asiento 4 del .iióro .2;ide R. <de I. de Anta.

' El’comprador’eiitf’egar'á en.el .auto de lá subas 
.ia el'Veinte por ciento del piecio -de venta y 

"a cuenta del mism.-1,' el saldo una vez aproba- 
aü el. remate por el Sr. Juez de la Causa.— 

' -Ordeña .Sr. 'Juez de Primera Instancia Cuarta •
. Noñiñiación C.’y C.., én juico: '“Ejecutivo — 

José Réssano y Otros vs. Ildefonso Fernández 
■' Expte. N? 19.175(54.— Comisión de arancel a 

‘ cargo .dél comprador.Edictos por 13 días en
' diarios Boletín’ Oficien y El Intramágente.

. e) r áí 2ó: 11 57.

.te 1 dél ü'. £ del .mismo. Édictós peí 16 días valuación fiscal, .tal loteijde^tertfino ppñ.edifí-
en los diarios B. Oficial y Norte, Comisión de ................................... - - ’ -
Ley a cargo del comprador.— justó O. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero

. - ' e) 29|10 al 19(11(57

N? '587 — POR: MANUEL C. MICHEL
Judicial Dos Lotes de Terrenos en esta Ciudad 

Base .§"2.025.00 y 5.325.00
El día 28 de'NoviemDre de 1957 a las 18 ho- 

' ras’en, 20 dé Febrero 136 Ciudad, remataré con 
■_ .- las'tases que en particular se determinan, re

ducidos en un 25% de las dos terceras partes 
de sil valuación fiscal lós siguientes lotes de 

• terrenos "Ubicados én esta Ciudad, cuyo detalle 
es «onio sigue:
Lote N? 1) Ubicado en la calle Urquiza entre
Olavarría y Gral.TRáez designado -con el N? 67 
circunscripción 1 manzana 10 parcela 11 del 

‘ plano, gral. dé la "Ciudad. Superficie 344 mts.
cuadrados con 8.‘50 mts. de frente por 64 mts. 
de'fondo limitando por él Norte: Lote N” 54: 
Esté Lote NV 66; Süd Calle Gral. Urquiza y 

: Oeste; Lote N’ 68 Catastro 5369 Base $ 2.025 
/ .-Loté N? 2) Ubicado en' la' intersección 'de las 

. calles'JUrquiza y Gral. í^ez superficie >832 mts.
cuadrados con 13 mts. de frente'sobre la calle 
Urquiza y 64 mts. de fondo sobré la calle Ge
neral P.aezj Lote 'N? 68 circunscripción 1 Sec
ción L manzana 10 parcela 12 del plano gral. 

’ de" la Ciudad; limitando por Norte: Lote N’
54 Este ‘Lójíé N? 67 Sud, calle Urquiza y -Oes- 

" - ' ' al folio
Catastro

te cálle Gral. Páez. Títulos inscriptos
41 ‘asiento .1 del Libró 9 B. I. Capital 
5369.—'Base $"5:325.
- El comprador ■ abonará en p.l acto -el 

¡ seña a cuenta del precio de venta. .
30% de 
Ordena 

el 'Sr. 'juez de Primera instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alón 
so 'López vs. Julia Córdoba de 'Stagni. Comi-

• sión '!de arancel a cargo del comprador. Edic
tos’(por 15 días en’cí'-Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Manuel C. Micúeí Martiliero.

• e) 30(10 al?21|ll|57.

. NS-579 — POR: JUSTO C. .FIGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA

CIUDAD
■ Por*  orden del . Sr. Juez de Primera Instan

cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los "autos. “LAUTARO £. B L. va 
ZUÑIGA BONIFACIA LA MATA DE, Ejecu
tivo Expte. Ns 35.451, el día 25 de Noviembre 
de 1957 a horas 17 y 30 en mi escritorio de 
la calle Buenos Aires Ni 93 de esta ciudad BE 
MATARE con la.BASE de'í 15.600M|N. (QUIN 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS M|N.) equi
valente a íás dos terceras partes de la valua
ción fiscal el terreno"con casa ubicado en es
ta ciudad-en cálle Juan Martín Leguizamón 
N?‘366 con todo lo edificado clavado -plantado 
y adherido ál sueldo, con una "superficie" de 
197,76 metros cuadrados y dentro de los sigulen 
tes' límites: Norte propiedad de 'Deidaniia Q. 
de Rodríguez Súd; ‘Callé J. M. Leguizamón, 
Este.‘propiedad .de Angélica .de los Ríos y Oes 
te 'Propiedad de^peidaniia‘ Q. de Rodríguez .Car 
lastro ,N°" 4388. .Oír. T? ,Se.c. “B’’'‘Manzana "57 
Pa¿ 11/Títulos a folio "69 dél libro ‘ 122 :asien-

N? 577 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA". De
partamento de Anta, Partido de Guanacos. Ba 
se § 135 200

El 12 de Diciembre p. a las >7 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y C. en juicio División de Condominio 
de la Finca Estancia Vieja Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la base de cíen 
to treinta y oinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 
Partido de Guanacos, Dpto. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
según mensura practicada por el ing. Eduardo 1 
Arias, comprendida dentro de' los siguientes 
límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego P. 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 
braham Cornejo y OecLe con las propiedades 
.denominadas Hebro y Quebrada.— Catastro 286 
y 620.— En el acto dm rematé veinte por cien
to del precio de venta, y a ¡cuenta del mismo. 
Comisión de arancel cargo del comprador 
Tribuna y Boletín Oficial'

e) 23jl0 al lül 12.(57.

Ni 566 — POR:'ARMANDO G. ORCE: 
J U -D> ¡I C I A "L "

Por disposición del señor ‘Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y "Comercial ¡Quinta No-' 
minacíóh, de conformidad a lo resuelto en au
tos: '‘BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA y BOÑIFA- 

' CIA LA MATTA DE ZUNIGA, Ejecutivo”. — 
Exp. "N? 246(56, (el día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 horas en mi oficina de - 
remates calle Alvarado '512, remataré- CON BA
SE d‘e $ 26-.200.— (VEINTISEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos terceras paites de su avalua
ción fiscal; La finca, denominada Agua Sucia; 
formada, por las fracciones, llamadas Espinillo 
y San Luis, antes San Juan de Malvalay y -Co
rral de los Paraguayos, ubicada :én-el Partido 
dá San Simón Dpto: de Anta de esta Provin
cia, sobre la margen derecha del rio Dorado, 
con una extensión de '3.770 Has. ■8.245 mts.2; 
o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 lado Este; 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
-.'ORT-OESTE; NORTE y ÑOR-ESTE; rio .Do
rado que la. separa de la-FincanLas Flores; ES
TE: con terrenos que fueron de la Sucesión de 
Facundo Rojas hoy -Vicente Salto, Sub-Sue. al 
SUD-ESTE y SUD: río Del Valle que la sepa
ra de la finca Avenal y al Oeste, finca 'Paso 
del Chañar. — Catastro 50,0. — Títulos ins
criptos . al folio 66; asfento 6 libro 3 de Anta. 
Se hace' constar que el inmueble descripto re
conoce hipotecas en primero ’y segundo ténni-

■ no a favor del Banco Hipotecario, Nacional por 
la suma, de $ 7.052.68 y $ 14.029.50 respectiva
mente. —• Publicaciones por 30 dias Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Armando G. Orce — Martiliero.

te) 28|ÍO tal 9(12(57.

N« 565 — POR: ARMANDO G. ORCE: 
JUDICIAL

Por disposición del señor Jiuez de 'Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUfíIGA y BONÍFA- 
CIA LA MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo”, Ex- 

_ podiente Ni 246|56, a! día: VIERNES 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1957, a las 18 horas en mi 
oficina de remates calle Alvarado 512 remata- ■ 
i'é CON BASE de $ 57.0.00,— (CINCUENTA Y .... ___  ________  ________________ ___
SIETE MIL .PESOS MONEDA NACIONAL'). • guizamón; Sud; lote 14; Este, lote 17, Oeste, 
equivalente á süs' dos terceras partes de su a- lote 15. ,

cación ubicado en (esta ciudad, sobre Pasaje jMo- 
jlinedo, entre las .calles-Deán Funes y Pueyrre- 

■ -dón, con extensión -de 9 -mts. -de frente por 
■ 27.72 mts. de fondo o sea 249.48 mts.-2, com
prendido dentro dé los siguientes 'límites: ÑOR 
TE: fondo lote N? «2; SUD: -Pasaje MÓLUENÍE- 
DO; ESTE: Lote N9 18 y .OESTE: ¡fondos lotes 

N? 20, 21 y 22.— Gire. 1*;  Sec. “B”; Manzana
52 A; 'Parcela 12; Catastro •N?-7519, títulos inte 
criptos a folio 376, asientos, dibro >i98 R. I. Ca
pital. Se -deja .constancia que ¿el inmueble -re
conoce hipotecas ja .favor del Banco Hipotecario 
Nacional por p.1 suma de.„$ ,60.000.—. Publica
ciones: Diario Norte y Boletín Oficial. — Seña 
en el acto 30%. — Comisión de arancel a car
go del comprador. — Armando -G. -Oree — 'Mar
tiliero.

e) 28|10 al 18|T1|57.

N? 506 — POR: ARTURO SAT-VATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ESTA CIUDAD >

El día 14 de Noviembre de 1957, a horas 18, 
en el escritorio B.uenos ;Aires 4.2, c’-uojid, .re
mataré con -las .-.bases .que ,en ^particular se 
determinan, los lotes ;da .terrenos ubicados en 
esta ciudad, según .plaño .archivado (eu la D. 
G. I. bajo N? 2315, adjudicados a ,lfi .hijuela 
de costas en la sucesión ‘Francisco Facundo 
Astigueta”, y que se .detallan .a .cónimiiación': 

1’.— Lote 17 de 1.a Manzana 72—C, con sup. 
209,52 mts.2, limitando: Norte, con lote 18, 
Sud, lote 16; Este, lote 19 y Oeste, calle Bue
nos Aires.

BASE

fiecie 237,50 mts.2, limitando:

M$Ñ; s.ooo.—
2?.— Lote 21, de la Manzana 72 C. super- 

fiecie 237,50 mts.2, limitando: uNorte, .cálle 
Delfín Leguizamón; Sud, lote ;2; Éste, "lote 1,.
y Oeste, lote 20.

BASE M$N.'9.000.-^-
3i.— Lote 11, Manzana 69 B, 

279,21 mts.2, Hmitan.de: -Norte, lote 
calle Delfín Leguizamón; Este, lote 
te, lotes 12 y 17.

' -BASE M$N. 9.000.— 
, 41.— Lote 3, coi? pieza, -Manzana 
perficie 323,80 mts.2, limitando: Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, calle Córdoba, y Oeste, lo
tes 14 y 17.

BASE M$N. 12.000.—
51.— Lote- 9, Manzana 72—A, superficie 

238,07 mts.2„ limitando: Norte, lote 13; Sud, 
Pje. Solá; Este. Lotes 6, 7.7,8; peste, lote 10,

BASE M$N. 9.060.— -
61.— Lote 10, Manzana -72—A’, superficie 

244,15 mts.2.,' limitando: Norte, lote 12; 'Sud, 
Pje. Solá; Este, lote 9 y Oeste lote 11.

BASE -M$N, 3:000.—
79--r- Lote 11, -Manzana 72--.A, superficie 

251,07 mts.2., limitando Norte, lote 1?, .Sud, 
Pje. Solá; Éste, jote 10 y Oeste Pje, sin ,nom 
bre. ' '

superficie 
19;

10, y .Oes

72-A, su-

BASE M$N. 9.000.—
81?.— Lote 12, Manzana 72—A, superficie 

268,02 mts.2:, limitando: Norte lote T3; Sud, 
lotes 9, ÍO y 11; Este, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin nombré. ,

BASÉ M$N. 9..000.—
9?.— Lote Í3, Manzana 72-t-A, superficie 

263,79 mts.2., limitando: Norte, lote ,Í4; Sud, 
lote 12; Este, lotes 4 y 5 y Oeste Pje. sin nom bre. . - -

BASE -M$N. 9.000.—
Lote u 14, Manzana 7-2—A, superficie10».— Lote U14, Manzana 7-2—A, superficie 

259,56 mts.2., limitando: .Norte,, lotes 15, j6 y 
■ 17; Su‘d, lote ,13;. Éste, lotes ,3 y .,4, Oeste, Pje. 
sin nombre. '

BASE -M$N. -.9.000,— 
__  11°.— Lote 16, ..Manzana , 72-r-A, superficie 

(CINCUENTA Y "237,50 mts^., limitando:-«-Norte calle Delfín-Le .

Hmitan.de
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BASÉ M$N. 8.000.— . .
12?.— Lote. 1, Manzana 72—B, superficie 

235,76 mts.2., limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N. 8.000__
13?.— Lote 4, Manzana 72—B, superficie 

177,93, mts.2., limita: Norte lote 3; Sud, loto- 
5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.'

BASE M$N. *9.003. —
14?.— Lote 12, Manzana 72—B, superficie 

172,44 mts.2., limita: Norte, lote 14; Sud, lote 
11 y avenida circunvalación; Este, lote 1'1, 
Oeste, lote 13.

BASE M$N. 9.00G".—
Título folio 411, asiento 340 del libro VI de 

Títulos Capital.— Nomenclatura" catastral par, 
tida 9435, Sec. D. Manzanas 69 a y b 72, a-b-c 
En el acto el comprador abonará el 20% co
mo seña y a cuenta del precio. Ordena señor 
Juez de Ira. Tnst. 2da. Nom. C. y O. juicio: 
“Sucesorio de Francisco Facundo Astigueta”. 
Comisión de aranc°l a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial é In
transigente, Planos y referencia al suscrito mar 
tillero- . ■ i -.

e) 1S¡'1O al 8)11)57

N? 478 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN

El día 26 de Noviembre de 1957 a las 18 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré "con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el 
pueblo de Orán 1? Dos manzanas de terreno 
designadas- con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en la ciudad de 
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Pizarro, con 
extensión más o menos de 130 metros por 
lado y al Norte de la mencionada plaza, con 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
ai Norte con otra manzana que se, vende; y 
con el Cementerio; .Sud, con terrenos de Sa
muel Caprini; Estej con calle pública y Oes
te, con terrenos de la Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F. 389. a 2 Libro 8 R. I. 
Orán.— Base en conjunto — $ 9.000.— 
Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N?s. 49 y 50; ubicadas enl'Órán, con los siguien 
tes límites y extensión: Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 

■ Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.—• Manzana N? 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av.- San Martín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16.— Tí 
tulo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto $ 16.933.33.— El comprador abo
nar^ el 20% como seña y a cuenta de la com 
pra.- Oi'dena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre
taría N? 3, en- juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”. Comisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial é Intransigente.

e) 11(10 al 22) 11157.

N? 468 __POR: JOSE ALBERTO CORNEJO *
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE ? 33.733.33 ,

El día 21 de Noviembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, Remataré, con la Base de Treinta y tres 
mil setecientos treinta y tres pesos cc-n trein 
ta y tres Centavos M|N. o sean las 2(3 
partes de su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cado en calle Sarmiento entre las de Paraguay 
y España de la Ciudad de Tártagal, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N? 6 de la manzana 51 del plano archi
vado en Dceión. Gral. de Inmuebles de la Pro
vincia con el N? 40 (BIS) é individualizado 
como fracción “B”.— Mide 9.85 m. de frente;

9.10 m. de contra-frente; 29.28 m. en costado 
Sud y 29.31 m...en costado Norte. Superficie 
286.32 m2., limitando' ál Norte con fracción A; 
Sud fracción O; Este lote 7 y Oeste calle Sar 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por dentó del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro-, 
bado el remate por el Sr. Juez de la causa-.— 
Ordena Sr. Juez'de Pi-'riíera Instancia Segunda 
Nominación O. y C. en juicio.- “Ejecutivo —> 
J. Á. Muñoz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N? 24.930|56”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos 'por 30 días en Boie 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días 'en El In
transigente.

" e) 9(10 al 20) 11157.

CITACIONES A JUICIO:
N’ 597 — El Juez de Tercera Nominación Ci
vil’y Comercial; cita y emplaza por veinte días 
a los herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular en el juicio.— Filiación Na 
tural.— Rosalía Ortíz de Cueiiar vs. Feupe or- 
tíz.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yrioado — secretario

e) 4 al 29[11¡57

N? 571 — CITACION A JUICIO: El señor' 
Juez de 5? Nominación Civil y Comercial en 
juicio “Ayala Robería Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Luis — Divorcio y Tenencia de hi
jos”, Expte. N? 2365, cita por veinte veces a 
don Luis Ayala para que comparezca a contes 
tar la demanda y estar a derecho, bajo aper
cibimiento de nombrársele "defensor que lo re
presente en el juicio (Art. 90 Uód. Proc.), Salta 
24 de octubre de 1957.
Santiago Fiore — Secretario

e) 29|10 al 25¡11|57

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N’ 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun- 
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec
ción 9?, catastro N? 355; y lotes números. 25 
y 26, Sección 7?, catastro n? 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al" levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
don citada, basado en el plano oficial de di
cha Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto dé! Go
bierno de la Provincia de fecha 13 de Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de 1? Instancia 3? No
minación en lo C. y C. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño” 
y Boletín Oficial a todos los Interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en legal forma ba
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secretaría.

Agustín Escalada Yriondo — Secretaiio. 
SALTA, Octubre 4 de 1957.

e) 9)10 al 2O|1H57.

CONVOCATORIA .
DE ACREEDORES'■

N? .589 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES: — El Sr. Juez de 3» Nominación O. 
y C. en el juicid “Convocatoria- de Acreedores 
de Daniel Isa”, declara abierto el juicio y. fi
ja. el plazo de 30 días para que los acreedores 

presenten al síndico los títulos justificativos 
de sus créditos y señálase el día 11 de Febre
ro de 1958 a horas 9,30, para que' tenga lugar 
la junta de verificación y graouación de cré
ditos, la que se llevará a cabo con los que con 
curran a ella sea cual fuere .su número.— El 
Actuario procederá a ia inmediata intervención 
de la contabilidad del solicitante; a cuyo efec
to constatará si lleva los libros que "la ley de
clara indispensables y rubricará las fojas que 
contengan él último asiento é inutilizará las 
anteriores que tuvieren claros o en blanco,— 
lá. los efectos del art. 21 de la Ley de Quiebras. 
hágase saber á los señores Jueces la .-apertu
ra del juicio a fin de paralizar las acciones 
que se requieran; igual comunicación se cursa 
rá al Instituto Nacional de Previsión BociaJ 
y Delegación Reg. de) Ministerio de Trabajo 
y Previsión.— Señálense los días lunes, y jue
ves para notificaciones en Secretaría.— Hága
se saber por edictos que se publicarán duran
te ocho días en el Boletín Oficial y Foro Sai- 
teño y por tres días en el .diarló Norte.— Sin 
dico: Sr. Daniel H. Villadaj domiciliadoen ■ 
calle San Luis N? 690 de ésta Ciudad. . ’ / 

Salta, 25 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yxiondo — secretarlo
, e) 30(10 al , 11(11(57.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS ” SOCIALES

N? 616 — CONTRATO
En la ciudad dé Salta, a los tres días dél 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, entre los Señores ADOLFO ABELTA 
TAÑARES, argentino, casano, domicliado en 
calle Deán Funes 604) JOSE LUIS RESUCHE, 
argentino, casado, domiciliado en Cnel. Juárez 
220 y AVBLINO JAIME MORALES, argenti
no naturalizado, casado, domiciliado en F. G. 
Arias 563, todos de s-tá ciudad, convienen la 
formación de una sociedad de responsabilidad 
limitada que sé regirá cajo Jas siguieiitos cláu
sulas: < ' .

Primcro: — La Sociedad se denomii.:.'rá “RE 
OASMOR Sociedad de Responsabilidad '..imita
da” y' tertdrá su domicilio en calle Baleares 
487 de, ésta ciudad.

Segundo: — Su oojeto principal será la com 
pra-venta, distribución y consignación en cual 
quier punto de la República y en especial en 
esta pfóvincia' de toda clase de mercedeiías y 
en general representaciones comerciales, comi
siones y demás operaciones mercantiles qué los 
socios acordaren emprender, .inclusive importa
ción y exportación.

Tercero: — La sociedad tendrá una delación 
de cinco años con una prórroga automática 
por igual período sí así lo resolvieron los .so
socios de común acuerdo.

Guarió: — El capital se fija én -á -soma de 
$ 100.000.—• m|l. (cien mil pesos) dividido en 
cien cuotas de un mil pesos cada UNA, In
tegrándose en la siguiente forma: A. A: Gastar 
nares $ 50.000.— mi., J.L. Resuche $ 25.U00.— 
m|I. y A. J. Morales $ 25.030.— m[l que apor 
tan en este acto según inventario certificado 
por el Contador Público D. Fxane'ñCo xacuzzi 
y que forma parte del presente contrato.

Quinto: — La Gerencia será ejercltU. por los 
tres socios coñ todas las facultades necesarias 
para obrar 3 nombre de la sociedad a Un de 
efectuar las operaciones en Ja esfera más am
plia que.obtengan ei 'ogro del objetó social, 
no pudiendo comprometer la firma social en 
operaciones rio vinculadas con el giro del nego
cio o pu fianzas o prestaciones gratuitas, aje
nas al giro social. Podrán fumar en forma con 
junta, separada y alternativamente. Los socios 
Resuche y Morales dedicarán toda su e-ctivi 
dad á la sociedad.



PÁÓ.

SeKto: — Las .utilidades, una tez deducido 
al ’ cinco por' ciento para la Reserva Legal, se
rán repartidas en tres partes iguales. paTa ca
da- uncr de los socios. Las pérdidas, si ias liu- 
biere, en igual’ proporción.

Séptimo: — Cua’guie" socic ucdrá retirarse' 
’ de. la sociedad al vencimiento de cualesquiera 
ejercicio anual/ debiendo en caso cte así resol- 

' verlo, comunicarlo mediante telegrama ■< olacio 
n acto con sesenta días de .anticipá'ctóii a la fe
cha del cierre del ejercicio anual respectivo. 
Su capital, utilidades u otro concepto le será 
abonado en tres trimestres sin interés. El so
cio que resolviese retirarse queda desde ya obxi 
gado a transferir a los socios restantes su cuo
ta— parte de ia sociedad per el precio resultan 
te. del balanre referido.

Octavó: — Anualmente al primer'- de noviem
bre sé practicará uri inventario y balance ge 

. nera.1 sin perjuicio de ios oálances dé compro 
bación mensuales qué los Socios resacl.an prac 
ticar.

Noveno; — Cualquier divergencia que se sus
citare entre los socio® o entre éstos y la socie
dad será resuelta por árbitros avritradores o 
amigables componedores, nombrados uno por 

' cada parte y quienes antes de laudar nombra- 
■Táú un tercero pora él case de d’scortha. El 
fallo que se pronuncie será inapelable.

Décimo: — La sociedad llevará un libro de 
' actas donde registrará la aprcbac'cn de ios ba 

lances que deberá ¡hacerse dentro del término 
dé*  treinta días del cierre de ejércelo y demáB 
resoluciones que interesen a la sociedad.

undécimo: — En caso de fallecimiento r in
capacidad de cualquiera de ¡os socio.,, la. socie
dad .continuará. con el giro de sus negocios, 
debiendo los heredaros o representantes del so 
cid. fallecido o infcapacitado unificar la repre
sentación.

¡Duodécimo:. — La liqüldac;ón de la sociedad 
estará a cargo de ¡os gerentes qiiiene® previa 
extinción del pasivo repartirán el remanente 
entre los socios en proporción de las cuotas 
de capital que cada tino posee.

Leído de doníormidad y para constancia, se 
firman-tres ejemplares dé. un mismo tenor y 
a un solo efecto en la dudad dé Salta fecha 
ut—supra.

ADOLFO ABEL CAS LAÑARES, JOSE LUIS 
RESÚCHE, AVELINO JAIME MORALES.

0) 7)11 [57.

■a
N? 613 — Los que suscriben: DERCxAM E. NA 

"LLAR, .argentino naturalizado, ANGEL ISSA, 
. argentino; y GINO ROBÍOLIO BOSE. italia
no; todos casadlos, comerciantes, mayores de e- 
dad y domiciliados °n esta ciudad de fialta, el 
primero en AUvarado 81.1 y los otros dos en Flo
rida 349, convenimos la constitución de una So
ciedad mercantil sujeta a las siguiente, bases 
y condiciones:
PRIMERA: — A partir de la fecha del pre>- 
sente instrumento y por el término de diez 
años, queda constituida entre los suscriptos 
una sociedad de responsabilidad limitada que 

■ tendrá por objeto la explotación del comercio 
en los ramos de Compra y venta al .por mayor 
y menor de mercaderías de tienda, mercería, 
ropería, tejidos y productos similares o cone
xos, como en ramos' generales y en toda otra 
actividad que los socios vieren conveniente.
SEGUNDA: — La sociedad girará .bajo la de
nominación de “GÍROTÉX, ' SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” y tendrá el 
asiento principal de süs negocios en esta, ciu
dad de Salta, con actual domicilio en la ca
lle Caseros N9 7’83, .púdiendo extender sus ac
tividades a cualquier otro prnto de la Repú
blica. ’ ' 

TERCERA: — El.capital de la sociedad se fi
ja en Ja suma da trescientos mil peses m|n. 
dividido en trescientas chotas de un mil pe
sos m|n. cada mía, que los socios suscriben en 
partes iguales, integrando cada uno de ellos el 
cincuenta por ciento de las mismas, •> sea, la 
suma de cincuenta mil pesos m|n. cuyo total 
de ciento cincuenta mil pesos de igual mone
da depositan en éste acto en el Banco Provin
cial de Salta a la orden de la sociedad con
forme a la boleta que se acompaña; e¡ saldo, 
o sea, la suma de cincuenta mil pesns m(n. 
a cargo de cada uno tic los socios, >e obligan 
los mismos a '-aportarlos en dinero efectivo 
también dentro de lo® noventa días posterio
res a la fecha, de este instrumento.

CUARTA: — La d,tre''í:ión y administración de 
ia sociedad estará a cargo de los tres socios, 
como gerentes de la misma, quienes podrán ac 
tuar en forma conjunta, separada o alterna
tiva, debiendo pava “lio estampar su firma par 
ticular al pié de la denominación social y so
bre la mención de su calidad de gerente; po- 
•drán intervenir en todos los actos y negocios 
de la sociedad con la sola limitación de no 
comprometerla en prestaciones gratuitas en o- 
peraciones ajenas a su gil’o o en fianzas o ga
rantías de ninguna especie a favor de terceros 
Sin que su enunciado importe otra limitación 
quedan comprendidas entres las facultades de di 
recoión y administración las siguientes, com
prar y vender toda clase de bienes muebles, ín 
muebles, establemientos comerciales e industria 
les, y gravarlos- con cualquier derecho real, pac 
tando el precio, forma de pago y demás condi
ciones, comprar y vender toda clase de mercade 
rías, muebles, útiles y demás bienes que consi
deren necesarios a los fines de lá sociedad; ajus 
tar locaciones de servicios y de obras; nombrar 
factores y toda clase de apoderados por los 
propios derechos de la sociedad o en ejercicio 
de cualquier representación que .se confiera a 
Ix misma en juicio o fuera de él; recusar, ta
char, transigir o rescindir transacciones, com 
p-ometer en árbitros, arbitradores o jueces pe
rú'os; prorrogar de jurisdicción; poner y absol 
ver posiciones; otorgar y aceptar daciones en 
pago; conceder esperas y quitas; otorgar y a- 
ceptar prendas, hipotecas y todo otro derecho 
real de garantía para garantizar obligaciones 
a cargo y a favor de la sociedad; cobrar y pa
gar deudas activas y pasivas y otorgar, los 're 
c’bos o documentos correspondientes; hacer no 
vsciones; constituir a. la sociedad “-n deposita
ría ;. tomar bienes en arrendamiento y darlos 
aún per plazo mayor de seis años; dar o to
mar dinero en préstamo, oon o sin interés, 
sea o no de terceros particulares, sea de las 
instituciones bancarias o de crédito de esta 
plaza o de otra, mediante descuento de paga- 
lés u otros efectos, en forma de ciédito dl- 
rectei o en cuenta corriente o d“ cualquiera o- 
1ra maniera ordinaria o especial; realizar toda 
clase de operaciones bancarias; retirar de los 
bancos los depósitos de cualquier género que 
estuvieren consignados y que se consigna en 
adelante a nombre u orden de ¡a sociedad en 
duenta corriente o rn cualquier otri género de 
menta; ceder y transferir dichos depósitos, 
consistan ellos en' dinero, títulos u otros valo
res, girando sobre ellos todo género de libran
zas a la orden, al portador o a nombre de per- 
sena determinada; descontar letras de.cambio, 
pagarés, vales, conformes y toda clase de tí
tulos de crédito; fumar letras como aceptan
tes girantes o endosante; adquirir, enajenar, ce 
der o negociar de cualquier modo toda clase 
de papeles de comercio o de crédito público 
o privado; girar cheques con provisión de fon 
dos o en descubierto; hacer declaraciones de 
bienes y presentar inventarios y balances; re-, 
pi «sentar a la sociedad en juicio por los pro- 
pioS| derechos de ella o en ejercicio de alguna 
representación y conferir, a tales fines, poderes 
generales o especiales; otorgar y suscribir los 
instrumentos públicos y privados que fueren 
necesarios para ejercer y ejecutar todos y ca
da uno de los actos de la sociedad; y, en ge.- 

neral, realizar todos los actos de administra
ción de la misma atento su objeto.

QUINTA: — Al día'31 de diciembre de cada 
año se practicará un balance, general de los 
negocios sociales,, sin perjuicio del que los' so 
cios dispusieran practicar en cualquiera otra 
época; los balances se considerarán' aproba
dos si no fueran firmados u observados por los 
socios dentro dé los quince días posteriores a 
su terminación.

SEXTA: — El socio señor Gimo Robioíio Bose 
estará obligado a prestar una atención perso
nal y permanente a los negocios de la socie
dad, quedándole prohibido dedicarse a cualquie
ra otra -actividad; dicha obligación no pasará 
sobre ■ los otros socios, para quienes, por lo de
más, será simpleinente facultativo el ejercicio 
de la gerencia támfpoco pesará sobre los otros 
socios la prohibición' de dedicarse a “tra acti
vidad aún 'cuando ésta consistiera en negocios 
iguales o semejantes a los que constituyen el 
objeto de esta sociedad.— Con imputación a 
la cuenta de gastos generales, el socio Robio- 
lio Bose tendrá derecho a una asignación men 
sual cuyo montó fijarán los socios en la pri
mera reunión 'que realicen.

SEPTIMA: — De las utilidades realizadas y lí
quidas que resulten dé cad'a ejercicio, sé des
tinará un cinco por ciento para formar el ion 
do de reserva legal, obligación que cesará una 
vez que dioho fondo alcance a un diez por cien 
to del capital social; el saldo corresponderá a 
les socios en partes iguales, debiendo los mis
mos soportar las pérdidas en igual proporción. 
OCTAVA: • Los socios se reunirán en junta- 
por lo menos una vez cada tres meses, para 
considerar la marcha de les negocios sociales y 
adoptar las medidas que consideren convenien
tes; de las reuniones que realicen se labrará 
acta en ¡un libro especial que se llevará al e- 
iecto.

NOVENA: — En todos los casos do disolución 
da lá sociedad se procederá a su liquidación 
mediante licitación entre los socios, quienes se 
formularán propuestas recíprocas para quedar
se cen el activo y él pasivo social,; las pro
puestas se presentarán en sobre cerrados pa
ra ser abiertos en un mismo acto; se aceptará 
ia que fuere más ventajosa por su monto, ga
rantías y demás condiciones ofrecidas.

•DECIMA: — Toda cuestión o divergencia que
so produjere entre los so.ciós con motivo de es 
te contracto, de su interpretación!, de la admi 
risiración, disolución o liquidación de la socie
dad, de la decisión acerca de la propuesta más 
ventajosa a que se refiere la cláusula preceden 
te, o con cualquier otro motivo, será -resuelta 
por arbitradores amigables componedores nom 
brados uno por cada paite en divergencia y es 
tai'do facultados los mismos para designar un 
tercero en caso de discrepancia entre ellos; el 
laudo de los arbitradores será inapelable.

DE CONFORMIDAD, firmamos seis ejempla
res de un mismo tenor, y un séptimo a los fi
nes de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio, en la ciudad) de Salta, a los cin
co días del mes de noviembre d'el año mil. no

vecientos cincuenta y siete.— s¡r: “Dergam E. 
Nallar: Vale.— s|r: “78”: Vale.—

ANGEL ISSA — DERGAM E. NALLAR 
ROBÍOLIO BOSE
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MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL:

N? 619 — MODIFICACION .POR PRORROGA 
DE CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD .¡LIMITADA.— .Entre los Sres. RO 
SENÍDO ÍMASTRULERI, argentino, casado .en •» 
primeras- nupcias.- con-JQ*  Rosa María Della Ra- 
gúne, domiciliado en .ésta ciudad calle Deán 
Funes número’ ciento cuarenta y uno y TCL
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MAS MORENO MANRIQUE, español, casaao 
en primeras nupcias con Da. María Teresa An- 

'scldi, domiciliado en ésta ciudad calle Neco- 
chea ¡número cuatrocientos ochenta y uno; am 
tíos tínicos integrantes de la Tazón Social que 
gira en ésta plaza bajo el rubro de “MASTRU- 
LERI Y MORENO SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD Ltda.”, constituida por escritura 
pública número ciento treinta y ' dos ante el 
Escribano público D. Ricardo R. Arias, coñ fe 
cha diez de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres y registrada en el Registro Público 
de Comercio al folio cuatrocientos quince, a- 
siento número dos mil novecientos cuarenta 
del libro número Veinticinco de contratos so
ciales, con un Capital social de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS M|N, aportados en 
tre los socios por partes iguales,'por e¡ que se 
tenía establecido en su cláusula tercera la du 
ración de vigencia de la sociedad hasta el día 
doce de enero del año mil novecientos cincuen
ta y -ocho, han convenido modificar parcial
mente dicho contrato en lo siguiente: PRIME 
RO: — Modificar dicha cláusula tercera dél 
contrato de constitución de la sociedad “MAS 
TRULERI Y MORENO SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA’, por la que se es 
tablecía el plazo de su vigencia hasta el día 
docé ide enero da mil novecientos cincuenta y 
ocho, prorrogando el mismo Por cinco años más 
a partir del citado doce de enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho, o sea fijando su 
vencimienfto al día doce de enero del año mil 
novecientos sesenta y tres.— SEGUNDO: —

Mantener vigentes en todas sus partes las de
más cláusulas componentes del referido con
trato de sociedad de responsabilidad limitada. 
En la ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a los ouatao días del mes de Noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y siete se fir
man, previa lectura y ratificación, cinco ejem 
piares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ROSENDO MASTRULERI — TOMAS MORE 
NO MANRIQUE '
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COMPRA Y VENTA DE NEGOCIO

N? 623 — Conipiñ-venta de negocio. María 
Tominovich vende'a Isac Simkin y Oía. S. R. 
L. el negocio denominado “Jockey Bar", esta 
blecido eri’esta ciudad, calle Zuviría Nv 84, don 
óe deberán presentarse interesados. .■ 
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RETIRO DE ¡UN SOCIO:X f

N? 617 — En la ciudad de Salta, a los cuatro 
días del mes de noviembre de 1957, entre los 
señores Valentín ’ Lorenzo Altobelli, Santiago 
Fortunato Altobelli y Vicente Ramón Altobe- 

integrantes de la firma “VALENTIN AL- 
TOBELLI & MÍNOS.’ por úna parte, y el Se
ñor Nicolás Miaximiano Altobelli por la otra, 
convienen de común acuerdo entregas partes, 
que el socio Nicolás M. Altobelli transfiere su 
parte de capital y se separa de la sociedad con 
arjterioridad al 30 de junio de 1957.— Dicho 
haber asciende a la suma de $ 165.689.35 (Cien 
to sesenta y cinco mil seiscientos ochenta y 
nueve, pesos con 35¡100.— m|n.), comprometién 
dose el socio Sr. Nicolás M. Altobelli a trans
ferir todos sus derechos en la firma “Valen
tín Altobelli & Hn.os.” y ño hacer uso de la 
misma ni redamar derecho aiguno.
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N? 620 — SÍÑDICAfñ~DFn6oÑDUCTORES 

DE COCHES ..
■ La Comisión Directiva Interina, del Sindica

to de C. .de Coches, invita á sus asociados a 
Ja Asamblea General Ordinaria, que se reali
zará el día 12 del mes en curso á Hs. 21 en 
su local en Av. San Martín N’-1 1114,' nará tfá- 
tai lo siguiente.

ORDEN DEL DIA:
19 — Lectura del acta de la Asamblea ante

rior.

PAG. 2483

2° — Elección de la nueva Comisión Directiva 
Filomón Meriles -- Presidente

Bernardo- Aguilera’ —■ Secretario
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N‘-> 618 CENTRO DE ESTUDIANTES COMER 
CIALES “DE. HIPOLITO IRIGOYKN" 

Asamblea .General 'Ordinaria
Cumpliendo lo establecido por los Estatutos 

"Sociales, -convócase a los señores asociados pa
ra el próximo DOMINGO 17 a. horas 10 en 
Gral. Güemes 218, para considerar ei.

ORDEN DEL DIA:

.19 Lectura del Acta Anterior.
*29 Memoria, Balance General é. Informe del 

Organo de Fiscalización.
3‘. Elección de autoridades.

SALTA, Noviembre de 1957. 
Pablo' Córdoba — Presidente ' 
Carlos Paz — Secretario
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AVISOS
A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto Nú S645 de 11/7/44 en 
los Balances Trimestrales, los que gozarán de 
obligatoria la publicación tín este Boletín de 
la bonificación establecida por el D e c r e t o N*  
11.193 del 16 de Abril de 1948.

A LOS SUSORIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

. A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados, a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

I
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